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DEF1NICION 



illfitTRANSPORIE 

Definición. 

Como inicio de este trabajo relacionado con el aspecto 

penal de los delitos cometidos, por los vehículos del Autotransporte 

de Servicio plica Federal y denominados, delitos de tránsito; en pri 

mer término se expondrá la defición de Autotransporte, desde luego 

todo basado en la problemática jurídica que se presenta en nuestros 

días con el aumento del índice de accidentes de tránsito, llevados a -

efecto en las Carreteras Nacionales, y los cuales generan a su vez una 

serie de perjuicios originando los delitos de daño en propiedad ajena, 

ataques a las Vías de Comunicación, lesiones y homicidios; entre otros. 

Así mismo cono ya se dijo antermormrmte en primer termi-,. 

no se expondrá la definición del análisis de autotransporte, para des-

pués pasar al análisis de las violaciones a las leyes de tránsito, - 

consideradas única y exclusivamente faltas o infracciones; y por últi-

mo, concluí" el aspecto wnal analizando los delitos con motivo del -

tránsito, haciendo comparaciones del delito de ataques a las Vías Gene.  

ralos de Cfnunicación, de acuerdo con el. C4ligo renal, aplorativamn-

te ciad la lin,  de V1 as Generales de Olnunicaci6n. 

Ibil() lo ‘-intei ior va encanillad() a examinar 1.1sic.imt lit 	- 

los del )tos del orden l'oderal, de acuerdo con su eeminnitdeirdi y (..1/‹le 
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terísticas jurídicas, que en esencia presentan este tipo de violacio—

nes a la Ley del Orden Penal. 

También dentro de este trabajo se examinaráh las de ambi-

to Feaeral, Fues los autotransportes pertenecen al Servicio Pablloo Ele 

detall  de acuerdo a sus características jurídicas y así Mismo se consi 

derán a los autamovilistas particulares, pero examinados teoricanrnte, 

desde el punto de vista del ámbito Federal, al cual se adecua la onn--

ducta delictiva de éstos, al circular por las Carreteras Nacionales. 

Eh relacién a la parte final', la Ley ha establecido, los-

particulares se adecuarán a la competencia ibnieral, cuando estos ade—

más de circular, ca atan alarlin delito de Tránsito en las Carreteras -

Nacionales. 

Los delitos ccnetidos, en el. Transporte Aéreo, Marítimo,-

etc., se excluyen del presente trabajo, wrque estos requieren de un -

tratamiento especial en cuanto a los delitos caretidos en los mfsnos. 

Para abordar lo relativo solo a la definid& del poto--

transporte, solo nos vasos a referir, al Trannwrte de Caro 1, ‹k(Y per—

sonas o cosas, por nildlos autenatrices que circulan Par nue-illm corre 

teras, 



El aut~ansporte en sus inicios, más remotos puede decir 

se, se realizaba en los animales de carga y pasterionNwIte, en vehícu-

los jalados_por personas o animales y así sucesivamente sufrió una se-

riede transformaciones. en el año de 1796, el ingeniero,lrancés Cue-

net, concibió la idea de usar, la fuerza automotrlz,eamp.9ropulsión pa 

1:ajos vehículos, lo cual conpiguiéen el siglo XIX, Bollé quién cons-

truyó el primer automóvil de vapor, posteriormente sustituido por 01 - 

automóvil eléctrico y éste a su vez par el motor de combustión interna 

usado hasta nuestros días. 

El vehículo así impulsado y usado par el Autotransporte - 

de personas y cosas, ha tenido diferentes transformaciones, hasta con-

templar en nuestros días vehículos de gran tonelaje y dimensiones, cir 

cenando en zonas urbanas y carreteras prestando diferentes servicios - 

los cuales se han venido reglamentando y encausando en un ámbito jurí-

dico de acuerdo a sus características. 

En relación a la definición del autotransporte, en pri--

mer término y atendiendo a su significad() literal se puede decir, tie-

ne las siguientes definiciones. 

Desde luego esté formada de dos pnl abras t del prefijo 

Niton, que significa uno mime, inr si. Insto, etr. 	 
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"O tarrbién significa propio o por uno mimo y es el apóxn 

pe de autanóvil" (1.1 

En relación al significado de la palabra transporte, esta 

viene del transportar, o sea la acción de transportar, de llevar terso 

nas o cosas de un lugar a otro. 

Significa también: "Acción y Efecto de Transportarse; así 

mismo pue3e ser el Servicio consistente el el traslado de personas, -

animales, mercancías, energía, información o bienes diversos de un lu-

gar a otro, con una finalidad social, o principIhnente eoznómica". (2) 

Transuorte es "La Accit'n de Transinrtar, el Transporte de 

los Viajeros, de las mercancías, (sinálinns, acarreo, camionaje, con--

duce:ni, tracción, traslación)". (3) 

De acuerdo con la ley de Vías conerales de Corrunicación,-

existe una definición generalizada del autntransrxwte y dice: "Se mn-

sidera autotransinrte, trxio vehículo que rema las condiciones r( veri 

das y I lene los requisitos que la ley de la materia, señala para exilo 

(1) bit;(;(7)11iirfq 	lar' usse llusl radr, 18 )11,0, 

(2) Wilonario Incicloptvlico ()réano. 	cyylano, 	15.1p.olo- 
na. 

(l) iuivionario Du•irlrpoylico Ck:(rino 191?(j. 1111torial 
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tar el Servicio Pábliop, en diferentes clases y modalidades". (4) 

Cano se puede apreciar la definición anterior es muy gené 

rica, pues solo hace la narración de el autotransporte y es aquel que-

va de acuerdo con lo señalado por la Ley, pero no específica lo que - 

es. 

También se entimde por autotransrerte los medios por los 

cuales se llevan personas, cosas o efectos de un lugar a otro. 

Data definición resulta my ae_nérica pies define propia—

mente la acción del autotransporte. 

Se puede definir el Autotransmrte oatio la acción que se-

lleva efecto mediante vehículos en los cuales se transporta mercancías 

y permitas. 

Por Gitirro y en relación a la definición de autotranspor-

te, jurfilicaiimte se puede decir, es el acto jurídico mediante el cual 

el Transiortista presta un Servicio, ala c(rtinidad, con el carácter 

de inIbIlrY). 

ha cliieepto nos ivireee, acertad', In" antes que nada al - 

(4)- T-Tey de Viras cpneralen y riinuniearíe;n.- t.rilf•ulf) 152. 1,311(s-131 l+)-
rrtía, !;,P., 
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prestar 	de antemano va cona- 

edleinrellstaaci 

 el servicio metil

acd:ado: tituido 	 , suceptible de produ 

cir efectos jurídicos para los cuales, se precisa que se verifiouen de 

acuerdo osn los requisitos legales previamente establecidos para cada-

caso. 

Fn base a lo mencionado no se profundizará apliamente en-

cuanto a la definición del Autotransmrte, mr ser materia del Derecho 

Administrativo y más adelante Inicamcnte se trataran los aspectos vxmla 

les del Autotransporte. 



AUIVIRAN S PCRTE 

M O  U AL ID ADE S 



ru1tYn?JNSroRrE 

Modal idades. 

Ce acuerdo con las modalidades que presenta el Autotrans-

porte del Servicio Pablico Federal en primer término; en Peglamento de 

Tránsito en Carreteras Federales, clasifiCa a los vehículos en: a) Au-

tomóvileb, b) Crnibuses, c) Camiones, d) Peirolques, excluyendo debido-

s su importancia, para nosotros, los incisos e), f) y o), corresron---

diente a notocicletas, bicicletas y diversos. 

Esta clasificación, se estipula en el Peolamento de Trán-

sito en Carreteras Itylerales, mediante el. Artículo I, y subdivide a - 

loa vehículos, en el Artículo II, del mimo Pecilamento; y el Artículo- 

11, 	clasifica de la siguiente manera; Cmnr) automóviles a los vehí 

culos de tipo convertible, coupé, deplrtivo, ouayín Jeep, Limnssine, 

Sedtín y otros. 

111 cuanto a los Cnnibuses, los sublivicle en blicrobus y - 

Cnnibus. 

1:11 relación a los camiones, que en forra) c'sisl es la - 

blso de el prewnte trabajo, los subbvide en C.:aniones, de Cala, Case- 
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ta, Celdillas, Chasis, Panel, Pic-Kup, plataforma, Pedillas, 

redor, Tanque, Tractor, Vánnete, Volteo y otros. 

Los namolgues los subdivide en: Caja, Cama baja, jlabita--

ción, Jaula, Plataforma, Para-postes, Pefrigerador, Tanque, Tolba y -

otros. 

El Peglamnto subdivide el tipo de vehículos catalogados-

caro diversos, en ambulancias, carrosas, grdas, revolvedoras y otro 

equipo especial. 

Otra de las clasificaciones que se puede tener del auto-- 

transporte es el de: Transporte para Pasajeros, carga y servicio mix—

to. 

En relaci6n a esta modalidad de transporte de pesajerosi-

de acuerdo can la Ley correspmndiente o al Prulanonto de Explotaci6n - 

de Caminos de la Ley de Vias Generales de Cmunicacidn, los subclasifi 

ca cama de primera, de segunda y de servicio exclusivo de Turismo. 

En cuanto al Transporte  de Carga la misma ley en el. Artí- 

culo XI, tambitIn lo subdivide °my) servicio de curia y de express. 

Por dltimp el Servicio Mixto consistente en el Tranmxule 

de pers)nan de cama indistlfltamite, 



vicio del Autotransporte es la clasificación del Autotransporte, por - 

Otra de las modalidades de gran importancia para el Ser-- 

- 13 

medio de la cual se hace la división separatista, entre los vehieulos-

particulares y los que prestan el Servicio del Autotransporte. 

Cano consecuencia de la anterior modalidad se considera - 

tamidón, que el Autotransporte se puede prestar de acuerdo con la moda 

lidad del Servicio Pabilo° Mera]. de Concesión o Permisionario, de - 

acuerdo con lo estipulado por la Ley de Vías Generales de Comunicación 

y su Reglanaito respectivo a la explotación de Caminos, derivados del-

Artículo 48 de la misma Ley' 



PLYIVI'RANSP(111F, 

SERVICIO PUBLICO 



- 15 - 

ACTIVIITANSFORTE 

Servicio Ptiblioo. 

Dentro del concepto del Autotransperte, se en cuentra la-

denominación de Servicio Público, y para ello a continuación se expone 

brevanente lo que se considera cuna Servicio Milico, estípulado me—

diante los Artículos 60 y 62 del Código Penal, en el cual se habla de-

algunas adecuaciones de conductas delictivas sancionadas por la Ley, - 

requiriendo el criterio del Servicio P1blico. 

Desde luego es importante, el señalamiento de servicio - 

Pdblico y en base a este concepto la Ley, miiante los Artículos 60 y-

62, establece diferente tratamiento de la aplicación de la ley, pues -

en el Artículo 60, de dicho otrlenarniento tipifica con la clasifica--

cien de gravedad a los delitos de imprudencia inpitables al pexgenal -

que preste sus Servicios de Servicio Pdblico Federal o Local, donde 

luego sancionándolos con penas más rigorosas. 

1I Artículo 62, estipula la facultad do porsoquir 

cien do parte, cuando se causen lesiones de las comprendidas tn los Ar 

1:Indos 209 y 290 de dicho (Yr:ligo, o daño en propiedad alma, poro ex-

cluyo dicha facultad a los delitos comotidos en el Transporte de Sprvi. 



cio Páhlieo Fbderal, estableciendo así una diferenciación.en' ciu?n40 

al Servicio. 

Por lo anterior es importante ante todo el definir el - 

Servicio Pablioo, en virtud de que esto ha ocasionado numerosas dudas-

entre los funcionarios encargados de aplicar la Ley, pues no se tiene-

el concepto claro y amplio del Servicio que se ejerce. 

Eh relación a este concepto numerosos autores han tratado 

de definirlo pero por su amplitud y ambiguedad, se ha prestado ha ori-

ginar un simminero de polémicas y diferencias teóricas al respecto. 

Por lo tanto y en principio, aprioristicamente se entende 

rta Servicio Pabilo°, a aquel que presta desde luego un Servicio, pero 

se presenta la interrogativa ¿De qué clase de servicio se trata? y -

en primer término, se dice que el Servicio PdblIco de acuerdo con nues 

tro derecho positivo, es el que presta el Estado dicho a grosso modo -

y sinprofundizar en una teoría pripia del. Derecho Administrativo ccn--

formandonos en principio en decir que es una actividad que desarrolla-

el Estado. 

Así mismo, enormtrando algunas otras definiciones al res-

pecto, la ley del 29 de Diciembre de 1970, biy derogada, define opio -

Servicio 1 1bl.ice "ha actividad organizada que se realiza conforrn A - 

las dliglosiciones legales o reglan mtarlas vigivtes en el. Distrito Fe- 
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deral, con el fin de satisfacer en forra continda uniforme y regular - 

nex,sidades de carácter colectivo. (Artículo 56) , 5). 

Otra definición del Servicio Pdblico es, "El complejo de-

elementos personales y materiales, coor;linados por los órganos dé la -

- Administración . Pdblica destinada a atender. una necesidad de carácter -

general que no podría ser adecuadamente satisfecha por la actividad de 

los particulares, dados los  	de que estos disponen normalmente -

para el desarrollo de la misma". 6) 

"Diguit", dice "El Servicio Pdblico se define caro toda -

actividad cuyo cumplimiento debe ser asegurado, regulado y controlado 

por los Gobernadores por que el cumplimiento de esta actividad es in--

dispensable para la realización y desarrollo de la interdependencia So 

cial, y es de tal naturaleza que no puede ser realizada collplemeitamen 

te sino por la intervención de la fuerza Gubernamental". Cil 

JEZE que considera al Servicio Pdblloo como la piedra an-

gular del derecho administrativo, sostiene que asentar que en una hipó 

'51 Derecho Administrativo rabino Fraga Pdítorfal. Porrda 1900, 
6) Diccionario de Derecho Rafael. de Pina, Witorial Perola, n,p, 1970, 
71 Wrecho Alninistrativo, (bino Praga, iflitorial Porrda S,A., 1980, 

Pilqina 21, 
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tesis determinada hay Servicio Mallo° equivale a decir "que para dar-

satisfacciem regular y continua a una categoría de necesidades de inte 

res general, los agentes iiblicos pueden aplicar los procedimientos de 

derecho piblico o sea un régimen jurídico especial, y que la organiza-

ción del servicio pdblico puede ser mi_ificada en cualquier ;mento - 

par las leyes y los reglamentos sin queningdn obstáculo insuperable - 

de orden jurídico plevla opanerse". (8) 

Bonnard, afirma "los Servicios Pdblioas son organizacio--

nes que forman la Estructura misma del Estado"; y agrega "para emplear 

una comparaciln organista se puede decir que los Servicios Mancos 

seta celdillas omponentes del cuerpo que es el Estado", considerado 

desde el pinto de vista realista, el Estado se presenta como constituí 

do por el conjunto de los Servicios Pdblicos". (ep., cit., página 

23-) 

Cc:mirando los criterios expue;~, es fácil apreciar que 

mientras para Duguit, el Servicio Pdblico es una actividad ejercítala-

wr el Estado, para iozd la característica se encuentra en el r6oísmil-

jurfcli ,» aplicable a et,,.1 actividad, y para EV:Yrularl, en el ravlio, o 

sea, la ,w(hulizacifil 'pie permite realizar la prlipia act 

C í̀ l 	1›.11,ebo Adminibtr,it 	dlabino Prana, 	Pcrrla, 	r 
41‹1111,1 22 
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amoconclusiem de las tporíaS expuestas en base a la 15.-0-: 

trina Francesa, nos dioeTabino Fraga, no corresponde a lo que el oil— 
_ 

;Pn de la gente entiende por servicio Pablico, para lo cual expone cv-

mo definición la siguiente: "Servicio Pabilo°, es una actividad para -

satisfacer concretamente una necesidad colectiva, de carácter eccnémi-

co o cultural, mediante prestaciones que par virtud de regulación espe 

cial del Poder Malle°, deben ser regulares, continuas y uniformes". 

Desde luego ésta definición es ambigua y no expecifica -

Servicio Público, puesto que para los fines de este Trabajo enaloba, -

el concepto del Servicio Pdblico del Transporte en cuanto al carácter-

ecendmico. 

Si sintetizamos las diferentes teorías se puede decir; -

Servicio Publico de Transporte, es aquel que efectda el Fstado o Empre 

sas Particulares a titulo oneroso o gratuito, el cual tiene acceso la-

comunidad, debiendo ser regular, continuo y uniforme. Por lo tanto me 

chante el Servicio Pdblico se presta un Servicio, el cual. va  dirigido-

hacia la colectividad y se encuentra reglanmlndo par la ley de Vías - 

Generales de Ccmunicacién. Así el Servicio M)1 ico Federal, es una 

funcl(ni o actividad del. Estado del orden Paministrativo la cual se 

ejerce, también ;lar particulares, coma por ejenple las activi4IvIes de]. 

agua patable, luz, teléfono, etc., el trmasport.e pu general, objeto -

del presente trabajo, cano conclusión de esto, se ve clarawnte que el 

Servicio Palillo° no es un nrinololio de Estado, 1ukole sermmv,jario par- 
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particulares. El Servicio Ptiblico, reviste el. carácter de Federal. co-

mo calsecuencia de su orf.gcn, al ser centroladó y encausado a los 5ml-d. 

ras legales, por el Estado. 

Es consecuencia del orden Federal a]. ser establecido por-

el Estado, es coordinado  por la ley de Vías Ceserales de Canunicación 

y su Ley Peglamentaria de el capítulo concerniente a la explotación de 

Caninos y establece la característica del Servicio Pdblico, cano conce 

sionado o 'ni:misiona:3o, y asi misto puede ser Servicio Pdblico Pede--

ral o servicio Pdblico Local. 

Es de imícrtancia señalar nediant.e la jurisprudencia el - 

carácter Federal.. 

durfsprudencia 131, visible a rojas 286 del ditimo apeMl 

ce por el perftxla emprendido entre 1819 y 1965, que bajo el rabro de 

1lialIDS DE OaKIESICE FEDEI1AL, CCMPEITIICIA R CASO DE COLTS/CIFS DF. 

LAS", a la letra dices "Si no se rindió en autos ninguna prueba pra de 

ilustrar que el kit:dais que caustS los daños estuvieran destinados a un-

servicio ptiblico federal a virtud de ccitclisifr ()tomada por la Secreta 

ría do Crinunicaciones y (tras bíblicas, en fórmicos del Artículo 152,-

de la ley Collera] de Vías de Carunicacien are Marión eran el 11 del Pe 

glarwlito de 1 Capitulo de Np1(11,winl de Caminos de esta Ley; pero mi-

pxitnvio que la placa de circulación que aripip•abo dicho vehículo fuera 



suficiente para estimarlo destinado a un servicio p(lblico federal,, de-

acuerdo can el Artículo 80., en su Fracción I, del lbglamento de Trinsi 

to en Caminos de Concesión Federal, atan en este caso no tiene aplica—

ción el, Artículo. So. de la ley de Vías Generales de Canunicación que - 

dice; 03rrespanderá a los Tribunales Federales ccnccer 	de los 

delitos contra la seguridad de las obras o centra la explotación de - 

las Vías; o los que se intenten o censuren con motivo del funcionamien 

to de sus servicios o en manoscabo de los derechos o bienes muebles o-

inmuebles propiedad de las empresas o que estén lelo su responsabili—

dad; ni el tercero de la misma, que estatuye; Las Vías Generales de -

Comunicación y los medios de transporte que operen en ellas quedarán 

sujetos exclusivamente a los pxleres federales, porque la corryetencia 

de las Autoridades Federales para conocer los delitos de choque de és-

tos y otros de cualquier índole, sólo surge cuando se afecta la seguri 

dad o integridad de las obras o contra la explotación de las vías, o -

con motivo del funcionamiento de sus servicios, pues cuando sólo se le 

siena intereses particulares sal las Autoridades del. fuero ccmin las - 

que deben conocer los procesos relativos". 

Dentro de los conceptos de Servicio Pdblico Federal., exla 

te también la concewi.(511 de los Autotransiertes sujetos a la (...aracte--

tIstica ole concesiÓn o pemisionario, siendo concesión de ;'envido, Pd-

hile°, aquel acto administrativo por medio del cual se crliccde a un -

1x111 iculnr el 'amelo de la explotaciál de un Servicio Orden O la explo 

Ocien y apvovechiyntento de bienes del Fstado; en cuanto a la segunda- 
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característica del Autotransporte cano perndsionarios aquel que 

malta uon la autorización cano lo dice su damdnacidn. 

En relación al Servicio Pdblioo ccncesionado esto es con-

el fin de dar satisfacciones a una necesidad de interés general, carn-

es la de la denominada por la Ley de Vías Generales de Cenunicación, - 

explotación de Caminos, o sea la facultad para circular por los Cami—

nos del Territorio Nacicnal o Entidades Federativas sePialadas por di—

cha Ley. 

Las concesiones otorgadas son out IA finalidad de explo— 

tar los Caminos y se otorgaran por un plazo que no Txxlrá exceder de 20 

años de acuerdo can el artículo 146, de la mencionada Ley. 

Se otorgará la ooncesión para el servicio de Transporte -

de personas, ya sea de Primera, de Segunda o de Servicio exclusivo de-

turismo, en cuanto al Transporte de Carga este pude ser, de Carga de-

Express, y por dl tira) el Transporte de Perbmas y de Carga a la vez de 

willinado mixto; tok) esto, en base a lo estípiLT5) en el Artículo 152, 

Fracción 11 del. capítulo concerniente a la explotación de Caminos. 

F/1 la ingusleitein relativa a las typeesiones es Irgnrl ante 

si?fialar, una irrwna física ixxlrá gozar de una ‹, más ernresiirbes, diera 

el atinan 	wlifeulos, cniya explotaciál se le em(vgla, no In/hl ext-p- 

der de 5, operen () n en la miura nutra y es el nrInero 1111XirT3 Ir vehirv 



los que podrá amparar la concesión dada a una sociedad para la explota 

cien de la ruta. 

Las concesiones se Otorgarán por un téntino de diez años-

y pudra prorrogarse, si los concesionarios hubieran cumplido con las-

condiciones de ésta ley su Beglasralto y con las obligaciones esrL-cifi-

cemente determinarlas en el título de la concesión. 

La Secretaría de Comunicaciones y Obtas Pdbicas, en try3o-

tiempo podrá modificar las clases de Servicios y el ndrnero de vallícu--

los. 

Por lo tanto el Autotransrerte es de Servicio Pabilo() Fe-

deral, en virtud de lo establecido en el. Códioo de la Materia, mallan-

te el Artículo 3o., correspondiente al capítulo 2, el cual habla sobre 

jurisdicción, estableciendo las Vías Cenerales de ennunicación y los - 

medios de Transporte que operen en ellos; quelando sujetos exclusiva--

nrante a los Poderes Federales, y ooatinda diciendo, el Ejecutivo ejer-

citaré sus facultades por conlucto de la Secretaría de Canunicación y-

(iwes Plblicas sin perjuicio de lo que establece la ley de Secretarías 

de 1.!;tle y Departalentos Autnlanas, o de las Facultades expresas que- 

ot 	ordenamientos legales concedan a la Iponc,p4a Nac tolla 1 , 
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AUICTIIANSPORTE 

Ley de Vías Generales de Cciuunicación. 

El Estado con el fin de ejercer su soberanía confonni a -

las atribuciones concernientes a los Servicios Públicos, tuvo a bién el 

establecer los encausamientos legales, por medio de los cuales se cir--

cunda el ámbito jurídico del Autotransporte conceptuado Qua.) del Servi-

cio Público Federal. 

Por lo anterior se establecen atribuciones al Ejecutivo,-

con el fin de que el Servicio Público del Autotransporte otorgado me --

diante concesión o permiso a los particulares fuera regulado creandose-

así. la  Ley de Vías Generales de Canunicación. 

Esta Ley encierra diferentes concepciones jurídicas de --

gran importancia, olmo es el tipificar algunos delitos dentro del ren—

glón de los ataques a las Vías de Comunicación. 

Se establece como Vías de Comunicación para el Autotrans-

porte, los Caminos que sirvan de entronque con alguna Vta de Pals ex—

tranjero o ecnimiquen a dos o nlls 17iCidades Kylerat ivas, entro si, 6 --

cuando en su totalidad O en su Inwor parte sean etinst ruídm$ 1>n• la F'xle 

ración. 
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Los Puentes ya construídos o se construyan sobre las 11--

neas divisorias internacionales 6 los ya construidos o se construyan --

sobre Vías Generales de Catunicación o sobre corrientes de Juridicción-

Federal. 

De acuerdo con las líneas tel6fonicas instalarlas y las --

que se instalen dentro de la zona fronteriza de cien kiláintros o de la 

faja de cincuenta kilómetros a lo largo de las costas, así como las si-

tuadaq  dentro de los límites de un Estado, siempre que ccnecten con las 

redes de otro Estado o con las líneas generales de concesión federal o-

de países extranjeros, o bien cuando sean auxiliares de otras Vías Gene 

rales de Ctnunicaci6n o de Explotaciones Industriales, Agrícolas, Mine-

ras, Comerciales, etc., que operen con permiso, (=trato o concesión de 

la Federación. 

Están incluidas dentro de las Vías Generales de Ccmunica-

ción, las líneas conductoras eléctricas y el molio cm que se propagan -

las ondas el6ctranagneticas, cuando se utilizan para verificar xnunica 

ciones de signos, señales, escritos, imágenes 6 sonidos de cualquier --

naturaleza. 

'nado lo anterior 6sta estipulado cm el Artículo lo. , de - 

dicha codificación lo cual es ínyiortante en virtud de que los delitos - 

de Ti t'iludir), dentro del Autotransporte del i',ervicio Prabliw Fulera], --

lleva buil) telt() el rerydrin wrrespondiente a los delitos de 1 os ill 

a 1 as Vías de Cinnnicación. Por lo tanta cabe señalar, sean wnsidgq-a-- 
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dos cano delitos de ataques a las Vías Generales de Carunicación, cuan-

do el Autotransporte acateta contra los Ferrocarriles, para lo cual la-

Ley en su Artículo lo., Fracción V, estipula, cuando se aimuniquai los-

Ferrocarriles entre si, dos o más entidades federativas 6 cuando en to-

do o parte del trayecto estén dentro de la zona fronteriza de 100 'ki16-

met.ros en la faja de 50 kilánetros a lo largo de las costas con excep-

ción de las líneas urbanas que no crucen la línea divisoria con otro --

país y que no operen fuera de los límites de las poblaciones 6 cuando - 

entronquen o conecten con algún otro de los enumerados en esta fracción, 

siempre que presten Servicio Pdblico, exceptuándose las líneas urbanas-

que no crucen la línea divisoria con otro país; también los construidos 

en su totalidad 6 en su mayor parte por la Federación y por último los-

Ferrocarriles particulares, cuando sean auxiliares de una explotación -

industrial y hagan Servicio P6blico, se consideran materia de la Ley de 

Vías Generales de Canunicación. 

Por lo tanto serán Vías de CaninicaciÓn de acuerdo con el 

Artículo 10 de dicha ley, lo estipulado en la Fracción VI que dice: — 

" los Caminos; 

a).- Cuando entronquen con alguna vía de país extrzutjero. 

14.- Cululdo cm-1111.1111cm a do: o pli (ritidades 1, %11!rativas-

sl. 

e) 	 CUal II lo (11 541 totalidad u , •14 tia mayor pai 	'as cona 
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tracios por ].a Federación. 

VII.-a  

Los s  ya construidosi 	o que se construyan sobre las lí-

neas divisorias internacional:ea, 

b).- Los ya construidos o que se construyan sobre vías ge 

nerales de ccrnunicación o sobre corrientes de juris-

dicción federal. 

c).- l.a construcción de puentes se hará previo permiso de 

la Secretaría de la Defensa Nacional, otorgado por -

conducto de la Secretaría de Comnicaciones y Obras- 

IX.- Las líneas telefónicas instaladas y las que se ins-

talen dentro de la zona fronteriza de cien kilánetros o de la faja de -

ciento kilánetros a lo largo de las costas, así cc ll9 las que están si—

tuadas dentro de los limites de un Estado, siuntwe que conecten con las 

redes de otro Estado o con las líneas generales de colvesión federal. o-

de paises extranjeros, o bien cuando sean auxiliares de otras vías Tale 

raleo de commicación o de explotaciones itylustaiales, agrícolas, mine-

rae, cuirrciales, etc., que operen con penntry.), contrate O concesión de 

la Federación, 



X.- Las líneas conductoras eléctricas y el medio en que-

las ondas.electrunagnéticas, cuando se utilizan para verifi 

car 11:nicaciones.desigpossehales, escritos, imágenes o sonidos 

ier 	

de- 1  de- 

cualquier naturaleza. 

les de comnicaci6n. 

demás dependencias y accesorios de las mismos; y 

rá por la Secretaria de Comunicaciones 

do, puede ser autorizado el ejercicio de la explotación de los Caminos; 

para lo cual establece todo un capitulado concerniente a dicha explota-

ción, pero estableciendo con antelación el concepto de la concesión o - 

la autorización otorgada mediante permiso. 

XI.- Las rutas del Servicio Postal. 

Artículo 2o.- Son partes integrantes de A.as vías genera-- 

I.- Los servicios auxiliares, obras, construcciones y -- 

II.- Los Terrenos y aguas y el volúmen de éstas se fija-

La misma ley en cuanto al. Autotransporte sigue umicionan- 

DI cuanto a las concesiones Para la Explotaci6n du 1,i: 

Vías G,fleiales de Caamicación, se otorgaran a ciudadanos mexicanos o 

socipdaik13 conatitutdas conforma a las leyes del país, de acueelo al 

/il 1",111() 12 de bicha !ny. 



-30- 

También se sehala la caducidad para dicha conccÓn cui el 

Artículo 29 y puede ser por cualquiera de las siguientes causas: Frac-

ción III, por interrupción del Servicio Pdblico prestado en todo o en - 

parte importante, sin causa justificada a Juicio de la Secretarla de Co 

municaciones o sin previa autorización de la misma. 

En la Fracción V, Be prevea lo mismo, cuando se enajene - 

la concesión o algunos de los derechos en ella contenidos, o los bienes 

afectos al servicio de que se trate, sin la previa aprobación de la —

retaría de Cananicaciones. 

Fracción VI.- Cuando se proporcione al enemigo, en caso -

de guerra internacional, cualquiera de los eleuentos de que disponga el 

concesionario oon motivo de su concesión. 

Fracción VII.- Cuando el ameenionarie c.-Ir/de de su nacio 

nalidad mexicana. 

Fracción VIII. - Porque se mdifiquen o alteren substan -- 

cialwnte la naturaleza o cEndiciones en que se (y ere el Servicio el -- 

trazo o la ruta de la Vía, o lns cireuitns de las instalaciones, n su - 

nbicacihn 	la 1)11,Viii dprubacjejn (1! la ; -/-f:r..t arfa de. Culunic.-Enoro•!.; 

Fracciói; IX.- Porqut.i los mociltiriity-jou no pyriii i  1,1  par - 

t 	al Gobierno Federal, en los Cavas r71 (pie its1 B'  haya 

lath l'e Le; 0.-incysioni.,:3, o 1n1-que se dr? fra , y 	rifilosdraPoto al Ltai I en 
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la participación, sin perjuicio de la responsabilidad penal a quo haya-

lugar. 

Fracción X.- Porque el concesionario se rehuse a cumplir, 

en su caso con lo dispuesto por. los Artículos 102 y 103 de esta Ley. 

Fracción XI.- Porque los. concesionarios no cumplan con la 

obligación de conducir las diversas clases de correspondencia. 

Fracción XII.- Por no otorgar la fianza o constituir el - 

depósito a que se refiere el Articulo 17. y, 

Fracción XIII.- Por los motivos de caducidad estípulados-

en las concesiones respectivas. 

Fracción XIV.- Por inamialir Lo dispuesto en el Articular 

127 de esta Ley. 

En cuanto a la caducidad, procede un recurso administrati 

vo establecido en el. Articulo 34, mcyliante el. cual se hace saber al con 

cesionario que puede recurrir a dicho procedimiento, con el ffn de in--

confomarne por un plazo de 15 días, debiendo presentar sus pruebas y -

defensas al resi.x.-!cto; todo esto ea seguido de una instancia ~liante la 

cual la secretaría de Comnicaciones ante el mal se presentó 'd recta-

no, roula facultada tamliión para omitir la resolución al respecto, 
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Es también importante el estudio conparativo, en tanto In 

Ley de Vías Generales de Comunicación, tipifica conjuntamente con el -- 

('Migo Penal vigente, algunos delitos del orden Federal, que se ccueten 

en cuanto a la observancia de la mencionarla Ley de Vías. 

La Ley de Vías Generales de Comunicación, contiene teñí) -

un capitulado concerniente a las infracciones de la mencionada Ley, las 

cuales se tratan en esta tesis como faltas en virtud de su leve grave—

dad. 

Dicha Ley estipula una serie de infracciones, derle  luego 

encaminadas de acuerdo a nuestro punto de vista, hacia el Autotranspor-

te, basado en la violación a dicha reglamentación. 

Por lo tanto, la Ley de Vías Gawrales de Comunicación es 

tablece una serie de infracciones, de las consideradas amo faltas a --

los Wyjlamentos de la Policía con el ffn de 14.11arrentar al Autotranspor 

te que se legisló en base a las atribuciones del. Ejecutivo Federal, 

otorgadas a la Secretaria de Cmunicaciunes y Transportes. 

Asf mina) contierIe a su vez una serie de disposiciones esn.  

camitiadas a establecer conductas delictivas del orden Penal, que se cro--

mete') 11,r el Transix)rte. 

los delitos ebtfiodarlos en la 1o7 de Vtas Coneral es di! Co 

nunie.v . i(on 	establiv:idos futolarryntabnpnte 4n relacifon efol hin viola- 
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ciones infringidas a la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Esta contiene todo un capítulo, el cual parte del artícu-

lo 523 al 592, en los cuales se sancionan las infracciones y los deli—

tos que se °m tan por la inobservancia de dicha Ley. 
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INFRACC ICNES 

DEE' IN 	II CION  
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INFRICCICNES 

DEFINICION. 

Las infracciones del Autotransporte, en relación con el - 

Tránsito de los mismos, son tratadas a continuación con el fin de cae--

plaintar la presente tesis, dando a conocer las características do su-

estructura jurídica; desde el punto de vista de que éstas son faltas a-

los Reglamentos de Tránsito, las cuales viene a regir al Autotransporte 

del Servicio Público Federal, y que por su gravedad no son delitos, si- 

no que por ser faltas van acenpahadas de sanciones de tipo administrati 

vo que pueden ser impugnadas mediante recursos legales previamente esta 

blecidos; Así ndsmo después de examinar enmiendo con antelación lo --

concerniente a la estructura jurídica de lan infracciones se procede a-

concluir el presente trabajo examinando los delitos de Tránsito, los --

cuales son sancionados con penas del orden mrporal, o sea la privación 

de la libertad. 

Las faltas 6 infracciones a los ItrYilam-mtos do l'olida, - 

esttin tundammtados en nuestra carta Magna myliante el Artículo 21. El-

cual estípula, que cxnpite a la autoridad administrativa el cant igo 

infracciones de los reglamentos gubernativos y de pilida. 

ZE.3 de imunrtancia señalar, lo siguiente; el Reglaiiv•nto do 
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Tránsito que regulan la circulación del Autotransportes del Servicio --

Pdblico Federal; es el Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales,-

publicado en el Diario Oficial,dela Federación el 10 de junio de 1975, 

y el cual dercqa el Reglamentó de Tránsito en los Caminos Nacionales y-

los Particulares de concesión Federal del 21 de Diciembre del932. 

En relación con las infracciones a tratar en el presente-

trabajo, se definirá lo que es una infracción y para ello en primer tér 

mino, atendiendo a su significado literal, la palabra "infriagir".es --

"L a acción de quebrantar o violar una orden, una ley, un pacto, etc.,-

o también en su segundo concepto, significa la transgresión, quebranta-

miento de una Ley, pacte 6 tratado o de una norma moral, lógica o dee--

trinal",(1) 

Es importante señalar, la. palabra infracción, desde luego 

se usa Cc" sinónimo de la palabra falta, 

Así misma significa, la viobción de una norma jurídica - 

en general. (2) 

(1).- Diccimarlo de 1.1 Uliqua Española, Balny 1013e. vida, A, MIlxis.jo 
1471. Páq, 402. 

(2) ,- Di(x:ionario dt DI,:rislx) Procesal Civil- Eduardo Pallares, 
1963, MI]. 377 
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Estas definiciones, cviU se puede observar son atendiendo 

propiamente al sentido extricto de su origen gramatical, pero a conti—

nuación se darán algunas otras definiciones, de lo que significa la in-

fracción enmetida en el ejercicio del Autotransporte y a través de la -

función denuninada Servicio Milico Federal. 

Se especificará el concepto de la infracción, tomando en-

consideración el ámbito de aplicabilidad, en el Autotransporte. 

Por lo tanto para definir la infracción, en primer térmi-

no, la entenderemos cato algo que va contra las Leyes y en nuestro caso 

será contra el Reglamento de Tránsito en Carreteras I'uderales. 

Taliién se define a la infracción, cato "el acto realiza-

do contra lo dispuesto en una norma legal. o incunplimiento de un cunpro 

(raso contraído. (3) 

Otra definición, "Es la de la violación o quebrantamiento 

de la líy, orden, etc." (4) 

En relación a l.as infracciones, nos dice el 1ratalista --

Jos( Iludape, roe las "contravenciones de lo dinphd.o en la l4 ,y contra-

to u obligación de observancia forzosa". y aqrcvja, "la intraeciÓn, ya - 

de I int leyes, ya de los cmtial<ts, ya de las 	(Ales 1(4 ¿u; hlt;  ssicen 

. 	. 
(3).- Inceiot..nio (le 1)., redio,- Rafael de fina 

2W3. 
(4).- Diecionat lo I jt rrxisn I I ust rado.- 
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pre llevan aparejado el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasio-

nados por la infracción ...al Estado" (5) 

En esta definición, lo que el tratadista ros define LIJUJ-

infracción lleva illplicita la sanción renpectiva por la inobservancia -

de la Ley. 

Por lo tanto y taiiindo de base que las infracciones son - 

las violaciones a la Ley, se puede decir ounp conclusión: Las infrac--

ciones, son aquellos actos que-se realizan o dejan de realizarse, con -

el fin de violar una Ley. 

De acuerdo cm el tratadista Eduardo García Maynez, las - 

infracciones, presentan características eneenclales que son las siquien 

tres : (6) 

a).- Una hipótesis o supdento. 

b).- Una posible realización de la hipótesis; y 

e).- la consecuencia, o :lea, la nanción. 

(5).- Enci.c1rnieirlia dur fdica Enpañol.a Nota de ,l()11(,  liudape Barcelona,- lk) 
lar 19 Pág. 37 y 38. 

(6).- "10(3-urlaeciein al Etátudio (101 Darcvlo". 	 MAxico-
1964. Piiitrn ial Por rtla. Pág. 172 y siguientes. 
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De acuerdo con lo anterior, la hipótesis en nuestro tana" 

de estudio por ejemplo, se encuentra señalada en el artículo 4o., de la 

Ley de Vías Generales de Comunicación, mencionando que, para la explota 

ción de dichas Vías será necesario el tener la concesión o el permiso,-

por conducto de la Secretaría de Camunicaciones y con sujecidn'a los --

preceptos de esa Ley y su Reglamento. 

Como ejemplo terunos la realización de la hipótesis seña-

lada por el Artículo 41, del Reglamento de Tránsito, en Carreteras Fede 

rales, en el cuál se menciona; es infracción la falta de Tarjeta de Cir 

culación. (Permiso) 

La consecuencia, o se la sanción se encuentra estipulada-

en el Artículo 200, de la Ley o mejor dicho del Reglamento de Tránsito 

en Carreteras Federales, y en el cual señala una sanción económica de -

$ 300.00, por la falta de documentación respxtiva, consistente en el - 

permiso de la Secretaría de Caninicaciones, 

La infracción del Autotransporte se puede decir CU s  "todo 

acto u emisión que en forire dolosa o culpable, conlleva a eludir el --

cunplindento de las Leyes del Autotransporte., establecidas en los dilo-

rent,es ordenamientos y cuyo incinupl imiento trae acere jacta una sanción - 

pactilla 1-  I a , 

I):sde luouo al agriryjar I toda ¡lit r ¿lec ián t Seno una sanción, 

gervq• it 1 19.41tm del orden económico. 
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INT'RACC.1(11ES 

SUJETO DE LAS INFRACCIONES .  
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1= -  iet-i.) de las infracciones. 

El sujeto de la infracción 'coto así se designa al infrac-

tor de la norma, es desde luego la perama que contraviene.las normas-

establecidas por el Estado y para nuestro caso, se afirm, que dicho - 

sujeto desde luego es, corm ya se dijo, gulén,viola la norma adminis--

trativa, impuesta por el Estado y el 1;0(11as-culto de Tránsito en Carrete 

ras Federales, derivada jeraquicamente de la ley de Vías Cenerales de-

Oanun icac I.6n . 

Por lo tanto en esta relacitin jurídica establecida mellara 

te la infracci& de Tránsito se clasifica a los sujetos que. la  confor-

man en dos modalidwies, denominadas sujeto activo y sujeto pasivo. 

El sujeto activo es quién acttla investido de aquella pi--

testad pública, derivada del. Peder. de Soberanía entendiendo 13or esta - 

• la facultad de gobernar, dispmer y subsistir con reeurtEs ixIblims, - 

propio nolo de los &galos del derecho PrIbi 

1,a Facultad Constitucional pira el e wre ic in y apl 

I,,::, Edt.ati a 1(1; ikvilarnentos .1t Tránsok ,, 111 re1,1,1rwi 
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el sujeto activo denominado Estado, tiene correlacionada la atribucien 

de la captacién de los ingresos a través de las infracciones, derivada 

del Articulo 31 Constitucional, mediante el cual se prevee la obliga--

cidn a los nacionales de contribuir con los gastos Pabliaos de la mane 

ra proporcional y equitativa que dispongan las Leyes, y es por esto -

que además el Estado establece el régimen legal de la captacién de in-

gresos nediante el renglen de las multas dentro de las cuales se en---

cuentran catalogadas las infIdoLiones del Tránsito de los vehículos. 

En cuanto al sujeto pasivo, no hay gran cosa que exponer-

al respecto, pues desde luego es el infractor de la norma administrati 

va el conductor o el operador del vehículo del Auto transporte del Ser 

vicio P(biiw Federal. 



31111/CC ICUES 

- 6.3 

NATURALEZA 



'ación jurídica, sancionable por la Ley de carácter administrativo y cu 

ya relación se inicia a partir del =rento de infringirse la norma, o - 

sea el Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales, de obsarvancia - 

para el Autotransporte del Servicio Público Federal. 

Así mismo se fundamenta su base jurídica a partir de - 

Naturaleza de las infracciones. 

La naturaleza intrínseca de las infracciones es una re 

nuestra constitución en el Artículo 31, mediante el cual se otorgan fa-

cultades para sancionar las faltas a los Reglamentos de Policía y Tran-

sito. 

Por lo tanto la relación jurídica, se inicia a partir de 

la no Observancia de la norma, por ello la conducta es sancionada con-

suspención de los derechos para manejar vehículos del Autotransporte y 

el arresto del sujeto infractor de la norma, según la gravedad de vio-

laciln. 

L lo anterior se parte de la base de que toda 11011111 - 

violada, tiene el carácter coercitivo pues lleva aparejada una sanción. 
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La relación jurídica está compuesta de los siguientes -

elemento:,: norma administrativa, sujeto, violación de la norma, sanción 

y estado. 
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I 11,11ACC ICKES 

INF RACC IONES 
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E).- INFRICCICUES 

Las infracciones del Autotransporte Federal, en forma 

espcxnfica, están regimentadas a través de sus diferentes leyes, co 

mo son: la Ley de Vías Generales de Ccmunicación, el Reglamento del-

capítulo de Explotación de Caminos de la Ley de Vías Generales de - 

Ccmunicacién, y el Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales; -

entre los más importantes para nuestro estudio. 

En primer término la Ley de Vías Generales de Canuni-

caci6n, señala cano infracciones las siguientes: 

La falta de concesión o polniso de la Secretaría de - 

Cammicaciones y Transportes, para explotar las Vías Generales de - 

Carainicacien, o cualquiera de sus Servicios conexos, será impatable-

l.a infraccien de acuerdo con el artículo 80., de la ley de Vías Ge. - 

nerilles de Coninicacién. 

Así el explotar los Caninos l'Ulerales, por unn línea-

de Autobuses o Transportes de Carga, o cualquiera de sus rArvicios - 

nin la concesihn o permiso a que se refiero el Artículo alud:y- Int, - 

11e:rin luclo, en int raccitm, 
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La infracción tratada, también esta relacionada con-

los Artículos 48 y 152 de la misma Ley. 

En base al Artículo 9 de la misma Ley, se señala, que-

los Transportistas deben contar exclusivamente con el permiso de la -

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Será infracción, de acuerdo con el artículo 49, concer 

niente al capítulo de la explotación de Vías Generales de Ceumnica---

ción, el mcdificar los intinerarios, horarios, reglamentos de servi--

cio, tarifas y sus elementos de aplicación, sin autorización de la Se 

cretaría de Comunicaciones y Transportes, adulás de estar relacionado 

dicho artículo con el 50 y 55 de dicha Ley. 

Por lo tanto es infracción, el efectuar el Servicio --

Priblico Federal de Pasajeros, fuera del horario autorizado, hacer ser 

vicios directos de una parte a otra, sin la dadda autorización, cla-

sificara carga coro de primera, siendo de tercera, etc. 

El Artículo 52, nos señala oom) infracción, dar servi-

cio (q) oinbiriaelAti cy35 otras nupresas Sin autorización de dicha Se re 

taifa. 

Art Indo S/ dice: Es Int raectiot el alterar la:; Ltd 

t'al; sin 	fillnity tet(.41 de la Secretaria (tfr  opumicaeirli y 'batís- -- 



portes. 

El Artículo 62.- El negarse a prestar servicios, ya sea 

tanto do pasajeros, o de carga, sin una causa justificada será infrac-

ción. 

El Artículo 66,- Preven es infracción, el no extender -

la carta porte que ampara las mercancías, transportadas en los térmi-

nos establecidos en la Ley y sus reglamentos. 

Existen otros tipos de infracciones catalogadas en el - 

capítulo de los Derechos de la Nación, como scn, Artículo 102 que seña 

la: Es Infracción el no comcaler el descuento del 50 1 al Gobierno Fe 

deral, habiendo llenalo los requisitos debidos, 

Artículo 111,- Se considera intracrión el negar el paso 

libre y gratuito a los enpleados Federales y sus vehículos, de tala -

clase de elementos de Transporte, prwiedad de la Federación, por to - 

dos los caminos y Puentes del País, 

Artículo 11.8.- El negarse a transportar gratuitamente -

a; inspecteres de Vías Generalas de Cemunicaeírn de la Secretaría de - 

Cenurdeoeiones y Trairmmirtes; Visitadores e inspectores de Correos y - 

Telegralcs, sus trabajadores en Cunisión de Servici(xl, miembros de lo-

Policía Federal (1(.! caminos. 
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Asiunismo es infracción el hacer o efectuar el Serví - 

cio Mixto de Pasajeros y carga sin la debida autorización. 

A continuación se expone el articulado noliante el - 

cual vp encuadran las infracciones al Autotransporte Federal, no se - 

abarcaran todos los artículos de dicho Reglanento, sino los más inpor.  

tantes. 

Es infraevi6n: 

1).- El no buscar auxilio para los accidentados, Artí-

culo 200, Fracción V (CU1NTA). 

2).- Cuando la carga del vehículo mmprameta la estahi 

lidad de éste, Artículo 200 Fracción 11(SBIRDA) 

3) ,- Cuando la carga sobresalga de la parte posterior 

del vehículo con exceso, Articulo 200 Fracción IV (CUARTA) 

4) . - El cambiar intatipestivitint)nte de carril, Ard(A.13 o-

200 Fraccierl 

5).- El Estado de ebriolal o el influjo de dropi ener-

vantes, al manejar, Articulo 537. 
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6).- La falta de licencia federal, Artículo 200 Frac 

cien V (mana). 

7).- El atropellar a un peatón o peatones, Artículo-

200 Fracción XI (ONCE) 

8).- La falta de permiso de paso, Artículo 204. 

9).- La falta de tarjeta de ciumlación, Artículo 

80. 

10.- El no alcanzar con cuñas un vehículo pesado, al 

estar estacionado, Artículo 200 Fracción II (IWIDA). 

II).- El causar daños a La ley do Vías Generales de-

Canunicación, Artículo 533. 
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Eh primer término y etimoldgicamnte sanción, proviene -

de latín "Sanctio", que significa "el acto solemne por el que autoriza 

el jefe del Estado cualquier Ley o estatuto, o también pena o rezos:pon 

sa que asegura la ejecución de una Ley, también es la autorización, - 

aprobacidn. Consecuencia moral de un acto castigo o renanpensa. "Me-

dida represiva". (6) 

También significa "En general, ley, Reglamento, Estatu---

to". Solanos confirmacidn de una disposicién legal por el jefe de un- 

Estado, o quién ejerce sus funciones. Peoanpensa por observación de - 
[ 

preceptos o abstehcien de lo vedado". (1) 

Eh base a lo anterior, tiene las siguientes accesiones la 

primera consiste, en la solemne confirmacidn de una disposición legal-

(decreto, reglamento o ley), ppr el Jefe del Ejecutivo; en segundo tér 

mino es ha aprobacién en: 

Los mallos no oficiales hecha por particulares; la terce-

ra, es la autorizacidn, o sea, dar a una autoridad facultad para hacer 

alguna cosa. Confirmar o comprobar una cosa cal autoridad sentencia - 

de alldn autor. ',probar o abonar. 41) 

(h) Diccionario IAIVAMW 1111EitTak), FiliCknel; lannumn 19H0. 
(71 Dfrvionario de Cabinellas c1. Obra citada Páq. 14. 
(11) mling~'n de las sanciewffl ectiAnicas. Trsfs, México 1911, 1150.4 



Por última también significa una pena señalada rx)r. la --

ley para gulén la infringe, 

De acuerdo a lo anterior, el concepto'' sanción, es emplea 
• do para denominar, la actividad encaminada a castigar al ̀infractor por- 

'la transgresibn cometida en otras ocasiones emplea el migno concepto, - 

'de un taxIOcanpletamente diferentes, o sea con'el carácter de instrunen 

to. 

Eduardo García Maynéz, defino la sanción caro la conse—

cuencia jurídica que el imcuniplimiento de un deber produce en relación-

mm el obligado. t 

Como toda consecuencia de Derecho, la sanción se encuen-

tra condicionada por la realización de un supuesto. 

Luis Moreno Arzac, la define ernn "La consecuencia des--

favorable al infractor, que proviene del incumplimiento de un deber es-

tablecido en la Ley, y que se puede aplicar por la Autoridad, arin en — 

centra cie la ml untad del obl i gado" . ( 1 0 ) 

(9) Imixiganción de las sanciones econbmicas, Tesis Méxioi, 1911.#  ,--
Pág, 4. 

(10) .- Impugancibn de las sanciones mi:un:teas, Tesis Méxla), 1971, — 
P5(3, 4 
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Así mismo dicho autor, hace un análisis en la fono si—

guiente: En el ámbito de la naturaleza, toda causa tiene un efecto así-

también en el derecho toda conducta o hecho jurídico tiene una canse--

cuencia, que puede consistir, en el nacimiento, modificación, tranuni-

sión o extensión de un derecho o una obligación al infringir se una ley 

o disposición a cargo del transgresor, generalnente se crea otra obliga 

ción a cargo de él mismo, la cual indria consistir en un hacer, dar, no 

hacer, o tolerar 

En está definición sigue diciendo; las sanciones son des  

favorables al infractor, y esto es lógico, piesto que, la consecuencia-

es contraria a los intereses del infractor, cuando nonos a lo nenifesta 

do tácitanente al violar la norma. 

Así mismo nos dice el mencionado autor; la sanción pro-- 

viene del. incumplimiento de una norma, o 	de la violación o sea de - 

la ciolación o transgresión que inipzine un del)er el cual liude consistir, 

de acuerdo con la teoría civilista, en lo hacer lo que la Ley inipone, -

no dar lo exigible o hacer lo prohibido, de allí. Tue el incumpliento r s-

haa,r lo contrario a lo trundatio por la hoy. 

tl 	inClunplimiento debe ole ser o.te una 1i y, honor Ileon 	/le 

nueut1 (1(11:~, existen rnudioli 111,x11awrit cv4 , y siendo actos 

atintiouut val. 15/13:-1 1)(m) tuaterialrvnte legislativos, establecen 01,11(FM:io- 

nes iota ton pai.i.iculaies, y rol-  tanto) nu incumpl 	inetit! t 



como consecuencia una sanción. En cuanto a nuestro terna consistente en 

las infracciones del Autotransporte Federal, debido ala violación o "- 

transgresión de la norma, se presenta la consecuencia desfavorable a --, 

los intereses del infractor, proveniente del incumplimiento del deber 

señalado por una Iey, la infracción del Autotransprote encuadra en to-

dos sus aspectos con el análisis del Lic. Luis Moreno Arzac, acerca do-

la sanción. 

otra de las definiciones la da Claude du Pasquier, de --

la siguiente manera "La consecuencia por el Derecho a la violación de -

una regla jurídica; constituye una reacción, es decir, un acontemimien-

to desfavorable al autor de la violación". (11) 

Francisco Carnelutti, indica "Se llama sanción al seña—

lamiento de las consecuencias que deriven de la inobservancia del pre—

cepto y cuino la sanción ha de estimular a la observancia del mismo, ta-

les consecuencias han de ser desagradables, es decir, han de consistir-

en un mal". (12) 

Así. mismo recordamos también la celebre fonrnila o ostruc 

tura lógica de la non jurídica expresada por Kellion "Si A es, 

(II).- Sistimia de nillYK910 Procesal. Civil , 1.) t Iba Argentina, su, y la Airea 
PM, Vol. 1 Pág. 25. 

(12),- Intrulucción a la teoria G2neral 
	

11rn-echo y a la filountla Ju 
tliliva lana, 1950, PAq. 125. 
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B; no es MI-ler ser C, en la que "C" es precisamente la sanción". (13) 

El autor Merke, la define en los siguientes términos: --

"Frente a toda transgresión corresponde al Derecho hacer valer las cm-

diciones para su imperio y los intereses para las cuales exista..."(14) 

García Maynez, hace una clasificación, en relación con - 

las sanciones, tromanái en consideración el fin de los mismos, señalando 

tres categorías. 

1.- Sanciones que constriñen al nAxAde a hacer o a cum 

plir por la fuerza aquello que se niega a ejecutar. 

Esta la coacción propia:voz:te dicha es lo que Bznnecase - 

denaaina la "Forma directa" de la sancifIn. Caylmi típicos son: El lan—

zamiento de un inquilino, ejecución por deudas: ovo son el oribargo y -

venta de cosas y créditos pertenecilnle al, deudonr; 

Este conw.pto dado mr García Maynez, no se adecua (len--

taxi (le.1 calo de las infracciones, trata( las en lc W ito del Aut.( >1..riir - 

wrte la feral, pues en 6stas no se ninsti 	,k1 ni-thelde a liana 	-- 

(1.11.- Sin:fina (le Dei eeho Procesal Civil, 	1.11.1 	tna liuf•ntia folea 

1944, Vol. 1 Páq. 

(l4 	11,t palo pfile,11 ropve!uvu MIT-garita 	 1‘,-- 

1:111, S. A. , 	1979. 



cumplir por la fuerza aquello que se niega a hacer, sino únicamente, -

por decirlo asi, se le sanciona imponiéndole una multa de carácter pur 

cuniario, pero nunca obligándolo coercitivamente al cumplimiento de la 

Ley. 

2.- Sanciones Penales, penalidades administrativas y -

destituciones. Se trata aquí de una reacción aflictiva instituida por 

el Derecho, o sea por ser la perturbación del orden social tan grane, 

que una reparación civil no es suficiente, y es el único medio de pre-

venir la reincidencia o de intimidar. A esta categoría pertenece to--

das las sanciones del Ikrecho Penal. Se aproximan a éstas, las de De-

DadVD Administrativo: "Multas fiscales, cancelación del permiso para -

manejar un automóvil". En el derecho de familia encontranns caro san-

ción de este tipo de pérdida de la patria potestad, en el procedimien-

to, la rebeldía. (15) 

En relación con lo anterior, las sanciones impuestas - 

por infracciones al Autotransporte Federal, se encuentran tipificadas-

dentro de éste, y mediante esta forma de sanción, por ser el Grúa) 11.-

dio (k,  prevenir la reincidencia o de intimidar. 

3.- Sanciones que relitableue en Id trwmlida de lo ir)d-- 

ble, la :-,itua(!i.r)n .anterior a la violacU6n. 	1'',r e psrq)1(:•, la drna)1frión 

de un inunielde que omtlin la una servidunlae, ifibu- aci611 de un lialy), 

1')) 	(Ina Citada; Páq, 12‘; 7 127. 
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bajá la forma de indemnización por daños y perjuicios,etc., procede -

también de los .actosjurídicos, la rescici(n o resolución de un contra-

to o sea la supresión de los vínculos contractuales que la otra parte - 

ha violado. 

Desde luego esta clasificación no encuadra en los ampn: 

tos de las infracciones del. Autotransporte, pos en ningún nLeento se 

trata de establecer alguna situación anterior a la violación de la not: 

ma. Las sanciones, impuestas por las infracciones, Lometidas por el. -

Transporte Federal, se encuentran débidanente fundamentadas en el Ar— 

ticulo 21, de la vigente Constitución Politica y cuya interpretación -

se funda únicamente en el texto literal del precepto, que dice: "La --

imposición de las penas es propia y exclusiva de la Autoridad Judicial 

La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Pffilico, a la poli 

cía judicial, la cual estará bajo la Autoridad y mando inmadiato de --

aquél. 

Canpete a la Autoridad Administrativa el castigo de las 

infracciones de los reglaméntos Glernativos y de Policia, el cual Gna.  

canonte consistirá en multa o arresto hasta par. 36 horas, pero si el - 

infract Lir r pagara 1.a multa tple lie le huhiert implestn, 	pk±uniit in á-

6sta jriu el arresto corresmnultrinto, que rea exceffer5 {11 itintirm caso de 

15 dian. 

Si el infractor fuese jornalero O 	1,,hn 	- 

1(1,141 rkyt multa mayor de el 911)0 e de 	tu nal o sueldo en mur 



De acuerdo a lo anterior,  la Constitución delega atribu 

eiones a las Autoridades Administrativas con el fin de darles =Teten 

cia para imponer Las: sanciones a las infracciones, establecidas en la-

Ley de Vías Generales de la Comunicación. 

Es fundamental hacer saber, que la impOsición de sancice. 

nes administrativas, debe sujetarse a un determinado régimen jurídico, 

respetuoso de las garantías indivuduales, tasando en masideración que 

en primer término se deberá de respetar la garantía de irretroactivi—

dad de la Ley, de audiencia y de legalidad, todo esto en base a las --

garantías establecidas en la Constitución Política, mediante sus ar--

ticulosolA, 16 y 22 de la mis. 

El Artículo 14 Constitucional precepteat °A ninguna Ley 

se le dará efecto retroactivo de perjuicio de persona alguna", y al --

final de el segundo parrafo establecet "Nadie podrá ser privado de la-

vida, de la libertad, y de sus propiedades, o secciones o derechos, ái 

no mediante el juicio seguido ante los PrilJunales plenairente estableci 

das, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proetylinden-

to, y oliforme a las leyes expedidas o.'n anterioridad al Iwylit -)". 

Desde luego, las sanciones impuestns en materia del lo- 

ti) ramal/ni e Federal, deberán de satisfacer todos y caria uno d 	— 
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principios jurídicos, establecidas pro nuestra carta magna, de lo 

contrario no se estará dentro de los causPs de la legalidad requerida. 

Por lo anterior, las infracciones del Autotransporta Fe-

deral, deberá basarse en Reglamentos vigentes, observando la debida --7 

aplica:Unidad de sus Leyes, y para lo cuál la Autoridad Administrativa-

tendrá la exigencia jurídica de Observar, la garantía de irretroactivi-

dad de la Ley. Así miumi los recursos jurídicos, deberán estar en el -

derecho positivo vigenW. 

Así. mismo, Las sanciones establecidas en esta materia — 

estarán sujetas a la garantía de audencia, consagrada en el segundo pá-

rrafo del Artículo 14 Constitucional, el cual se inspir6 segGn Rabasa,-

en la doctrina Anglosajona del debido proceso legal para la protección-

de la vida, la libertad, y los deredlos de los berubms en contra de la-

arbitraridad del Poder Público. 

"Inicialnente concbbida caro una garlintla penal, su alean 

ce fue extendido primero a la materia Civil y p.yileriormelite al canpi - 

administrativo, en base a la doctrina y a La jurisprudencia siquiendo el. 

desavrollo alcanzado rata el dercx-lo anglosajón lx)r el princildo refirt- 

do, iipahmte l.n cual se 11(wy; a  establujer que 1 	Autoridades Ailminis- 

trat 	 cag- n; (v7.19:1(analt.113 

la ttinknaaci.(ln, n$) putylen In wat -  ca iieruona abiana lb! tia:5 (119141uy3 

audienca,,, 1.511) uu, sit1 wljair un in1› .. i li itoubt,) t:m 	1 el 

alit•I .14) t 	 '1141 ) 	111 	I)11':11 	it .31  131113 111'1 1 ' 1111.11t y 1/1 11a)ki5 	111 (1)1111,- 



se respeten ciertas formalidades esenciales." (16) 

Comb continuación del capítulo concerniente a las infrac 

ciones o violaciones a los Reglamentos de Tránsito, se ha expuesto que-

estas tienen un carácter meramente administrativo, pero existen algunas 

infracciones cmntempladas caro delitos de peligro por el derecho Penal-

y ello a continuación se expondrá brevemente el carácter Penal de las -

infracciones cometidas en el Autotransporte fel  Servicio Priblioo Fede— 

ral. 

De acuerdo con la tararía las infracciones se onnsideran 

cual) delitos de peligro, pues estos mnsituyen una situación de peli-

gro o de perjuicio en contra del bien tutelado, existiendo tambión pura 

lelamonte los delitos de lesión, oonstituídos por un elemento que pro—

duzca una modificación directa lesionadora del valor jurídico tutelado. 

En relación a los delitos de peligro Vicanzo Manzini ex-

panel "El peligro, subjetivamente oonsiderado, es la previsión lógica -

actual. de la verificación, si& o raímos próxima de uril realidad desfavo-

rable. la  consideración subjetiva del peligro no siostempla e) delito - 

por si miumoo  sino por /non, tanto que concierne a la apreciación del-

jtv.iz relativa a la peligrosidad del hecix) (mando 6sta no es presunida- 

par 1n hoy), la negación do detonninados beneficios y la ~da discre-

cional do la pena," 

11104'110 Fiscal septosivo Margarita illad_f Cerezo Witor Sal P
n-4s, á. A,, MUloo 1979, Pág. 57, 
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l'El peligro, subjetivamente considerado, se refiere a la - 

personalidad del agente, y puede deducirse de manifestaciones aún no --

mnstitutucas del delito". (17) 

En cuanto a nuestra legislación Penal, preveó la situa—

ción de las infracciones mediante el Artículo 171 del Código Penal y --

establece: "Se impodrá prisión hasta de seis meses, multa hasta de - --

$ 100.00 y suspensión o pérdida del derecho de usar la lioaacia de mane 

jar; Fracción I, al que viole dos o más veces los Reglamentos o disposi 

ciones sobre Tránsito y circulación de vehículos, en Lo que se refiere-

a exceso de velocidad". 

Como se puede apreciar en la mencionada Fracción I de --

La Ley Penal establece una sanción consistente cal lz privación de la --

libertad hasta de seis meses, cuando se incurra dos o más veces en exce 

so de veluzidad; en la práctica no se aplica el presente artículo en - 

virtaxi (ht que las Autoridades de tránsito tv) han prestado la debida - -

atención para la aplicabilidad de dicho tuttnilo, olvidando así que es-

te Artleulo se emitió con la finalidad de la protección de otros valo—

res de las personas, su vida e integridad per(w)nal por una parte, y su-

patrim >ido por otra. 

11 7) • 	"'hal :id/) de t>rectio 	'11-in) 2, 	aducción de IiitIltiatf> 5(11) 

ht'1,!IXI' ,,g Iili rr, Sor j. Antin Dlitiai ,!„ 'sumos Altea 1941t, 
p/1, 1 , ii/. 
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Otras de las finalidades con la aplicación del Artícu 

lo 171, es la de proveer diferentes resultados de calidad Penal, en-

virtud de que con la observancia, se lograría evitar las lesiones en 

las personas y los daños en el patrimonio de las mismas. 

Por lo tanto es una nansa que en cuanto su alcance -

jurídico, en principio cae en el exceso pero en cuanto a los resulta 

dos de su aplicación positiva es de gran beneficio. 

La Fracción II (MIMA) del Artículo 171, estípula - 

"Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes 

caseta alguna infracción a los reg lanentos de Tránsito y circulación 

al manejar vehículos de motor, independienbanente de la sanción que-

le corresponda si causa daños a las personas o las cosas se hará 

acreedor a una sanción corporal hasta por seis meses" 

En esta parte la Ley nos habla de l.a infracción a los 

PEiglawntos de Tránsito cuando se canetu en estado de ebriedad o ba-

jo el. influjo de alguna droga enervante; le señala cano requisito - 

eixincial que se careta una infracción de Tránsito, para que poi-  el 

	

nutrido de ebriedad 	impon" a la penal Wad 	. 

tni amo, aturpx3 (lb 	 inyntsa quo nu tie 

	

<role ron l6lica 	uvro al :ier eYallitiado hu fund,pussnb) 

1lenct 01110  conennsie)n olio 	 en 	y 
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la finalidad de que.la infracción fuera penalizada cano tal, la cual --

se agrava con el estado de inconciencia establecido. 

En la práctica las Autoridades de Tránsito observan el -

anterior precepto, cumpliéndolo en virtud de que al darse cuenta de que 

un conductor infringe una norma de Tránsito, proceden a la detención --

del vehículo con el fin de imponer la infracción correspondiente, pero-

a la vez se percate dicha Autoridad, de alguna alteración de la salud,-

de un estado de ebriedad o de drogadicción. 

En virtud de lo anterior, la Ley da pauta a la Autoridad 

para que cano consecuencia de una infracción se constate el ilícito pe-

nal del estado de salud mencionado. 

Las Autoridades de Tránsito aplican, dicho precepto pero 

van más ella de la Observancia del mismo, debido a que las Autoridades-

respectivas al observar que algún conductor no va en condiciones para - 

pader manejar un vehículo lo detienen con el Fin de runitirlo a la dele 

gación resiectiva, y así el agente del Ministerio Público sera el encar 

gado de amsignar al presunto responsable del ilícito perul. 
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ASPECTO PENAL 
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REGIMIDI LEGAL DEL AUTCTRANSPORl'E 

Aspecto Penal. 

Después de haber expuesto doto lo relacionado, a las ---

infracciones que se uaneten dentro del Antotransporte del Servicio Pú—

blico Federal y que por sus transcedencLa jurídica tmnstituyen solamen-

te fletas a Ice Reglamentos de Tránsito, o mejor dicho a los Reglamen—

tas de Policía, según lo establece la Constitución, a continuación se -

expondrá lo relativo a los delitos de Tránsito cometidos dentro del Au-

totransporte del Servicio Público Federal, por lo tanto en primer térmi 

no se hará mención de los delitos cometidos piv diChos vehículos, al ir 

circular por las Carreteras Nacionales. 

En cuanto a los delitos que purgks1 cometer los conducto-

res de ente tipo de Transportes, se encuentran el homicidio, lesiones,-

daño en inupiedad ajena, y ataque a las Vtan Gnierales de Comunicación, 

faitre et ron. 

Antes de expoiyir mán nevl anuni toi) lo 1-clac:lo:lado a - 

dichon 	Pos, iffieldlitunte se enfoLlará 	>I ,fiellt e t.tabajo, ,11 renpee 

te laUhs , nrylianto el cual se circunda la apl ieación logal 11411041 i Va . 
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En principio, los delitbs del Autotransporte antes men--

cianados son tratados por la Ciencia Penal, pues esta rama del Derecho-

tutela estos bienqs jurídicos estableciendo normas con el fin cica lograr 

La permanencia del orden social, o sea que primeramente algunos autores 

definene a este Derecho caro objetivo y por una parte y oamo subjetivo-

por otra, haciendo la distinción definiendo concepción, MIDO el =jun-

to de normas Jurídicas que ¿icria al delito caro presupuesto y a la pe-

na cana su consecuencia jurídica. 

Así mismo Sebastián Soler llama al derecho penal, la par 

te del derecho que se refiere al delito y a Las oonsecuencias que este-

acarrea y esto es la pena. 

De acuerdo coro lo anterionnente expuesto, vulos que la - 

rama del Derecho que trata este tipo de delitos (metidos pro los vehí-

culos del Autotransporte, y de acuerdo e-x.41 las definiciones anteriores-

se ve que toda oanducta delictiva lleva implícita UVI pella, o sea que -

uno de los primeros principios es, que tina conducta incita cometida - 

por. el Transporte en el ejercicio de sus funciones, está sancionala por. 

la Ley de acuenl) con la ciencia del Wrocho Penal, 

El Derecho Penal subletivairmte, se ident i tica tym la fa 

eultad del l'Istado para crear los delitcx3, las lx.Inas, y medidas de solu-

ricial aplicables a quienes los (metan, o a los :In -jeto:4 pelitiros,m que-

¡violan delisrpiir. Esta definci6n está encarninada a fundawnt .11" la la--

oiltild I Lit PIO atIva del. Estado, de estableoer un relinsml esiecf o) de - 
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Derecho para este tipo de conductas delictivas, que para los fines de -

nuestro trabajo, son los delitos de Tránsito. 

En relación a esto se cita a Cuello Galón quién afirma,-

que en sentido subjetivo, la ciencia del Derecho Penal viene a signifi-

car el Cerecho a castigar (Jus Punietxli) el derecho del Estado a culmi-

nar la ejecución de ciertos hechos (delitos) con penas, y en el caso de 

emisión, a imponerlas y ejecutarlas, afirmando que en tal nación esta-

contendido el fundazento filosófico del Derecho Penal. 

Desde luego para algunos Autores, tal ptestad viene a --

constituir más que un derecho, un deber del Estado. Juan del Rosal - - 

apunta: "Esta ptestad es en realidad un deber del. Estado para que las -

personas y la vida oomunitaria puedan cumplir sus fines propios". (1) 

CP las definiciones brevtsrente expuestas, la rama del -- 

Derecho que examina los delitos de Tránsito es la Penal, de acuerdo con 

las atribuciones del Estado con el fin de organizar y preservar al bie-

nestar social a través (lel orden arKin. 

El a sixleto rx.Inal de los (1e11 t 	lb! Tránsito del Alit o- 

tra:vivir:te, está sujeta) 	toda una extruct.uu a jun Idica que iurt (1 

ntimt.ra 	okstilue i 	Pol t.ic..a de los Est a.(.1.,!.1 I tul dos Mexicarrus, ri!,.11,unt e 

( 1 ) . 	Manuel de Derecho Penal Mexf cano, 1,11 terial Pr' 	Páq. 17 y 18. 
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la cual  

seelecen l  

os:erecho:os ciudadanos Mexicanos 

ci67Jerarqtadu:s:teigo Penal 

 que  

especifica tutela alas personas, cosas, etc. 

El ('Migo Penal es la Ley, aplicable para los casos de -

los delitos viales o de tránsito, o sea uediante esta Ley se establecen 

las conductas delictivas y sus consecuencias jurídicas sancionables pe-

nalnente, debido a esto el Código Penal engloba toda las facetas y moda 

lidades de los delitos ~tidos por el transito de los vehículos del - 

Autotransporte, y también estableciendo toda una dogmática acerca de --

los  delitos, en cuanto a su clasificación, de acuerdo a su carácter - - 

intrínseco, pudiendo definirlos en culposos, dolosos, etc... 

Los primeros aticulos de la ley, y en relación con el --

Autotransporte, señalan que dicho Código se aplicará en forma anhivalen 

te para los delitos del. orden comrui y de los tipificados en la materia-

del fuero Federal. 

La aplicación que un:responde a los delitos de tránsito-

es do los del orden Federal, pues los vehículos del Autotransporte de - 

que se trata, son de los considerados dentro de este fuero, en virtud - 

que lis vt.phicu105,  de referencia, son del Servicio inlblim veklefal., ade-

más en forma especial. se tratan dichos ilicítini penales f.xitutidos can - - 

l as Go 1 e, eras, por enwntrarse regidas est as 11 n.  el 1111,1)4 ,W s ele Trán 

sito en Carreteras hyderales. 
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El Código Penal en relación clon los hechos de Tránsito - 

especifica es su Artículo 7o., lo que es un delito, al cual lo define - 

en forma genérica como "aquel acto u omisión que sancionan las Leyes --

Penales". 

Para ampliar esto a continuación se citan, algunas deti-

niciones de diferentes Autores. 

En principio nuestro ordenamiento penal se encuentra vi-

gente a aprtir del año de 1931. 

nIrrara establece: delito es "la infracción a la Imy del 

Estado, promulgada para la Seguridad de los Ciudadanos, resultante de -

un acto del hambre, positivo o negativo y moralmente ixnwtablet (2) 

Así mismo otra de las definiciones en relación al delito 

nos las da Franz Von Liszt, diciendo "es un acto humano, culpable, an--

ti-juridico y sancionado con una pena". (3) 

Ernesto Von Beling, lo defiru,  calo "la acción tipica an-

tijurídica, culpable y punible bajo una sanción penal adomula y que -- 

(2).- "Pmqrama del curso de Deredio Criminal, Parlm ~val, Vol. 7 -
t41,. 21, Editorial de Palma, Buenos Aires 1944. 

(3).- TiMado de helecho Penal, 11 p. 254, DI. Rens, !Ulula, 1921, - 
Luis Jim(mleir cica linda. 
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satisfaga las condiciones de punibilidad". (4) 

murrio Mezger, lo considera "una acción tipicamblite 

antijurídica y culpable". (5) 

También Jiménez de Asúa define el delito de la siguiente 

manera "acto tipicamente antijurídico culpable, sometido a veces a oan-

diciones objetivas de Fenalidad imputable a un hambre y sometido a nna-

sanción. (6) 

Rosi lo define sinn7lezvnte oinl "la violación de un I) r--- 

:ceche". (7) 

• Enrique Ferri, dice el delito es "una acción punible de-

terminada por móviles egoístas, que lesionan los sentimientos medios de 

la moral, colectiva y pone en peligro las hormas fundamentales de o:e—

xistencia social". (8) 

(41.- Manual de Derecho Penal Mexicano, Francisco Pavón Vasoancelos, - 
Editorial Porrúa, S. A., 1978 Pág. 156 

(51.- Tratado de Deredio Penal, 1, p. 156, W, Rov. de Der. Privado, -
Madrid, 1955, Trad. José Artum ivxhIgiliz Muñoz. 

Ch. Cit. p. 223, 

(7) ,- "Traité de Droit Pónal", 4a, Blition, Turriu IhlInier Parin, 1,14)ra-
ro de Guillaumin et Cie, 1872, Pág. 240. 

(9).- "Eociologla Criminal" Mune Tipigráfiry3 Dlitree Ibrineso 1930, -
Pág. 27 Quinta Stición, 11.7mi 1. 
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Aunque en algunos Códigos se ha ,pretendido dar una defi- 

nici6n dele  delito, corroetr:si n  el Die 	eiestreenitoFnedenerlaael, en el 

Penales 

lcuale se IlAerthatencelo..- 

cxanstar 

nttacto u 

7) , tal concepto es puramente formal al caracterizarse por la amenaza - 

de sanción a ciertos actos y omisiones otorgándoles por ese único ha--- 

odioel carácter de delitos, los propios autores del (Migo 1931 han ad-

mitido lo innecesario de la inclusión del precepto definitorio, por my-

reportar utilidad alguna y por el inconveniente de ser, tono toda defi-

nición, una síntesis incx.wleta. 

Un concepto substancial del delito sólo puede obtenerse, 

dognáticamente del total ordenamiento jurídico penal, de éste desprende 

tros que el delito es la conducta o el hecho típico, antijurídico, culpa 

ble y punible, afiliándonos, por tonto, a un criterio pentatómioo, por-

cuanto coroidei-amos cinco sus elementos: 

a).- Una conducta o hecho: 

b).- La tipicidad; 

c).- La antijurldicid-od; 

d).- La culpabiliditd. 

e).- Lo punibilidad. 

En electo, el Articulip 7 pnyc:isa el acto u omisión °ar,-

formin di expresión de la conducta humana, a la (lue en ocasiones sevie-

no a !sumir aquella nattlacihn del intuido ft:51(x) del ?estallido, intonuado-

d:51 un hecho. La (x)nduct a (accihn y oniini6n) o el lEcho (conducta- re- 



sultado-nexo causal) debe estar amenzada de una sanción penal (acto u - 

anisión que sancionan las leyes penales); Así, de la propia definición-

surge el elemento punibilidad ya referido, cano bien señala Jiménez -

Huerta, en la definición del Artículo 70., hállese implícito el elemen-

to culpabilidad, formulando expresamente en el artículo 80., cuando pros,  

cisa -os delitos, puede ser: I.- Intencionales y II.- No intenciona-

les o de imprudencia., "El. carácter antijurídico de dicho acto u omi---

sión está también ínsito en la fórmula sintética de la ley, por ser, — 

igualmente, un elemento conceptual de la Infracción:' (8) 

Además de las anteriores definiciones expuestas es impor 

tante señalar quién es el sujeto activo y el sujeto pasivo dentro de --

los delitos ocasionados en los accidentes de tránsito. 

Adecuándonos a las teorías expuestas por los diferentes-

autores, solo el hanbre puede ser el sujeto activo del delito, pues - - 

únicaminte quien le encuentra provisto de aquella capacidad y voluntad, 

puede infringir el ordenamiento jurídico penal, con sus acciones u mi-

siones en su actuar cotidiano. al otras épaus se consideró a los ani-

males cuatro sujetos capaces de delinquir, y de los cuales existen multi-

ples casos para testimoniar dichos ejklylos. 

(9) .- Mariano diint.Inez likiert:a, l.a Ant:i ¡unicidad p.p. 1 2 3-124 , FlAxIcro, 
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El su jeto activo de los delitos en los accidenten de 

tránsito, no hiede ser otro, más que el conductor u gradar de los-

vehículo: del Servicio Público Federal. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, los conducto-

res de los vehículos son los sujetos activos del ilícito penal, en-

virtud de que éstos al conducir un vehículo del Servicio IhIblico Fe 

deral, deben de estar debidamente capacitados para el ejercicio de - 

sus funciones en cuanto a la conduccién de éstos vehículos, asumien-

do una grave responsabilidad debido a la peligrosidad que representa 

dicho trabajo. 

En relación al sujeto pasivo es importante señalar, -

que por tal se conoce al titular del derecho o interés lesionado o - 

puesto en peligro por el delito. 

La persona física es un ente dem:minado sujeto pasi 

vo en virtud de que recae en ella la lestén o tuesta en peligro, (lue 

especil lea la ley, basado fundamentalmente en la teoría de los deli- 

tos (in lesión y de rxilisiro, de los cuales in u attelante, 	exporvirti- 

sus earacterlsticias. 

1.3 pi ,rtiona t Isiea, cono mijeto pasivo piale. 	ata 

Calo) 11,1 lit 	01111) t111 105 delitos de lesiones, bunicio y chino en 

propied.01 ri edil. 
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También la denominada persona moral o jurídica sobre - 

quién recae, la conducta delictiva, lesionarlo bienes jurídicos tales - 

COM el patrimonio bienes, etc., puede ser concebida como sujeto pasivo. 

El Estado c'in Poder Jurídico, también peale ser situarlo 

como sujeto pasivo al poder ser ofendido o víctima de la conducta dellc. 

tiva, curo sucede en los delitos en contra de los bienes de la Nación. 

1)3 acuerdo con tolo lo anterior, como conclusión final,-

se concreta que sujeto pasivo es toda persona física moral o jurídica,-

la cual será titular del derecho, lesionado o puesba en peligro. 

Continuando con la teorías acerca del delito, los acci—

dentes de tránsito, es importante señalar la gran diferenciación exis—

tente entre el delito de peligro y delito de lesión pues son téminos de 

uso freCuente en este ámbito legal, por lo tanto primeramente se esreci 

ficará ama oamplemento, lo que es el delito de lesi6n. 

Cuello Galón estima caro delitos de peligro aquellos cu-

yo hedjo constitutivo no causa daño efectivo y directo en int/nenes ju-

rídicamente, protegidos, pero crean para éstos una situación do poli--

gro, dchbiendo entenderse por peligro la posibilida de la hora asnino mu-

cha mayor trascedencia la división en delitos de peligro y del i On de -

lesión, Estos altillos aparecen con rriés frecuencia en las legitilncionea 

penales, y en ellos pertenece la tipicidad de la lesión de un determina 

do bien jurldim, claro, por ejemplo la muerte en el homicidio y las 
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heridas en las lesiones, el grupo delitos, los denominados de peligro - 

sólo en poner el riesgo el bien jurídico protegido por el Derecho. Pue 

de ser relevante en Derecho Penal, no sólo la realidad del curso causal 

de hecho (delitos de lesión), sino la producción de un curso causal es-

perado (delitos de peligro). 

U) resumen: el concepto de peligro significa posibilidad 

~dieta, la posibilidad cognoscitiva de la producción de un aconteci-

miento dañoso determinado. Las autores modernos acostumbran a diferen-

ciar este grupo de delitos de peligro, en delitos de peligro concreto y 

delitos de peligra abstracto. 

Dn los primeros se exigen, para poder decir que el hecho 

encaja el el tipo, la danastración en wda caso de que realmente se ha-

preducido el peligro, en cambio, en los sopmx1)s, si bien el delito re-

presenta un peligro específico de los bienes .jurídicos protegidos, la -

consecuencia penal no depende de demostrar en el caso concreto la situa 

ción de peligro especial. (10) 

De acuerde con lo expuesto, y ccnvi (N-inclusión venDst de-- 

amerdo a los delitos de trlinsito enitre otros, el homicidio, las lesio-

11011, (1,01( )11 ran propicsdad ajena, etc, , son del lutos de lesión, en virtud - 

(11,- la Lay y 11 Delito, principios de Derecho Penal, Pílitorial suda 
nuriCallil, Buenos Aires, !mis dintmez de Astía, Pkj, 217, 
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de causar un dalo efectivo y directo a intereses jurídicamente protegi- 

Existen los delitos de lesión, cometidos en el tx:Innito-

de vehículos y de acuerdo a su clasificación son delitos, mera:tent° de-

peligro en virtud de no causar un daño directo y efectivo, sino exclusi. 

van ente ponen en peligro el bien jurídico protegido. 

Al respecto nuestra legislación penal establece en su — 

Artículo 171, lo siguiente: "se inwodrá prisión hasta de seis meses, --

multa hasta de $ 100.00 y suspensión o 'Ardida del Derecho de usar la -

licencia de manejar: 

I.- Al que viole dos o más veles los reglamentos o dis-

posiciones schre tránsito y circulación de vehículos en lo que se refie 

re a exceso de velocidad, 

II.- Al que en estado de ebrlf.viad 0 bajo el influjo de-

drogas enervantes caseta alguna infracción a los reglamentos de tránsi-

to y circulación al manejar vehículos de rotor, inderpridienturient e de -

la sanción que le currespt)nde si causa datos a las personas a las (x)-

soas". 

El_ márito misa notable ele este articulo ro es 

te el de hecer respetar el Reglamento de Trtinsite, su final IsLo c,u, a - 

fin de euent as, la proteeetón de ottf)s valoies de las 1)ersonas, ou vida 



e integridad personal, por una parte, y su patrimonio, por otra. La -- 

violación iepetida de los reglamentos de tránsito referente a la velo—

cidad, se inclina a traer el triste resultado de las lesiones y el da—

ño. 

Se presume que los técnicos en la materia, han estudiado 

cxx) las estadísticas en la mano, aquellas velocidades sobre las cuales-

existen un menor dimero de colisiones, y que pasando ese límite crece -

el número de posibilidades de situación peligrosa. Por eso, inclusive 

se ha marcado un límite especial para las zonas escolares, y quién lo - 

desacata pone en peligro la vida de los menores que ahí circulan. 

La Ley no debe esperar a que el daño se haya consumado,-

debe sancionar con mayor energía al culpable de tales actos, elevándo—

los atinadamente a la categoría de los delitos. 



RÉGIMEN LIVAL DEL PLITOIRANSPORTE  

DELITO 	IMPRUDENCIAL 
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REGIMEN unsa, DEL AM:TRANSPORTE 

Eelito Inprudencial 

Di relación a los accidentes de Tránsito, la Ley Estable-

ce una gran división teórica, ~liante la cual por un lado habla de los 

delitos dolosos o intencionales y por el otro lado de los no intencio--

nales o de inprudencia, esto lo hace la Ley, cii virtud de que el agente 

que catete el delito es de características conliletarrente diferentes, --

tanto de un lado cerro del otro. 

La Ley inicia esa gran división In la cual el delito lo - 

divide en las dos ramos señalarlas, mediante nursstr3 Código peivil, en el. 

Artículo octavo correspondiente a la responsabilidad lx nal, y al base -

a efzal la Ley aran cano fundamento la reslonsabilídad del. agente, que in 

fringió la Ley el cual desde luego al mirento do caneter el delito, en-

cuadra r,tt (xintlucta en diferente pulalidad, 

la Ley estahltx.-e la anterior di totonciación en virtud do- 

no tener la minm nanc7i6n lrtkal guien 	 didlto (ti foimt dolo 

S3 O intencional, correlativamente nin 	cielipt e uigdn itolito - 

al ir citeulando, conduciendo un vc4ilculo. 

i •; an t e (,..nalar quo do acuont,1 c. In 01 III t ,Himit (1 ira- 
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bajo, éste va encaminado a estudiar, la conducta delictiva de quienes -

bajo su responsabilidad conducen un vehículo, perteneciente al auto- -

transporte del Servicio Mellico Federal. 

La Ley ha establecido esa diferenciación debido a las ca-

racterísticas esenciales, de quien canuto dichos delitos y es una perso 

na que presta sus servicios, conduciendo por ello la Ley debe estable-

cer diferente trato jurídico para este tipo de delitos. 

El legislador para establecer esa diferenciación de acuer 

do a ese tipo de delitos, legisla a través de su articulado la nonniti-

vidad aplicable para los dencntinados &prudenciales, y es por esto que-

a continuación se expone brevemente lo que en teoría la Ley llama deli-

tos imprudenciales. 

En pripur término para conocer el delito imprudencial es-

necesario, a contrario SIMISU, conocer los delitos dolosos. 

El delito doloso es curo lo define jilAlta de Asda, "la - 

producción de un resultado tfpicanunte antijurídico, con conciencia de-

que se quebrante el deber, oca conocimiento de las cireunstancian de he 

che y del curar de la relaci6o de eaHualidad existente entre la ~líes 

tación humana y el eanbio en el nuncio ()Mei ier, con voluntad de 

zar la accifin y con representación del resultado que se 4plieve 0 1atiii  

ea". (11) 

111) Manual d.!  ii‘iivho Penal 1,1‘icano.- Vrancitio) Pavhn Vascocelos Piif- 
tia in 	 tirlxieo 19711 Páq, 142, 



- 	a l t - 

UriO de  

perfecta

los    c s 

dirigido 

 os definió  , a inf eilirdolalo- 

1..i2 el acto deTani:itenncCatillión rgnáan ans o menosi  

Ley, manifestada en signoS exteriores, con lo cual identificó dolo e in 

tención, haciendo consistir ésta en la dirección de la voluntad a un — 

fin nitrito. "La intención dicese perfecta, expresó Carmignani cuando -

la voluntad está plenamente iluminada por la inteligencia o par la vio-

lencia de las pasiones. 

También llárrese directa cuando la voluntad tiende a un 

fin necesario, indirecta, mando tiende a un fin meramente posible. (12) 

Carrera, observó lo errado del concepto del dolo es elabo 

rado por Carmignani, al unir un acto interno (intención) con uno extre-

mo (acción). Dándole a éste caracter de condición, con lo cual confun-

de la noción del delito con la de dolo. 

Ll maestro de Pisa. Estructura tau definción diciendo do-

lo es "la intención mis o itenos perfecta de nacer un acto que se conoce 

contrarío a la Ley", destacando de ella caro elt.salitos del dolo 108 sí-

guientes: conocimientos de la naturaleza delictuosa del hedio e inten— 

ción 	realizarlos. 

(121 Elemratti di tirito N'avale p. 50, 2a. elieiones lkit.v..liat:1 l a  aplin i 
ción iereeida, al expresar que dolo es la violación mcantinaila 
int rineir la ley, 1.11ennairnitii determinada y concienre de los henos :,1,,11  11117,  1115l3tuzi,xii pi  piral)e  proeedura pina le, 1'. l'A', Mi la 1  
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Aclarar, en tal definición no incluye el animes nocendi -

por haberse discutido acerca de ello,. pues quienes han exigido ele ani-

nus como condición del dolo no han visto la verdadera objetividad jurí-

dica del delito trocando el daño partiCular con el daño universNI. 

"En los delitos dirigidos contra el individuo; dice Ca---

rrara, el ánimo de daño (o sea de lesionar el derecho) podrá ser una ne 

cesidad para afirmar el dolo". 

Pero en los delitos que directanente ofenden a la socie—

dad, el ánimo de dañar al individuo puede ser michas veces indiferente, 

porque la determinación de violar la Ley envuelve en sí misma la idea -

de daño social. En una palabra, la falta del animas nocendi, puede ex-

cluir el dolo solamente cuando se convierte en la opinión razonable de-

no violar la Ley. 

Debe distinguirse exactamente el ánimo de dañar la inten- 

ción de dañar. 	Fl  primero consiste en la previsión del. perjui-

cio'el ~lo, en la voluntad dirigida a producirlo. 

La segunda no será simpre esencial para constituir al do 

lo; 	1f ) 	(511;i1.0 irKliSperinahl e la primera". 

Cuello Calón afirma: "que la voluntad elimina' es 
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un elemento esencial de la culFebilidad"(13. . 

Indicando Franco Scdi "Se entiende por dicha voluntad lo-

que conocemos con el nombre más propio de dolo"(14). 

Define Cuello Colón el dolo; "como la voluntad conciente, 

dirigida a la ejecución de un hecho que es delictuoso, o más sencilla—

mente la intención de ejecubor un hecho que es delictuoso"(15). 

Enrique Ferri entre los positivistas, piensa "El dolo con 

turren voluntad, intención y fin, de tal suerte que el delito debe ha--

ber sido querido, con la intención de lesionar el derecho ajeno y con -

un fin antisocial y antijurídico" (16). 

El Carrancá y Trujillo nos explica: "para nuestra ley pe-

nal el dolo puede ser considerado en mi noción más general como inten—

ción y esta intención ha de ser de delinvir u nde dañada. 

Sobre ser voluntaria la acción, (hberá estar calificada - 

por la dañada intención para reputársela dolosa. 

1 ) 1›.?te.,141() 1k a1, Patty Gcneral, 'Pin) 1, ct)(..(sIva Dlición, With, Cana-
Ilaicelona, Pág. 321. 

(14) tlIciones (le 1)(9(1-ho Penal, Parte General, :;<slunda 	pfh l . 
/o, riiici(xyli 11,,t.vi 1950, hitnx kr). 

1 1`, 1 	()ps eit , págN. 312 y 321. 
(1(,) 	()In:3 (7it , Vul. 11 	piqs, 1H7 y 1813. 
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Obrará, pues, o3n dañda intención aquel que en n: concien 

cia haya admitido cauzar un resultado ilícito representándose las cir--

Curistancias y la significación. de la _acción. , ' 

Un querer algo ilícito, voluntaria 'e intencionalmente, es 

- la base sobre la que se sustenta el concepto legal•de dolo". Indicando 

que de "dañda intención o intención criminal, hablan los ccuentaristas-

auténticos del C.P. Ceniceros y Garrido, cuando se refieren al dolo. --

Es decir de aninus necandi. UU. 

Asf misno generalmente se distinguen las siguientes cla--

ses de dolo: 

1.- Dolo determinado: existe cuando se ha eueride y pro--

visto el resultado del delito. 

2.- Dolo Indeterminado: consiste, según Carrara" en que - 

la acción malvada se encamina a lesionar un derecho ajeno, acompañada - 

de la previsión de pxler lesionar aduals, otros derechos". (12 

3.- Dolo Prt.nixlitade: se caracteriza, se(iln Cuello Ca 1611-

(17' opus cit.. plgs. 211 y 212 

(.121 "Pn-mrana" 70 del Curso de Dertx."ho Ct unínal , Parte Geninu I 903 , 
Pi I tor .t1 pepa 111111  Buenos Aires, 1944 Pág , 72. 
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"en la perseverancia, en la mala voluntad y la frialdad de ánima". (19) 

Dolo Eventual: existe cuando el resultado previsto no sc.!,-

quiere, pero se acepta o ratifica. 

5.- Dolo sinplet es el que normilmmte aparece en todo - 

delito. 

6.- Wlo Pasional: cuya presencia se advierte en los dcli 

tos llamados de filpetu o pasionales. 

Eusebi.o Górrez: enseña "en todo delito existe un elerrnto-

wbjetivo y un elemento objetivo, a su vez establece, el cimento subje 

tivo 'puede revestir dos formas representadas par el. dolo y la culpa. --

Y concluye tornando culta base las enseñanzas de la doctrina mis generali 

nada, debe sostenerse que el dolo está constitulLki por la voluntad de -

realizar el acto, cuyo efecto se ha previsto y se ha querido, sin que - 

sea necesaria la conciencia de ilicitud" (20) 

kla la formación del dolo concurren dos el(nentos esencia-- 

les: 

,) ()pus, C.it, 1)(q, 3211. 
) "Tratado de Dortv.-11.) Penal", 'hur) 1, Cla 	ina roic, CV pi-1,, 

Ltda., 1bienod AiDni 1')1'), 1\1(1, 433. 
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a).- Un elemento intelectual consistente en la representa 

ción del hecho y su significación (conocimiento de la relación causal - 

en su aspecto esencial, de su tipicidad y de su antijuridicidad, ceno -

conciencia del quebrantamiento del del-y'-).  

b).- Un elemento emocional o afectivo, no otro que la vo-

luntad de ejecutar la conducta o de producir el resultado. 

Este constituye inconveniente a 1.o dicho, le existencia - 

de delitos sin resultado material (delitos fonaales), pies en todo caso, 

la misma conducta es objeto de la representación y de la voluntad cano-

resultado especifico. 

Para finalizar después de hablar en cierta forma del dolo 

sin profundizar amplianinite, liar no tener Aran trascendencia cal rela-

rxin nuestro tuna a desarrollar en virtud de que se wcpiso la dow5 

tica al respecto con el fin de obtener 	pirketros jurídicos que se-

presentan conparativamente. 

1:h relación mi el. dolo el Deredlo ikasitivn expotw, le si-

quicntel 

hl 'ululación del (1010 en el Crripiu (-..onslituy,  tina ht.rie- 

desiciei tes que clohlni•en nO !Zlo 	con 1 ;1(41, :uno a Vi 'I dado 'I 

dl• 	111t N11,11' 	11e 	 a prestpxto 111 	,;11 	nt J .r1 ,r1 •t 	(jj 
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El Artículo 8o,, al enumar las formas de culpabilidad, - 

ccn terminologa inadecuada, declara que los delitos pueden ser: 

Intencionales. 

II.- No intencionales o de imprudencia, siendo obvio, en-

mérito de las ideas expuestas sobre el dolo, la intención no agota el -

concepto de voluntariedad, ni tampoco la violación par sí misma, resul-

ta eficaz para edificar el concepto de los cielitos dolosos. Cono bien-

dice Villalobos, al llamar el Código "intencionales" a los delitos dolo 

sos, Leciuce la especie de los cometidos hila dolo directo, por nAs que-

la jurisprudencia estima abarcados en ese tónuilm todas las especies de 

dolo". (21) 

El. Articulo 90., que en su priftera parte establece una - 

presunción juristantum respecto a la intencionaliami, con desconocimien 

ta absoluto de la realidad jurídica y los principios de una sana justi-

cia, declara a continuación que dicha presunción "no se destruirá aun--

que el acusado pruebe alguna de las siguientes citrunstancias", con lo 

cual pie lende alurcar. OXYD "intencionales" aquellas u)nductas o hechos-

que en 1 Igor, no quedarían anprendidos di..)111.ro (te la [(m'11 de 

dad "Int enelonal", 	SI la eculosi(V) dolond, I() (11,11 en prni)b) 

te de lit 	obrroZ;r Cr•WlectrIl la 1 <lile Or el I ta etl 	Y.`.1 	io 011 o O: ir 	I ) , 

211 	talo ot r 	II), 	„ p3);• 2'1  ol 
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En la fracción I ((,te no se propaso ofender a determinada 

persona si tuvo a general' intención de causar daño"), se ha pretendido-

ver el funcionamientO del dolo indeterminado aunque limitado a Las per-

sonas, sin mencionarse la indeterminación respecto al objeto. 

La fracción II, se ha sido interpreta de modos diversos,- 

pies en tanto algunos encuentran en sus hipótesis, casos de dolo simple 

mente indirecto y alguna especie del indeterminado. (22) 

El dolo indeterminado, estimado por algunas olmo una sub-

clase del dolo indirecto (Villalotos ob. cit., p. 293), es aquel en el-

cual "el sujeto, con voluntad ccnciente pare satisfacer un fin concre--

llb realiza una conducta de la que pueden derivarse varios eventos cual 

quiera de los cuales da satisfacción al fin propiesto". 

Otros separan la primera de ellas ("Que no se propilo cau 

sar el. daño que resultó, y éste fue coniwuéncia necesaria y notoria --

del hedho u omisi(91 en que consistió el (lelito"), individualizAndolo co 

no en caso de dolo consecuencia necesaria. 1231 

1.b tanto) la segunda ("Que no !3e 1)1111112t) GMF.11 	(tañí) - 

(22) 	Inzen 11Autivik), 
(10 ,irlo raapaiOt 
(la do 	( 
e 1 li) 

a la 

(2. 1 )Vi1l;il,alr)0, UI)  

(a). cit., p. 173 de lo (.11a1 dodueeftw,  que tal forma 
sieniprou n.1110 	p (i:it ir) till11+ qua non, la 	¡sten 

•oncroto diverso, lo que nyl ic a In,lilrr, :n, la y If:1-

1'11 la provisión de 105 efectos 5olit evenidi ni, oknr-
sanalizaci,rn del fin querido, y prolfielito. 

cit 	tAu, 297, 
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que resultó— si el imputado previo o pudo preveer esa consecuencia 

por ser efecto ordinario del hedio uomisión y estar al alcance crol. co- 

niln de las gentes"), se considera posible desglosarla en situaciones de 

delitos preterintencionales en los cuales se dan la culpa cenrepresen-- 

tacián ("previo esa consecuencia..." dolo culpa con representación; "pu 

do prever esa consecuencia.... - Dolo cu r sin representación), st:gin- 

lo ha destacado Porte Peti.t al expresar: "De la fracción II del Artícu-

lo 9o. mencionado, se desprende que el. agente del delito ha camtido un 

daño mayor que el que se propuso causar, habiendo mediado culpa respor:-

to del daño causado, tomando en consideración que este daño puede haber 

sido notorio. "Previsto o haberse previsto", es decir que la fracriÓn 

aludida está aceptando la naturaleza del delito preteritencional caro -

mezcla de dolo y culpa, y en consecuencia la redacción del articulo 9o. 

se  desafortunada, porque equivale a decir que la presunción de que un -

delito es intencional no se destruirá aunque re pruebe que no es inten-

cional. respecto del daño causado". h!41 

Contra tal conclusión se elevó la opinión de Rololfo Ch.-

vez Sánchez, ministro de la H, Suprema Corte de justicia de la Nación,-

hoy :jubilado, quien en las sesiones plblicas de 1.a Prinrra Sala declaró, 

aun cuando es cierto que el Artículo 9o., establece que una presunción-

legal de intencionalidad las hipótesis aludidas de la Fracción 11". 

Existen casos en Vos c uale': el reuultado causado y no que 

124) 11:l'eran-o, Páq. 4911 
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rido es consecuencia necesaria y notoria del herilo u omisión en que con 

sisti6 el delito y sin embargo resulta inoperante dicha presunción — 

"Cuando el resultado no querido surge cerro efecto del actuar inicial --

(en donde el sujeto se propuso un daño memo), en ausencia de aquellas-

condiciones legales, no pcxlrá estimarse cono doloso el evento efectiva-

mente pnxlucido, en donde sólo deberán aplicarse las penas reservadas a 

la delictuosidad doloso respecto al efecto desearlo, pues el acaecido no 

surgió caro necesaria y notoria consecuencia del hecho, ni era posible-

preverla, por no ser efecto ordinario de acoól, ni estar, por ende, al-

alcance del carCin de las gentes", (15) 

Las opiniones anteriores, aunque ti. rica a deserrpeñar el-

alcance &I precepto citado, reactor= la illistencia en nuestro Derecho 

de hipótesis preterintencionales. 

Fernando Castellanos hace observar que Juan Josó Bustamin 

te, "Con liase en las disposiciones de Derecho positivo, asajura que la-

Loy Pnela del Distrito no czinteirpla la preterintencional irlad, lees el -

Articulo So., solo alude al dolo y a la culpa, y con una tendencia doq-

mática, en todos los delitos o se quiero el resultado ((lob.), r, no se 

desea, rxm -o surue par la actuación d(y.;(11idat1a 	itripluderd( 	,rielle 

L'u 1 pa , ni.n n'r dable admitir una tercera esp...,ie tl,l (7u11.‘tbi11,lad de -

naturaleza mixta lobera: aun 105 CtSticjos que ha;; inclufdo la 1,; ,1,•rin-- 

(1',) Castull,ahos '1\91a, !apeamientos 11 iner:tale: rlcr 1›.?r-odso 
12.) - 	,'belfa:, 



tención, siguen sancionado sólo en función de las dos formas tradíciona 

les, como acontece en la legislación veracruzana vigente, ].a cual para-

punción de la tercera especie remite al doto.— (26) 

El mismo Castellanos Tena niega esta tercera forma de cul 

pabilidad, invocando la esencia diversa del dolo y la culpa, resultando 

se dificil admitir "que subjetivamente se entremezclen ambas especies", 

terminando por asegurar, el delito, o se comete mediante dolo, o por --

culpa, aclarando que en el delito doloso puede haber un resultado mayor 

al propuesto por el agente, y en el culposo, mayor de lo que podía ra—

cionalmente preverse y evitarse:'(27) 

Para nosotros resulta innegable que la ley recoge hip5te-

sis de delitos preterintencionales, rro esto no equivale a sostener la 

admisión en nuestro derecho de la preterintención oano una tercera for-

ma de culpabilidad, pies ambos aciertos son distintos. Admitido el pri 

ner punto, el problema radica en saber si ha de aplicarse en algunos ca 

sos, cnnfonre a una correcta hernméutica - jui - fdica, la mna correspon—

diente al delito culposo y si excepcionalmente debe revelarse de pena,-

al resultado no querido, cuarrlo sea éste de naturaleza imprevisible, 

El rr.nito tle las fracciones del Artículo 9o. (YA) igual fi-

nalidad a las anteriores, se refieren a desviaciones rnesenciales en la 

Cv, ) 	1)1>. 	„ 	123-324, 

()."/ 	1,, 	174 
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representacióndel autor, por cuanto al alcance de ,la Ley y a la le re-

presentación del autor, por cuanto al alcance de la Ley y a la lojithni 

dad del fin propuest((fracciones III y IV), o bien sobre la persona o-

la cosa, y a en la representación o en la acción misma (casos de aberra 

ción: Tracción V). Por didimo, la fracción VI excluye "El consentimien 

to del ofendido" por ineficaz para destruir la presunción de intenclona 

lidad, siendo evidente que tal problema nada tiene qué ver con la culpa 

bilidad segdn se dejó precisado al estudiar las causas de justificación. 

En relación a la teoría de la culpabilidad de los delitos 

relativos a los accidentes de tránsito, y después de haber examinado la 

parte correspwdiente a los delitos dolosos o intencionales, de acuerdo 

como lo señala la Ley, se expone a continuación lo relativo a la teoría 

que en forma específica habla de la oi].pabilidad de loe delitos de trán 

sito los cuales la ley dencznipa como oro intencionales o de ispnideacía. 

Es per lo tanto com./miente (-...xponer que los delitos no in 

tetrionales o de inpludeicia, laLey los deivinina paralelamaite a los de 

I tos doloso, wro cielitos culpa-os, o de culpa. 

11-)in lo anterior es en 1,1313e tciSr lean-ente, a las doradte-- 

t 	efielleia les que encierra la omdu, la 	.agente actor de la 	- 

1/1)y. 

a,-cidenti”. 	txénsito 5011 )14f)13)(11'llui a .1 1'5 1g 	1 1 '1111P1)- 

ti 	nanlanto y pata lo cual 1.a "/ ey baSalla (.WI 11.1)1,35 (1nit1d41 al tesyy 



-96- 

to establece una serie de principios teóricos por los cuales se rige p..r7 

ra la aplicabilidad de las sanciones penales. 

En relación a la culpa dentro de los delitos de impruden-

cia existen diferentes teorías; 

Teoría de la previsibilidad, de la imprudencia o negligen 

cia, de la casualidad eficiente, del error evitable y de la culpa como-

un defecto de la inteligencia. 

La teoría de la previsibilidad.- Dentro de ésta corriente 

destacan, en forma particular, Carrara y Bursa. 

Para el primero, la culpa radica en la voluntaria emisión 

de diligencia en calcular las consecuencias posibles y previsibles del-

propio hecho, explicando su criterio, Carrara afirma, la culpa es un de 

fecto de la voluntad pues bien el hecho culposo se origina en la falta-

de previsión de las consecuencias dañosas (vicio de la inteligencia), -

ésta se rectunta a la voluntad del. agente, al no emplear éste "la re- -

flexión crin la cual. podía iluminarse y conocer estas consecuencias si-

niestras", ni la culpa, dice conclusivamente, radicara en un vicio de - 

la inbillumicia, ésba no sería imputable ni floral ni 	 - - 

"Lo OH precisamente ;mulle la negligencia tuvo causa en la voluntad del. 

liomiarcl". 011 

I 281 Programa del C31ran de Deredio Criminal 1, pi), 80, 81, 82 y 83, -
~non Aires 1944, 
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Se cuida Carrera de advertir que la previsibilidad eu co-

sa distinta de la previsión, afirmando categóricamente, la esencia de -

la culpa reside en la primera. "Se puede preveer absolutamente un n con 

secuencia que se ocasiona después. Se puede preveer cato posible, pero 

esperar evitarla, y, después, no lograr evitarla. Se tiene la mara cul 

pa no sólo en la prinera hipótesis, el hecilo, sino también en la sogun-

da, siolire que no se haya obrado con el fin de dañar. Si se obrara --

con el fin de dañar, en esta segunda hipótesis, el hecho es doloso, por 

que el dblo eftprge del primer fin. 

Pero si se obrara= un fin inocente, con respecto al se-

gundo efecto, no hay inSs que mera culpa, pomue tanto vale no preveer -

un efecto, caro preveer que no sucederá: Se cxintraderiría quien dije--

ra: tú has previsto que esto no stiocderia; luego tu has previsto que es 

to sucedería". ( 2'!l 

Considerando insuficiente el piro criterio de la previsi-

bilidad, Brusa le añade el de previsibilidad, estimando a la culpe cono 

la misión voluntaria de la diligencia rux:esaria para preveer y preve-

nir un evento oenalmente antijurídico, posible, previsible y prevenible. 

"lknitr(-) del misario enfolue (le la 	t.oupnan (timo 1;1c;:— 

la 	Von bizst. mrouga nutnniu (.1.11pntnn pera Haba ar una 

(711 	cll, (2ita un ht,,Hiot(1: 1)erefilo Penal, i p. 601, 1Vviot...1 



-98- 

noción puramente formal de la misma al decir: "La culpa es, formalmen-

te, la no previsión del resultadó previsible en el lamento de en que tu 

vo lugar la manifestación de voluntad" agregando, para dar cima a su 

pensamiento, que el resultado es previsible cuando el agente hubiere po 

dido y debido proveerle, esto es, la previsibilidad fundanenta formal--

mente la culpa cuando en el momento de la manifestación de voluntad el-

sujeto no previó lo previsible teniendo lz obligación de prever el acto 

culposo es, por consiguiente, la causación voluntaria o el no impedinnn 

U) de un resultado no previsto, pero si prevesible". 

"Para el autor Alemán, Vum Lizst, el concepto de la culpa 

requeriere: 

"la. falta de precaución en la manifestación de la volun-

tad, consistiendo en el desprecio del cuidado requerido por el orden ju 

radico y exigido por el estado de las circunstancias, de lo cual deduce 

que l.a falta de atención en el incumplimiento de lo debido constituye - 

una falta de voluntad. 

2a. Falta de previsión del agente, cuando le era posible-

preveer el resultado. "En la apreciación de este problema debe turnarse 

como base las facultades mentales del agente, en general y en el nrmn-

to del. acto (agitación, embriaguez), y su mayor' menor perspicacia. 

10 medida a que es subjetiva, especial, in (1m2 está aquí 

en cuestión es la capacidad mental individual. Si ósta Se afirma, la - 
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falta de previsión se presenta entonces como una falta de inteligencia", 

3a. Falta de sentido, pues el contenido material dela 

culpa consiste en la ausencia de reconocimiento del agente, siendo posi 

ble hacerlo, de la significación antisocial del acto, a causa de su in-

diferencia frente a las exigencias de la vida social". 

En relación cran la segunda teoría de la imprudencia o ne-

gligencia, de los delitos no intencionales es sostenida principalmente- 

lxhr 	Haus", que hace radicar la culpa en la negligencia ccasionada-

1.or la ausencia de voluntad de evitar lo dañoso a los intereses pábli--

(»s o privados. "Se pialen, por tanto, llamar no intencionales o come-

tidos por simple culpa. Se llaman también involuntarios porque aun - - 

cuando el delincuente había querido la causa, no ha querido el vento --

que debía prviver o prevenir". (391 

Por su parte Sabatini señala "la culpa en la conisilm por 

inpruciencia o negligencia de un hecho, cnincidente en sus elementos ob-

jetivos y subjetivos, oan la infraoci.ón de determinados preceptos de --

beredio ',mal", (31) 

Di nuestro rTrxlio, Ignacio Vi 11.11olnu morosa, "en 

'Platudo 411. 1›.1,:ho Pervil, 11, up, 451-412, 3a. Filicirm, 11,t, t) 	- 
Trad, Im:i ,111(tni./. 	AW1,1, 

1 31 1 	cit, 	linungo, l'y:, cit, 
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nos generales, se dice que una persona tiene culpa cuando obra de tal - 

manera que por su negligencia su imprudencia, su falta de atención, de-

reflexión, de pericia, de precauciones o de cuidados necesarios, se pro 

duce una situación antijurídica típica no querida directamente ni con--

sentida por su voluntad, pero que el. agente previó o pudo prever y cuya 

realización era evitable por 61 mismo". (321 

Pero al describir los elementos de la culpa "destaca que-

la realización de aquello que hace el acto típicaramte antijurídico, se 

debe a negligencia o isprudencia, puesto que los denís términos emplea-

dos en la definición (falta de atención, reflexión, de precauciones, --

etc). no tienen un contenido autónang por constituir formas mediante --

las cuales se manifiesta la negligencia o la imprudencia". 

En cuanto a la tercer teoría denominada de la casualidad-

eficiente, tratando de encontrar la noción de la culpa, fuera de la pre 

Sttooato elabora la teoría de la casualidad voluntaria efi. 

ciente la cual encuentra armo, se gén la opinión cíe Maggiore, en dos --

criterios de naturaleza diversa. "El primro consiste en la casual idad-

eficiente, vor cuanto se rxine volonb3riairrint e la actividad cirro causa,- 

el hombre en forma libre los mi.xlios di? aceir)ri, de manera -- 

que rosisinderil del resollado por haber sido su (misa voluntaria 	Wien.  

te, :3111 111V)11. 	riti hali..?r }Mido preverlo o ,ji, tal resultado fuera- 

1 32 i 	Penal 	 f{ rala, S.A. lq.xio), 
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previsible con mls o menos facilidad. • El. hecho de haber causado el - 

evento voluntariamente, par haber escogido libremente la actividad que-

ha sido su causa, hace al hambre responsable y lo .salvte.a la represión 

social. El segundo criterio,: aiya conjugación con el anterior haua po-

sible la incriminación cor culoa, consiste en halaPr obrado con nedic.)s 

no conformes al deredio."(33) 

Las ideas anteriores son resumidas per Sttopato en la si-

guiente forma: "El resultado dahoso y contrario al Derecho es panible, 

cuando es el producto inmediata o mediato de un acto voluntario del. hon 

bre, acto que, aunque no estuviera dirigido a un ftn antijurídico, se - 

ha reanudo con medios que no se demuestran conformps con la idea de -

un deredio". 

Las deficiencias de esta taaría salta a la vista. Siendo 

una teoría de la casualidad, tiende a resolver la responsabilidad cul.m 

sa desde un y:unto de vista miterial. Si se atendiera Cinicanente la - -

constatación del nexo de causa a efecto entre la conducta humana y el 

evento punible, hariase innecesario onprobar la culilabilidad (subjeti-

vidad) del sujeto, cayéndose en el absurdo de una resperisabilidad pura-

minte cibjetiva (sin culPa). 

11 2  a fórpuhi9 	uso de m.xlios ant jurídicos da 01-klon a (u) oh.  c.It o.  
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perablo dificultades expresa Maggiore ¿Qué hay que entender por esta -

expresión?. El empleo de "medios horregéneos y normales", de que hable-

Stoppato, define abscurum per obscurius (lo oscuro por medio de lo rds-

oscuro) . Y si por medio antijurídico se quiere entender "un medio con-

trario al derecho objetivo", está claro que s6lo los medios prohibidos 

expresamente por la ley que dan comprendidos en esta cateogría, fuera - 

de esta prohibición si vale el principio qui uso iure utitur neminesn --

laedit (el que usa su propio derecho no agravia a nadei). La culpa, --

pues, existiría solamente en la inobservancia de un deber legal; y la - 

teoría de Stoppato no puede tener valor sino para los casos de culpa, -

por inobservancia de un deber legal; y culpa por inobservancia de leyes, 

de reglamentos, de órdenes e instrucciones, dejando fuera de todo el --

otro vastísimo carpo de las transgresiones culposas. (34) 

En cuanto a la cuarta teoría expuesta denominada error -

evitable, Kostlin dice, "para quien la negligencia equivale a culpa, --

considera existente ésta en aquella en lo cual el agente no ha evitado-

el error, que, por dicha razón, es puesto cm) principio del evento da-

ñoso, en el no evitar estará la esencia de la falta y en el contenido -

negativo de la voluntad la diferencia del dolo". 

Manzíni, "sólo can cierto aspecto, puede estimarse ainpren 

dicto en esta corriente, al expresa; la culpa radica en una cxxidecta yo- 

(341 t'evento dumible, ;lig. 211, Padova 1898, 	Maggiore: ;›,radio -
Penal, 1. P. 603. 



luntaria, genérica o especificamente contraria a la policia o a la dis-

ciplina, causante de un evento ¿tafias° o peligroso, provisto como delito 

en la Ley, producido involuntarianonte o bien lior efecto de la errónea-

opinión inaxcusable de realizarlo en circunstancias excluyentes de res-

oon stabil idacl pnela" . (3.;1 

tazón Domingo entiende que el achaque fundamental de esta 

teoría "reside en que si culpabilidad en una situación fáctica que re--

quiere, ante todo, conciencia y voluntad, dificilnente se podrá basar - 

uno de sus grados. sobre el error, esto es, sobre la falta de conciencia 

que desde luego, en la culpa existe codo en el grado superior de la cul 

pabilidad si bien esta conciencia se refiere tan sólo a una parte de --

los elementos reales concretamente el elanento sobre el que ha de oro-- 

rar la voluntad motora" 	
 

t16 1  

• la quinta teoría expdesta acera] de los delitos no inten-

cionales es la denerninada teoría de la culpa oaind un defecto de la finte 

Almendimen dice, "a quién se coloca entre el grupo de los --

"clásicos", se niega a reconocer en la culpa un vicio o defecto de la -

voluntad. Aceptando la teoría de la trev i s ib i dad , considera la imputa 

ción cano una declaración que Ione a cargo del autor, en razón de su vo 

luntad y conciencia, la modificación producida en el mundo exteino, dan 

do a los actos oil posos el carácter de vicios de la inteliameia "por - 

--•,--^4- ,,••••-,. ^, 

t 39 limón Domingo, eh, eit, p, 1137. 
3(,) oh, cit., p. len 



- 104 - 

falta de reflexión", de manera que si en tal.es actos el poder. de "elec-

ier1.1. su

d de

jeato,nleastcuarlpaconenlcua  calpentaraaelldefunlidanzttoe  d,,epa- 

csuiánpuli neisción einstla nec

ente e

e: 

ra que evite, en el norvenir,. otras acciones culopsas, y para que apren 

da a conootr desTmés de realizarlo el hecho, que omitir una reflexión,-

capaz de ilyxlir una injusticia, prohice consecuencias perjudiciales --

para él". 1371 

Itsti y Cívoli se adhieren a esta teoría, el primero de—

clarando expresarrente, en la culpa hay "constatación de un defecto las-

facultades intelictivas del agente". (38) 

En tanto el segundo entiende genéricamente por. culpa "un-

estado de ("m'In de la voluntad de dañar e incluido en la de hacer actos 

prohibidos por la prudencia, onitir otros iminc,stos por la diligencia,-

asumir ertpresas superiores a las propias fuerzas, desenvolver la propia 

actividad siguiendo el proio capricho y no segIn las nomas estableci—

das por La !.ay, en los reglamentos o en las consttunbres. En síntesis,-

soirin Lo morosa dirrénez de !súa vuelve los ojos a la teoría del 

defecto de la inteligencia, dando al dolo carneter de defecto del senti 

miento, en tanto otorga a agutIlla la sintomatía .st..a(to defectuoso t,  

de las facultades intelectuales del sujeta" (39 

( 	Trat.vhi 	rito Ilenalt:! Italiano, I. p. 515, 	yrirvi, 1920 
1 	1 ha ttilpi 1.enalc, p, 95 'Polil la 1908, 

( 	VAIV•4 ' .1 	‘If /ola, la hoy y el Del tu p. 401 2a, 1Weit'st 1954 



- 105 - 

"El examen de las teorías anteriores no agota, en manera -

alguna, los diVersot criterios y tendencias:de doctrina para encontrar-

la noción de la culna. Se pueden señalar adn los criterios normativos, 

entre ellos figuran los elaborados por Impallomeni, Merkel y MOlinier,.i,  

haciendo consistir la culpa en la inobservancia de'reqlamentosi ausen—

cia de'etérieión, infracCión de deberes de cuidadoetc. el que ve en la-

culpa la' Voluntaria causación de un peliqro, sostenida por Filiángieri, 

así como el criterio que identifica el dolo y la culpa, seguido entre - 

otros por Ilion, Stuhel y 3annitti-Pizare 11 o."(40) 

Así mí 	 para finalizar la serie de teorías acerca de -- 

los delitos no intencionales, o dé culpa se agregan las' teorías de Car-

los Bending denominada del acto de voluntad, la de'Alexander Staub, psi 

coanalítica y la de Mezger, la unitaria: 

En relación a la primera teoría de Carlos Bending, este -

la construye con relación a los delitos culuosos, conforme a los domen_ 

tos: Voluntad, previsibilidad y evitabilidad. Para Bending, el delito-

es obra de voluntad, de voluntad negligente: el acto ilícito es ejecuta, 

do rwrcel a su voluntad, diferenciándose del dolo en que la antijurici-

dad del acto es desconocida. For consiguiente, en l.aculpa estrftta, no 

hay voluntad del resultado, aun cuando s t del acto. Sin urbuip, apio-

cunniba DAS Jimónez de Asda, en ésta teoría se culfundo la eulpt con - 

glil limia] de liereclio penal 11 /4Sexicano, Prancineo Pavón Vasconeelos, 
Purrila, 19713, 



el error. 

La teoría de Alexander y Stanbt  denalánada psiccapalítieA 

de la,culpa. pistingO9  entre el "yo", Ye],  "super  Yo" Y .el "ello", El 

primero en la personalidad innata, .el segundo es la personalidad adqui-

rida y el tercero es el impulso ancestral que yace en el hombre, inpul7  

so que puede conducir a una conducta antisocial. Paree stos autores, -

ciando el ."yo" se debilita y no existe el poder inhibitorio del "super-

yo", queda aquel a merced de la tendencia del "ello" y es entonces cuan 

do puede producirse la conducta antisocial. (414 

La presente teoría carece de airado de validez debido a -

que noe sclarece la estructura jurídico penal de la misma. 

En cuanto a la teoría de Dimulio Mezqur la crea en rela—

ción a la referencia anímica del resultado, Es decir, hay un mumento -

en el cual La acción se quiso; hubo un instante durante el cual el que-

rer antijurídico fuó ounciente. Sin embargo, a esta doctrina se le 

aduce la crítica de que "si bien con ella se encuentra debidamente es—

clarecida la culpa cenciente, no así la culpa inconciente, que queda --

fuera det ales hipótesis", (44 

(41) eítivh) 1 ,q. beis linówz de Asta, Cklis Cit. PAg, 404-405. 

ixl-  huís 3inínez de Asda, gris cit., Pilo, 402 y 403. 



Carranca y Trujillo nos habla con respecto a esta clase - 

de litos diciendo: "La culpa es otro de los.grldos. de  lacuiPabilidad. 

Se ha dicho (1119 	nuestro.Per990,P111S1,los delitos puedenser: I. In• 

tencionales y II„No intencionales.o de imprudencia; de,donde,resulta.7  

que los de imprudencia se caracterizan,P9r-la,falts de-intención,•.por.;  

haber producido un resultado no querido, pero que es efecto necesario-, 

de la imprudencia (culpa del sujeto), lo que justifica la imputación -

legal" 

Carrancá y Trujillo tmnbién define a la culpa, "como el -

obrar sin la diligencia debida causando un resultado dañoso, previsible 

y penado por la ley: o como la infracción de un deber de cuidado que --

personalmente incumbe, pudiendo preverse la aparición del resultado. --

La culpa es la no previsión de lo previsible y evitable, que causa un -

daño penalmente tipificado". (43) 

De acuerdo a lo expuesto, su han ~donado en cierta for 

M3 las teorías existentes en relación a la culpa, por lo que a continua 

ción se expone en forma más concreta y adecuandonos a nuestro Deralo - 

positivo, ha relativo a los delitos imprudenciales examinados detenida-

mente bajo la conce:.nión de la culpo o la imprulancia del agente que co 

mete el delito obra, 

los delitos de tránsito, denominados l)) jmmeioni11ci.3  o  .. 

(431 	piqs, 255-27.8 
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de inprudencia, sé encuentra tipificadosen nuestra legislación median - 

td:::rtioul:n:::1,c iidoelli::di:o

n 

 Penal ::019311e,s  :ld:ual 

enten-

diendo  por imprudencia toda imprevisión, negligencia, impericia, falta-

do reflexión o de cuidado que causen igual daño a un delito intencio - - 

nal. 

La ley estipula esa división tajante entre los delitos in 

tencionales y no intencionales o de imprudencia denominados estos últi-

mos también, como ya antes se mencionó, delitos de culpa, en virtud Be-

que dentro de la conducta ilítica no lleva la intencionalidad o sea la-

fauna dolosa de cometer el delito. 

Nuestra ley menciona que la culpa o imprudencia puede ser 

grave, levo o levísima; la culpa es grave cuaslo el, resultado ha podido 

ser previsto por el ccutin de los hambres, por ser normalmente previsi--

ble; es leve, cuando la capacidad de prever el resultado, solo es posi-

ble en hombres diligentes, y por último es levísima cuándo solo es o --

puede ser prevista por quienes son extraordinariamente diligentes, en--

tercliésione también por diligente agit?lta persona cuida y activa en sus 

actos. 

El nuestro Celest ino Porte Pettit dentro de SlIti enounta---

dos a la legislación vigente, liugiere dentininar a la culpabilidad col-

posa con el ltcnnis>s ailooladoc culpa, en n111111 ccn cltae maul len catiprendi 

dos sus elementos est Dicturales (con lepresentación y sin reni U:1(11i 
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ojén), preciáando ademés las especies culposas que no encajan.en la no-

ción genérica por no presuponer la previsibilida4, tales como la imperl 

cia y la falta de aptitud. 

En cuanto a la imprudencia.nos dice Ricardo p...périezque-

"esta se caracteriza por la tempridad del autor frente al resultado cri, 

orinal previsto como posible pero no querido,t enióndo por tanto caréc-. 

ter de culpa copciente. Soler ve en ella el afrontamiento de un riesgo, 

el cual es conocido como tal, a diferencia del dolo en el cual el ries-

go es previsto en su posibilidad afirmativa". 

La negligencia nos dice el mismo autor, no es sino la fal 

ta de atención, el descuido origina la culpa sin previsión o inuoncien-, 

te. "Esta especie de culpa se caracteriza porque el autor, en razón de 

su falta de precaución, no ha previsto caer) posible el resultado crimi-

nal que ha causado." 

"La falta de precaución ha hecho que el autor ignore y - - 

yerre acerca de la naturaleza de lo que hacia o de su resultado poi- - 

ble". (44) 

En cuanto a la invericia iivlica Ricardo C. Nuñez "es la 

falta de pericia en la précti.ca de un arte, profesión u oficio, OBLO es, 

- • 	.... .--" 
(44! Manual de Den.,(11t) Penal Mexicano Slitorial Porréa, 1LA., t 	ieo 

Plu. 1192 
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la deficiencia técnica originante de resultados dañosos por parte de -

quien carece de la preparación debida". (45) 

"la falta de reflexión de cuidado no tiene apunta Villalo 

bos," contenido autónoma; se trata de fonnts en las cuales se manit iesta 

la imprudencia o la negligencia resultando por ello redundante su uso -

que tiende "en forma semicasuista, a sugerir la idea de la culpa poro -

según se van precisando las palabras que m-dor los expresen deben ciaste 

rrarse de la definición CORO IludiOS indirectos que no favorecen la co--

cisión, ni la precisión deseables". (46) 

Caro a continuación y examinando la culpabilidad culposa- 

de los delitos de tránsito en el Autotransparte del. Servicio Público Fe 

deral, =puesta de los siguientes elementos: 

a) Una aanclucta voluntaria (ac 	u omisión) , reconocida 

unanimmte, pues sólo del hecho producido par la acción u emisión volun 

tarjas puede originarse un juicio de culpabilidad. 

b).- Un resultado típico y antijurídico. Al referirnos - 

a la culpabilidad dejamos establa.-:ido, que el juicio consiste en el ele 

multo subjetivo del delito, presupone necesarialivnit e un hecho tfpico y- 

Tutti jurídico lo cual significa el acontecimiento 5(4)1'0\71.11ii 

(45) 	iti(7,iplo C. Nuñez, oh. cit., pp. 129-110, 
(4( , ) Oh, 	p „).9 9 



perfectamente al hecho comprendido en un tipa henal y resulta contrario 

a la norma en el juicio objetivo de valoración. 

).- Nexo causal entre la conducta y el resultado. 1 

puede prescindirse de este. elemento en la fonmilación del concepto de -

la culpa. Para poder atribuir el resultado al agentese precisa la r „ . 

lación causalde la conducta con aquel, problelo tratado con la debida-

amplitud al examinar el primer elemento del delito. 

d).- Naturaleza previsible y evitable del evento. Solo - 

tomando en cuenta la previsibilidad y evitabilidad del resultado puede-

fundamentarse la violación de los deberes de cuidados inpuestos por la-

Ley y la sana razón, pies a nadie puede reprrychárseles su incumplimien-

to si el evento era imprevisible e inevitable. 

e).- Msencia de voluntad del. resultado. Sin discusión -

alguna, el delito culposo excluye la posibilidad de la voluntad del su.... 

jeto respecto al resultado, en el no existe intención delictiva, ya por 

falta de previsión o por la esperanza de que no sobrevenga. 

fl.- Violación de los deberes de cuidado. 1.4 obligaci6n-

del sujeto de cumplir con el deber de cuidado genera, reslymahilidad - 

calppsa mando o.)ri ello se produce el resaltado, Mn acepta 	la- 

(»istitaya la base tnísam ele la ( 	la falid 14' tirevi- 

sión <NIrckvIrla de importancia si no Nera j..or t, exisrncia 

la itiurovisae la previsión crixurrentes con el acto inicial vi plal,t a- 
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rio, anisalmente produce el resultado, son culposas précisamnte a vír 

tud del incumplimiento de ese deber de cuidado paes'éste tiende especi-

ficamente a evitar el daño concretamente producido. 

La condiencia de ese deber aparece con claridad en la cul 

pa con representación, mas hácese difícil ubicarla en la culpa el cono-.  

cimiento de una relación entre el deber infringido y el resaltado, de - 

manera que el agente "no sólo debe haber conocido el deber como tal, si 

no que i* haber sido conciente tanbién del carácter del deber que le-

incuMbia; debe haber sido conciente de que dicho deber tenia el sentido 

de evitar resultados de esta especie". 

Nuestro Código Penal, en el Artfoulo 60, establece, en re 

lación a la gravedad de la imprudencia, está queda desde luego al arbi-

trio del. Juez Penal, el cual deberá de tarar en consideración la cir—

cunstancias generales señaladas en el Articulo 52, y las especiales si-

guientes: 

I.-'1,a mayor o menor facilidad de prever y evitar el daño 

que resulta. "(47) 

los milicos I y ITI del art . ateolitando non cuerdan 	- 

los elementos definidores de las especies de la culpa o imprudencia - 

(47) Tratado de Dei edio Penal, II, np 194-195, Madrid, P)57, Trad. Jo-
nt.  nl turo lloldquez Muñoz. 



aceptados en la primitiva redacción del Art. 60i grave, leve o levíui--

ma (v. nota 173 a este mismo art.) .... 

Obsórvese catmose hace referencia a "preveer y evitar él-

daño", es decir, a la previsibilidad y a la previsibilidad o evitábilí-

dad del evento, ello hace de la culpa o imprudencia la omisi6n volunta.T 

ria de la diligencia necesaria para prever y prevenir un evento penal-- 

mente antijurídico, posible, previsible y prevenible, tipificado en ].a 

ley penal (v. art. 8, fr. II, nota 24). 

II.- Si para esto bastaba una , reflexión o•atención ordí--

narias y conocimientos encunes en algún arte o ciencia. 

III Si el inculpado ha &limitado anteriormante en cir-

cunstancias semejantes. 

IV.- Si tuvo ticuro para obrar con la reflexión y el cuí-

dado necesario. 

V,- El estado del equipo, vías y darás condiciones de fiara 

cionandento mecánico, tratándose de infracciones mmetidas en los serví 

cios do empresas transportadores y, en general, por conductores do vclí 

culos, 

)n relación con calificación do la (iraveydad do la Unpru-- 

, U11, •1•1 11 1 111, 11 	 \ indo párrafo del Artículo GO, se npreiona o que - 



deberá taMbién de tomarse en cuenta las circunstancias generales nohala 

das en el Artículo 52, mediante el cual también se califican los 

tos imprudenciales. 

Articulo 52.- (datos individuales y sociales del svileha,- 

y circunstanciales del hecho, reguladores del arbitrio judicial). 

En la 'aplicación de las sanciones penales se tendrá en - 

cuenta: 

le.- La naturaleza de La acción u omisión de los medios - 

empleados para ejecutarla y la extenlión del daño causado y del peligro 

corrido. 

2o.- la edad, la educación, la ilustración, laS costum - 

bres y la conducta precedente del sujeto, los motivos que lo impalsarai 

o determinaron a delinquir y sus condiciones econenicas; 

30,- Las condiciones espaciales en que se encontraba en -

el m'Atento de la comisión del delito y los demás antecedentes y condi—

ciones personales que puedan comprolarse ast com) sus vínailos de paren 

tescm, de amistad o naCidos de otras relaciones sociales, la calidad de 

lzá puimis ofendidas y las circunstancias de tiempo, hilar, sub y — 

ocasión que de:sienten 111 mayor o menor brmlibilidd, 

11 juez deberá tamir conocimiento directo del ml jeto, de- 
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la víctinn y de las circunstancias del hecho wi la medida requerida pa- 

ra cada caso. 

' . 
Por lA tanscripción,hecha, puede decirse, que en nuestrO 

Derecho se gradla la culpa entre leVe y grave y deja su calificación --

al prudente arbitrio del juez, tomando en oansideración la circunstan--

cia enunciada. 

Esta 	 no es moderna, la manejaren los glosado 

res del Derecho Romano y actualmente se utiliza en el Derecho Civil. --

los penalistas, por su parte, han tratado de establecer sus propias cla 

sificaciones atendiendo el grado de culpabilidad. El Código Penal Espa 

aol e, 1870 establecía, por ejemplo, la imprudencia temeraria y la hu--

prudencia simple. 

Nosotros nos adherimes a la tendencia hilemia de clasifi-

CdU la culpa dentro del ámbito meramente psicológico; perfectamente - - 

adaptable al delito que nos preocupa, Para nayer precisión de estos --

cenceptos, dejemos que el jurista hispano Luís Jimónez de Asda nos ilus 

tra con sus propias palabras, (481 

al,- CUlna concientet "saber (Itylow, de las ciremniancias 

t.1( ,1 )...,11(1 y sobre l!sto, la no orobabll idad de la producción (1,1 11'01111.J" 

do, 

(414 upy; 	plq, 407. 
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En este caso el autor no está interiormente de acuerdo, -

pues él eupera que el resultado que se presentó no se producirá. Su --

apade la conciencia de la antijuridicidad material del hecho y el - 

querer de la actividad voluntaria causante del resultado. la falsa es-

peranza de que el resultado no se producirá, descansa en la negligencia 

de un deber concreto cuyo cumplimiento le es exigible al autor como -

miembro de la cortunidad. (culpa con representación)." (49) 

h) .- Culpa inconciente: "Ignorancia de las circunstancias 

del hecho, a pesar de la posibilidad de previsión del resultado "Saber-

y Poder". Esta ignaninia descansa en la lesión de un del-r. concreto, - 

que el autor hubiera debido atender, porque su cumplimiento tIorlia serle 

exigible en su calidad de miembro de la ccnunidad, "La conducta causan 

te del resultado 'xredí. revestir las formas de hacer •u a iti.r, taro tam-

bién piale descansar en una sera inconsecuencia de la voluntad (olvido): 

(Culpa sin representación). (50) 

Por ejotplo, el caso de dos autunovilistas; el prirl:?.ro - 

COliatICX1 su Va 1 C.1.1 O sin intc.11C 611 de Call Si I" daño, IX! ro saber que 11.)r la 

forma en qkle va culduciendo, existe un pr.,1 miro de que IV))) r Me.119 1 Ir/ I ni- 

n'estro. 	1;e complace, oon tolo, del pdigro corrido y lo afmnla con- 

fiando en que su pericia o tuella suerte le (111 fi 1 Z tiquinn 	"fin:; 

(4 1 	(Miin eit. pl. 407 
(,0) HM. 
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niobras; y el segundo, que conduce un vehículo por caminos sinuosos y -

de precipios, confiando de buena fé, el estado de frenos es magnífico,-

sin haber tonudo la precaución de revisar antes de salir los meuinisnis 

del mismo. 

El primero concientetente afronta el peligro, acepta vo—

luntariamente la situación peligrosa, el segundo involuntariamente se -

coloca en situación peligrosa. Sin embargo, ambos no desean cometer --

acción delictuosa, ni mucho nonos causar daño. 

El primer caso tal parece, nos refleja una nueva especie 

de delito y se encuentra en forma intermedia entre el delito culposo y-

el delito doloso, por existir voluntariedad en el acto, y sin embargo,-

involuntariedad en el efecto. 

¿Hasta dónde fue intencional. el acto, y hasta dónde fue -

involuntario, si el sujeto sabfa que infringía la ley que ordenaba ha-

cer alto total. en avenidas, y como consecuencia de su desacato causó --

daños graves (no deseados)?. Estos Son los casos que en términos gene,  

ralea prxpnde  a resolver la ley en el artículo 52 invocado, y a los m6 

viles psicológióos deberá trancedérseles extrema Importancia en la ins—

truoción del proceso, pues con ello quedará rinjor ilustra¿ko el Imonlente 

arbitrio do) juez, a quién toca resolver sobre él grado de la impilvIni-

cía 

Vitin a cxlyt I nuaciC'In de 10 antf.Tior osr imiiortanb.i. señalar- 
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a continuación lo que la Suprema Corte de Justicia ha emitido ceno ju--

risprudencia, por lo tanto: 

IMPRUDIMCIA, DEI los POR 

"Los elementos constitutivos del delito imprudencial o 

culposo puede reducirse a"tres: 

a) Un daño igual al que produce un delito intencional.. 

b).- Actos u omisiones faltos de previsión, negligentes,-

carentes de pericia, irreflexivos o desprovistos de cuidado; 

c).- Relación de casualidad entre tales conductas y el. da 

ño catmodon. 

Quinta Flpi.ica 

Supleento  al ~ario Judicial de la Federación 1956, - 

Pág. 265 A.D. 1866/54.- Vicente Aguilar Monsiváis 4 votos. 

1uplen-41U) al Sorainario Judio• 11 h la Falorac VID 1956, 

Pág, 265, A,1). 282/32,- Marcelino Plspinoza Vil latirá 5 votos, 

Suplemnto al $c.iimario judicial (le la Foleraci6n, 1956,-

P69, 265 A,D, 3393/53,- Pedro Arias OrozoO,- 4 votos, 
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DELITO FEDERAL 

En relación a los accidentes de tránsitó y en cuanto-

a la denaminacién de delito federal, es conveniente sei.alar en pri. - 

mer ténnino cuando se caneten un delito de este tipo, deberá cono - 

cer el a3ente del. Ministerio Público, quién es el encargado y al -

cual le campete intervenir en primera instancia, con el fín de preve 

der en la averiguación previa. 

En segundo término la persa-ación de los delitos ale-

más del Mentes del Ministerio Páblico Federal, inculpe también a - 

la policía judicial, tnisna que esta bajo la autoridad y mando del - 

agente del. Ministerio Público, haciérdoce mención tanbién que la - 

imixxlición de las penas es previa y exclusiva de la autoridad judi - 

cial de acuerdo con el articulo 102 mnstitucional el cual dice: 

En su parrafo segundo "IncumIte al Ministmio tedie() 

de la Valeraci6n, la persecución, ante los tribunales de todos los --

delitos del orden federal; y, per lo mimo, a 61 le corresponierá - 

solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpalex;; lowar - 

y presentar las prueban que acroliten la rest)on.abilidal 	l',.,1(u; - 

hacer 	loas ju1cicrs cap sigan ron tala rugularidal para .ita, la ,a,1 - 

minintrarlrin (10 junt. 	ja tw ,0 pt4,tito y eirdita; pedir la aplas,virny- 

de 	las ptulas 	;11,urvenil can t rxla,r, los hl II( 101.3 (111P la bri ti( .11.11Ia 111'"  • 
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Por lo tanto y en base a ese artículo constitucional 

antes mencionado, el agente del Ministerio Público, deberá temar - 

ccncohniento de los delitos de acuerdo a las facultades determina -

das, mediante el Código de Procedimientos Penales y en base a los -

artículos 3o y 8o estas facultades se pumlen clasificar en los si - 

guientes grupos: 

a).- Las que le corresl.ocaen cano Jefe de la Policia 

Judicial, teniendo las necesarias para ordenar la investigación del 

cuerpo del delito. 

b).- Pedir al Juez se practiquen talas las diligen 

cias necesarias para canprobar la existencia del delito, sus mcdali 

dadPs, personas responsables de su ccinisi(un y en el gralo. 

e).- Pedir al Juez se practiquen 1.as diligencias ne-

cxniarias para preceder a la deterei6n del, presento responsable de - 

la canisi6n del delito, conforme al Articulo 16 constitucional, y - 

:solicitar igualmente la aplicaci6n de la nanci6n corre!ponliente 

cano c(gicreto. 

d).- Podir su libertad provi!iional por falta de ine5 

rito; r) la del i ni t Iva cuando Esta por cualquiera causa lo la 1 • 
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e).- Solicitar la práctica de las dilipgencias neceas - 

rias Para deternithar'lás sanciónes penales corresponlientes. 

f).- Interponer los recursos contralas resoluciones - 

judiciales. 

Las anteriores facultades, del agente del Ministerio - 

lklblico antes expuestas, corresrxxiden detzle luego al fuero catidn, pe-

ro también son aplicables teorícanente el fuero Federal en base a la-

investigación de los delitos. 

Tarará octiocimiento el Agente del Ministerio Público - 

del fuero confín siempre y cuando los delitos de tránsito no sean del-

Fuero Federal, es decir, cuardo se concite algtin delito del orden Fe - 

dorsi, y por mestiones de jurialicción O mejor dicha de localización 

en relación con el lugar en dude se conet16 el delito, el Fuero Caniln 

iniciará las diligencias respectivas turnándose posteriormente al. 

agente del Ministerio Pdblico del Fuero Poleral. 

Ins delitos de tránsito ccmut:idOS por el Autotranstior-

te del 1;erv1cio Páblico re ereuentran catalolados dentro (le la 1:vena -

de Ion del tus Vrilevaleu, pero, ¿que es lo que so entiende per IV' 1 - 

lo federal?. 



Se entiende por delitos federal-, en forma concreta y 

scmeranente, a talo aquel acto delictivo que lesiona los interesn-

del Estado. 

Por lo tanto es delito faleral cuando se lesiona el-

interes del Estado y para nuestro caso existe lesión cuando el Trans 

porte del Servicio Público se encuentra catalogado cano Federal de-

bido a las facultades otorgadas al Servicio Público en la explota -

ojón de los Caninos, de acuerdo con la Ley de Vías Generales de Co-

municación. 

Esto se toma combase fundamental para establecer - 

su carácter Federal, debido a que los vehículos del Servicio Públi-

co Federal deben de contar con autorización de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes para la explotación de los Caminos Fe-

derales. 

Además existe jurisprudencia al respecto la cual -

menciona, que serán competencia del Fuero federal los vehículos del 

Servicio Público Federal que esten en el caso de los señalados por-

la ley como cowireionadze presten un servicio de concesión, pies - 

estos están :sujetos a la reglamentAción foleral omitida al resixic-

te moliante la ley de Vías Generales de Comunicación, y (lento lunio  

en nbservancia a los Artículos Re. y 152. 
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Así mismo a continuación se cita la jurisprudencia - 

131, visible a fojas 286 del último Apéndice al Semanario Judicial 

de la Federación, correspondiente al período canprendido entre 

1819 y 1965, bajo el rubro "vehículos de concesión federal, conpe - 

tercia en rubro de: VEHICULOS DE CCNCECICN FEDERAL, CCMPETFIICIA EN-

CASO DE COLISICNES DE LOS" "Si no se rindió en autos ninguna prueba 

para demostrar que el autobús que causó los daños estuviera destina 

do a un servicio público federal a virtud de concesión otorgada par 

la ger.retarla de Comunicaciones y Cbras Públicas, en términos del -

Artículo 152 de lá Ley General de Vías de Cemunicación, en relación 

can el 11 del Reglanento del Capítulo de Explotación de Caninos de-

esta Ley; pero suponiendo que la placa de circulación que amparaba-

dicho vehículo fuera suficiente para estimar lo destinado a un ser-

vicio ¡Alineo federal, de muerdo con el Artículo 80. en su Frac - 

ci6n 1, del Reglamente de Tránsito de Caminou de Concesión Federal aún 

en este caso no tiene aplicación el Artículo So. de la Ley de Vlas-

Generales de Canunirarión que dice; Corresponderá a los Tribunales- 

Federales co nwer 	 de los delitos contra la seguridad de las-

cimas o contra la explotación de las vías; o los que se intenten o-

censunen con motivo del funcionaniento de sus servicios o en mentni-

calx.) de los derechw o bienes :muebles o itimueblos pnvindal (10 1an-

csnprelias o que estén bajo 19,1 rewonsabi 1 Wad; ni el U:retiro de la - 

misma, 	estatuye: Las vías Grnta:ales r1L Cumunicacifin y 	ni' lios 

de 1.1,1nil ;lote que cperen en ellas qu(slarán sujetos exclusivamente -• 
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a los [Meres federales, porque la competencia de las Autoridades -

Federales para conccer los delitos de cheque de éstos y otros de 

cualquier índole, salo surge cuando se afecta la seguridad o inte - 

gridarl de las obras o contra la explotaci(n de las vías, o con mo 

tivo del funcionaniento de sis servicios pues cuando sélo se lesio - 

nan intereses particulares son las Autetridales del fuero común las - 

que del-xin conocer los procesos relativos". 

Así mimo con el fín de citar más jurisprudencia al - 

respecto se exponen la siguiente: 

VEAS GENERALES DE CLEIJNICACIa4, DELITOS COMETIDOS 
CalTRA EMPRESAS (EJE OPERAN M1DIANVE COL STeE FE-
DERAL (IMP PENCA DEL FUERO VPDERAL. 

"De acuerdo con el Artículo 41 l'raccién I, inciso a) -

de la Ley Orgánica del Paier Judicial de la Faleracién, corresponde -

el conocimiento del proceso a las autoridades federales, si la campa-

iría que sufrió el perjuicio, es una empresa concesionada por el Go 

bierrx) )'ederal, ya que el Artículo 3o, de la Iziy de Vías Generales 

do Comnicación previene que las vías de esa naturaleza y lo ; 

de transporte que operen en ellas, quedan sujetas exclusivamleni e a - 

los peleros Morales, y el artículo 152 de la propia ley (.11 , ‘( ,  que se 

necesita conocsién de la Secretaría de Comnicaciones para aprimar-liar 

los caninos ole juridicción federal en la explotación de servicios - 



Sexta Epoca, Primera Parte: 

otros. Unanimidad de 15 votos. 

Una- 

nimidad de 16 votos. 

de 15 

nimidaride 15 votos. 

de C.V. Unanimidad de 17 votos. 

[mea la Ii:y, mediante F11.1 artícillo 60 del Cell ria Penal. vigente, concer 
niente ala aplicaeit5i de sanciones a los del Ros ametidos 	impru 

derria hace una gran distiiv.ián en relac:i.ein a la aplicabilidad de las 

sanciones al. bel...linar una penalidad mayor quielit.,s twestall sur servicios 

en una olvresa leri oviari a, aeronaltica, nav i 	u de ola lquier otro- 

votos. 

Vol. XIII, pág. 9 40/058. Daniel Gutiérrez Castro y - 

Vol. XV, Pág. 117. 20/58. Isidro Zamora Manrique. Una-

Vol. XVII, P. 74 61/57 José Ugson Juan. Unanimidad - 

Vol. XXIX Pág. 208 84/59 Federica Téllex Sandcwa Una - 

Vol. LV, Pág. 74 16/61. Tranni)ortes Zacatecanos,S.A. - 

Es importante citar lo que signif ica e] delito foleral 

Enblicos de autotramsporte -n.  126 - 
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transporte de Servicio Pdblico Federal y causen homicidio de dos o más-

personas. 

En dicho Articulo la Ley califica de grave dicho delito 

sancionándolo no con tres días á cinco años sino establece la penalidad 

de cinco a veinte años de prisión cuando sean. vehículos de transporte - 

Palie° Federal, de aquí la gran importancia de señalar esa disti.n - 

ci6n. 

Asi mimo es de importancia señalar que la ley hace la - 

excepción diciefflo, que no se aplicará lo dispuesto en la parte final - 

del Articulo 62, al. señalar "no se aplicará lo dispuesto en los párra - 

fon anteriores, cuando el delito se careta en el sistana ferroviario, -

de transportes eléctricos, en avics, aeronaves, o en cualquiex transpon 

te de wrvicio Pdblico Federal." 

Para mayor entendimiento de lo anterior a continuación - 

se transcribe el articulo 62. 

Artículo 62.- "Cuarilo por inlulidencia se ocasione unica-

mente danos en prapiolal ajena que no sea mayor de diez mil pesos, sólo 

se pCI ntt pi rti n peti ciÓn de parte y se sariciunat 5 cxrn InUlta Lasta por el 

valor xlel daño citusllo, inrin la reparación de 6!iten . 

lo mi Mit 13,1DC 611 se il1)1 (•a) euaillo el delito de impru 



dencia se ocasione con motivo del tránsito de vehículos, cualquiera -

que sea el valor del daño. 

Cuando por imprudencia y con motivo del tránsito de -

vehículos se causen lesiones de las comprendidas,en los Artículos -

289 y 290 de este Código o daño en prcpiedad ajena, cualquiera que - 

sea su valor, o ambos, sao se procederá a petición de parte, siunpre 

que el presunto responsable no se hubiese °nombrado en estado de - 

ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes u otras sustancias que-

produzca efectos similares. 

ha dispuesto en los párrafos anteriores no se aplica-

rá cuando el delito se cuneta en el sistema ferroviario, de transpor-

te elArtrico, en navios, aeronaves o en cualquier transporte de 

servicio Mblico Federal". 

Desde luego los vehtcului sujetos al Servi.ci.o 

Faleral, bajo la condici6n de concesionadm, son vehículos destinados 

normalmente al transporte de personas 6 materiales en general así. co-

mo p3r sus dimensiones, se encuentran catalajados dentro de esta de - 

tenninacieSn de delito fedwal en atención a que por una parte se en - 

cuentra el estado y por el grado de peligrociidad que representan es--

tos vehlmlos al transitar pcir los caninos. 

Por ello la ley señala una ponaliidad mayor del idee a la 

obligaeit'in que Mili de tener los responsaldes de dichas unidadf ,:; al-

ser coirluridas éstas, 
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En relación con los accidentes de tránsito existen dife--

rentes tipos de delitos como son: el daño en propiedad ajena, el delito 

de lesiones, el de ataques a las Vías de Comunicación, etc 	 y-

en este capitulo se expondrá lo concerniente al delito de homicidio, --

uno de los de mayor gravedad dentro del Servicio Pdblico Federal. 

Aunque existen diferentes tipos de hanicidio, en forma --

especifica concierne, a nuestro taita de tesis, al cemetido por brpru---

dencia. 

Para Antolisei, el homicidio "es la nuerta de un hanbre,-

o ocasionada por otro hombre con un comportamiento doloso o culposo y -

sin el concurso de causas de justificación".(1) 

"Ehnicidio doloso, nos dice Raniere, es la muerte ilegiti 

ma e intencional de un hambre de parto de otro hombre". (2) 

Para definir el hanicidio, basta referirse al elemento --

objetivo, o sea al hecho; privación de la vida. Por ello, nos parece --

acertada la opinión de Maggiore, cuando dice que "homicidio es la des— 

trucción de la vida tu 	(3) 

(1) .- M'muale Di diritto 	Parte sp:!eiale I, pp. 35-141 Milano 1954 

(2) .- blinuale di diretto panal u, Parte speciales 111, p. 11111 Piulova. --
1952 

(3).- Driedio p mal , IV, P. 774 la. (11, 1.I, 'Pcsnis Iknottl, 



- 131 - 

Desde luego es importante hacer notar como el delito de - 

hamicidio, en el derecho moderno, consiste en la privación antijurídica 

de la vida de un ser humano, cualquiera que sea su edad, sexo, raza o--

condiciones sociales. 

Se le considera caro la infracción más grave porque CCUO-

afirma manzini "la vida humana es un bien de interés eminentemente so--

cial, pdblico, porque la esencia, la fuerza y la actividad del estarle) - 

residen primordialmente en la población, formada por la unión de trilos; 

la muerte violenta inflingida injustamente a una unidad de esta sumo, -

produce un daño pdblico que debe ser prevenido y reprimido, aparte del-

mal individual en sí mismo, cato hecho social dañoso". (4) 

La tutela penal radica en la protección por interés so --

sial de la vida de los individuos de la población. Pero si actualmente 

se protege la existencia de todos los individuos, no siempre el delito-

ha tenido el mismo alcance: ramiérdese la impunidad de que gozaban en 

épocas pretéritas los padres de familia, los as os y los ciudadams que-

mataban a sus hijos, a sus esclavos o a los (naranjeros enemigos del - 

Estado, en sus respectivos casos. 

Adtsrifis del eloitnito ol)jetivo del delito, en estudio, con- 

SISt ent.;:! 4111 la privación de la vida (\El:u -ende 	siquientes elavialtps: 

(4).- Intiluzieini di (litigio lx.male 	Fratelli Bocea, '1‘)ri(x), - 
192.3, [A], 410. 
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a).- La conducta consistente en una acción o en una tvá-

sido, originándose, en este Illtimo caso, un delito de emisión por mi-

sión, o sea de resultado material por omisión. 

b).- El resultado, consistente en la muerte del ser huma- 

no. 

c).- El nexo causal, entre la conducta y el resultado por 

ducido. (5) 

El delito de homcidío hwudencial está contemplado en --

nuestro código penal, en el artículo 302, relacionado con el artículo -

60 del misrn código. 

La relación entre los artículos 302 y 60 del Código Penal, 

se debe a las diferentes modalidades que puede tener dicho delito en --

sus varias facetas caer san, en cuanto al arrnte y las condiciones que-

se prestan en el mmento de oaneterlo, o sea cuando se va conduciendo -

un vehículo particular, uno de Servicio Pdhlia) Fateral, o de Servicio 

Pablico local. 

11 delito (le homicidio de amoldo a los anierioreli 

cv.dos rus ench••ntra ptnalizado de tres citas a c irio aim de prisieSn y — 

(51.- 	11(41 e los del itns contra la vida y hl rabel polsol..11.- 
n.1,1,t1n4 )  Pi )111 	t 
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suspensión hasta de dos años, o privación definitiva de los dereeliós --

para manejar vehículos de motor o tranvías; todo esto en base a lo si—

guiente: 

Cuando el delito de homicidio, sea c 	tido con vehículo-

particular o de Servicio Pdblico Local o de tranvías. 

Cuando el autor comete dos o más homicidios con vehículo-

particular. 

Cuando el autor cometa dos o más homicidios y estos sean-

causados por personal de cualquier transporte de Servicio Público Local 

o del sistema de tranvías, cuando debido a actos u omisiones impruden—

tes no calificados como graves. 

Este tipo de delitos se persignan de oficio y la autori-

dad oalpetente para conocer de los mimos es ol agente del Ministerio -

Público del fuero oonli, en virtud de ser delitos del orden callan según 

se desprendo de la descripción de dichos vehículos, por lo tanto, le — 

corresponde al fuero ecinli el conocer, investigar y ejercitar la acciÓn 

con-esp.-oliente para astil modalidad de delito de tránsito. 

Sr aellal la penal. idad de cinco a veinte aiui.; de 1,111,i(311, 

destitmción del enipbm, cargo o eunisión e inhabilitación rvira operar - 

(*ID lit? la 	1 1 t IV I 	, 7..11-,1 	elx:5 (AVIA all dos o más homieldjo,3- 

y sean causados por pelsonal de cualquier transporte de Servicio 1,dbli- 
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co Local o del Servicio de Tranvías, cuando sea debido a actos u omisio 

nes imprudentes 	::Tos como 

s:sse persiguen  de oficio y la autoridad carpe 

tente es el. Ministerio Publico del fuero 

Es importante señalar, cuando el autor de un hornicidio --

puede obtener ante el Ministerio Público, tan pronto ccuo lo solicite,-

la lilY.rbad provisional bajo causión, pero no así los de servicio pdbli 

co local ni de transportes eláctricos si sus actos u omisiones iinpruden 

tes son calificados caro graves. 

Otra modalidad de los delitos estipulados en los mismos -

artículos, con una penalidad de tres a cinco años de prisión y suspen—

sión hasta de dos años, o privación definitiva de los derechos para ma-

nejar vehículos de motor o ferrocarril os cuando el autor de un lunici-

dio lo comete conduciendo un vehículo de servicio público federal o del 

sistrmvi ferroviario. 

Cuando el. autor cuneta de dos o más Winicidios y estos --

sean c.:alisados vor personal de cualquier tratnip)rte del Servicio Público 

Federal o del Sistircla Ferroviario, cuando lit,a debido a actos U (Illi 13.1.0--

nes inliindestes de no calificados I N II) gravado. 

DULide duelo estos  dadnos se periiiquoil de oficio y la — 

W3114 ¡dad ikial,1 ente es el Ministerio Pdhi leo Federal, a quirii le e,) 
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rresponde conocer, investigar o ejercitar la acción penal correspondieg 

te. 

Así mismo existen la penalidad de'cinco a veinte años de-

prisión, destitución del empleo, cargo o•oomisión e inhabilitación para 

obtener otro de la misma naturaleza: cuando el autor de dos o más homi-

cidios, causados por personal de cualquier transporte de servicio pdbli 

co federal, o del sistema ferroviario, y esto sea debido a actos u emi-

siones calificados =3 graves. 

Se persigue de oficio y le correspowle conocer al agente-

del Ministerio Público Federal y posterior:lente al Juez del Distrito --

de Materia Penal. 

El manejador de un servicio Público Federal o tripulantes 

del sistona ferroviario que sean autores de un solo homicidio pueden — 

obtener la libertad provisional imasanmU.~..nte que lo soliciten al. Mi-

nisterio Pdbl.ico Federal, dentro del periodo de averiguación, pero no - 

asf, si cceetieron dos o más homicidios y sus actos u misiones iilmIr-

doites son calificados como graves. 

	

Si el del] U) (1C 	l'f; (7,,Tutido en forma inttatci,nal 

con motivo del t n'osito de vehículos, las nancitnes aplicables mrn: 

a).- Articulo 302 en relación cm el Articulo 307, al -- 

	

autor de cualquier hinicidio 	intencional: de 8 a 20 años dr  pri- 
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sien. 

b).- Artículo 302 en relación con los artículos 315 316, 

318, y en su caso el 319, todos a su vez en relación con el Artículo --

320, al autor de un homicidio calificado: de 20 a 40 años de prisión. 
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relación los delitos. d a 	t 	zn se de lesiones cc 	dentro 

AutotransporteEn rservio Publico Federal,de 	examinará 

diCho delito dentro de sus diferentes formas y su trascendencia jurldi-,  • 

ca. • 

Por lo tanto inicialmente se expone brevemente lo que es; 

el delito de sesión y torio esto es imputaran en virtud de que cual- --

quier persona conductora de un vehículo ya sea particular o dedicada a-

cualquier trabajo pede en determinado inament» encuadrar su conducta en 

este tipo de delitos, por ello examinaremos lo que es una lesión jurídi 

carente. 

El concepto jurídico de las lesiones, en su evolución his 

tórica, ha sufrido verdaderas transformaciones. Al. principio, la legis 

lación penal se conformo con prever y sancionar los trautnatisans y las-

heridas propiamente dichas con huella material. externa perceptible di—

rectamente por los sentidos, causados en la persona humana, por la in—

tervención violenta de otra persona, tales 0(35) la esquimosis, las cor-

taduras, las rupturas o las [Ardidas de miimibros, etc. 

posteriormentn se extendió el (!oncepto de lesiones, crin-- 

prendiendolas alteraciones internas puirtirl),ifloras de la salud fi) gene-

ral, provocadas exteriormente dañinas o gufmicamente tóxicas, el conta-

gio de enterwdades, etc, Por tiltinti, el clioicepto adquirió su froyor - 

anylitud cuando) abarcó las perturbaciones putguicas resultantes ole cau-

sas extenian, ffnicas o astrales, yx.idiendo decirse desde entonces 



el objeto de la tutela penal, en caso de lesiones, es la protección de-

la integridad personal, tanto en su individualidad física Como en la --

psíquica. (6)  

El Código Penal de 1871, en su Artículo 511, con singular 

• acierto, estableció el criterip,legalmexiconp sobre el daño de lesio-7-,  

nes, dentro del cual quedan comprendidas las diferentes alteraciones de 

la salud a que nos referimos en el párrafo anterior 

La Comisión:  polactora, segrilyse desprende la Exposición - 

de 	ivos. (71. Juzgó conveniente "dfinir las lesiones a pesar de sus 

dificultadPs y de que en algunos códigos se anite el, problema, para ---

obviar la nultitud de dudas que se ofrecen en la práctica". En los có-

digos posteriores se reprodujo teXtualnwte el násmo precepto legal. 

Bajo el nombre de lesión, se °t'aprende no solanente las - 

heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemadu-

ras,:sino toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje -- 

huella material en el cuerpo humano, si esos etcvtos son producidos por 

una causa externa (art. 288 del Código Penal), ( 8 ) 

D -udo Penal Mexicano. Francisco CiJnz4lex de la Vega. 
Pormla, S,A. Dómino Tercera Edición, 

17..- blnilnez de Castro, exposición de Motivos al. Código Penal 	1871- 
(Edicitidi del Código Penal) ilouret Móxioo, 1907 pág. 53. 

Dercolio Penal Moxicano, Francisco González de la Vega, 
lwrda, S.A. Dócisla 1Wvera Edición 1975. 



Este artículo no contiene una definición propiamente 

cha del delito de lesiones, sino del concepto legal del daño do leSice- 

nes. En efecto sus elementos son: 

a).- Una alteración de la salud y cualquier otro daño --

que deje huella material en el cuerpo humano. 

b).- Que estos efectos sean producidos por una causa ex-

terna. Sólo en caso de que el daño de lesiones sea producido por una -

causa externa bnputable a un hombre por su realización intencional o --

imprudente es decir, sólo en el caso de que concurran los anteriores --

con el elemento moral, estaremos en presencia del típico delito de le - 

siones. Este tercer elemento se deduce de las reglas generales acerca-

de los delitos intencionales y de las iiimidoicias punibles, contenidas 

en el Libro Prbnero del Código Penal. 

Primer Elemento.- La legislación mexicana, con caracteris 

ticas propias y desde el Código de 1871, estableció el criterio jurídi-

co de las lesiones, no oitendiendo por éstas exclusi~tte los trauma-

tismas y las lesiones traumáticas, sino cualquier clase de alteración - 

en la salud y cualquier otro dañe humano con huella material. 

Cuando el legislador establece que halo el ntimhre de le--

sit5n so etsurendw no solamente las heridas, eltooriaciones, I tacturas i -

dislivaciones, queniaduras, sirio telt al t erach5n en la salud y eualquier 

otro darie que deje huella material en el cuerpo himno, ha querido, por 



este útil sistema de redundante enumeración tatalizada en las últimas 

frases señalar claramente un criterio distinto al de otras legislacio—

nes, cana la francesa, lo cual definía el delito con palabras más res—

tringidas de golpes y heridas, obligando a la jurisprudencia a extender 

el concepto por nüdio de interpretaciones más o menos dudosas. 

Si, en la legislaciái mexicana dphilles entender por lesio 

nes, no sólo los golpes tramáticos y las heridas, los traumatismos y -

las lesiones traumáticas, sino cualquier otra alteración en la salud, - 

entonces es preciso determinar el alcance ger:tu- je° de este áltimo can--

cepto: por lesiones se dele encenderse cualquier daño exterior o inte--

rior, perceptible o no innediatanente por los sentidos, en el. cuerpo, - 

en la salud o en la mente del hambre. 

As! pues, dentro del concepto general de daño alterador - 

de la salud, podams mencionar las siguientes hipótesis: 

a).- Las lesiones externas, son las causadas en la super 

ficie del cuerpo hurwo por perceptibles directa:asile por la sinvle ---

aplicación de los sentidos: vista o tacto. Entre ellas pc-xlcsrus iruncio-

nar los golpes traumáticos, las oguilm)sis, las quanaduras y las lesio—

nes traumáticas o heridas propia:Imite dichas en los tejidos exteriores-

del ciiprI:o humano, debido al desgarramiento fi? 10c; mism0s, puenentAn --

una solución de continuidad. 

);) 	Las 	internas, (1 	105 tistd ¿n'u, 	5e(5 



les que por no esteir situados en la superficie del cuerpo humano, requie 

ron para su diagnóstico, examen clínico a través de la palpación, ausCul 

taCión, pruebas de laboratorio, rayos X, etc. 

Entre las lesiones internas pueden incluirse, en prilter --

lugar, las heridas no expuestas a la superficie del cuerpo, tales cato "-

los desgarramientos tisulares o viscerales y las fracturas, producidas,-

por ejemplo, por fuertes golpes contundentes o por la ingestión de sus—

tancias tóxicas; y en tercer lugar, las enfetcii.lades contagiosas, siem—

pre y cuando concurran, por supuesto, los demás elerrentes constitutivos-

del delito. De esta manera ha sido posible sancionar en los tribunales- 

mexicanos los envenenamientos y el contagio de enfern 	 Idos realizados -

intencional o imprudentemente, dentro del delito de lesiones y sin nece-

sidad de crear para ellos figuras esenciales cono hacen otras legislacio 

nes. 

c).- las perturbaciones psíquicas o mentales, siempre y -

cuando se reunan los restantes elementos del delito. En relación a es-

tas rerturbaciones, es incuestionable que, dados los términos tan gene—

rales empleados por el Artículo 2B8 del. Cl.xli.go Penal, las Mj125313 quedan-

~Midas cona posibles daños integrantes del delito de lesiones, --

aunque en algunos casos es difícil, en la práctica judicial, establecer-

la relación de casualidad entre el daño psíquico e(la) efecto y la causa-

o f ui•Tza extorna productora del. mimo. 

F.1. (Migo itallaso expresarnent e cori)rende esta catcyjoria 



de datos al decix: "Cualquiera que, sin intención de matar, cause a al- 

gua perjuicio en su cuerpo, en su saludo una perturbación de lau facul 

tades 

resuinenp de este clavelito se desprende que el oblelo -

de la tutela penal, tratándose de lesiones, es la protección de la Int° 

gridad hunona: física y psíquica. t9; 

Segundo Elownto. Es insuficiente la existencia de la - 

alteración de la salud o del daf material en el cuerpo humano; es pre-

ciso, además que esos efectos sean producidos por una causa externa; la 

intervención de factores extraños, permite ccupletax el criterio re411--

co-legal de las lesiones. 

Cano en el. Código no se contiene una definición o al me— 

nos una °minoración de las causas de las lesiones, (i, Hin- 	examinar 

lasen sus diferentes posibilidades. LA Calllia externa nativo de la al-

teración de la salud puede consistir en el ivoplix) de nulios físicos de-

misiones o de malios inDrales. 

las 111"XliOS ffSiCOS, eGpeCiallIkUltil los C011Sititoill.A2F3 chal .0 

Ci011(.1•13 110511 ivas, tales airri dar un qollie con cualquier instrirvieto, — 

inferir iina puinlada, disparar una pistola, etc, cte., son indullai,l(lly,s 

Deredio Penal Mi:Nicano, Pianciwy) (1..di7. le7 de la Villa, 7,iíti,l ial 
1\)rrrl,a, n.A., t uirna 'ivweera 



te los procedimientos más fáciles para establecer la relación de causa-

lidad
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con el daño final, y no ofrecen ningdn problema teórico, ni prác-

tico, para su aceptación como factores de las lesiones. 

La realización de las lesiones teniendo cara origen ami-- 

siones, presenta algunas veces la dificultad de la falta de pruebas --- 

auténticas o incuestionables que demuestren la relación de causalidad - 

entre la omisión y el daho de lesiones; este problema puede manifestar-

se en la realización del delito de lesiones mino consecuencia del deli-

to de abandono de personas de otra manera, demostrada plenamente dicha-

relación de causalidad, no puede caller duda alguna sobre la existencia-

del delito si también concurren los otros elarretos. El empleo de me—

dios morales, tales como producir intencionalmente una alteración en la 

salud, una perturbación mental, mediante amenazas, contrariedades, esta 

dos de terror, impresiones desagradables, etc., en nuestro concepto de-

be ser considerado cono constitutivo de lesiones, porque la alteración-

de salud se realiza evidentemente como efecto de causas externas; sin - 

embargo, Garraud afinna lo contrario. (5) 

Y debido, caro lo hace notar Cuello Colón, a que la codi-

ficación francesa preveé exclusivamente las lesiones resultantes de gol 

heridas y otro género de vigilancias o vías de hecho, de tal mane- 

(5) .- Trintó thóorique el practique du Inoll. Peala) Francais, Recui1 — 
Sirey, París, 1924. Rimo V, párrafo 19H0. 



ra quesólo admite los medios físicos. (a 1) 

morales cato causas de las lesiones la dificultad de comprobar legalicen 

te la relación de causalidad entre el daño físico caro efecto y la cau-

sa moral; esta respetable opinión no es de tronarse en cuenta, dada la - 

amplitud del sistema mexicano de definición de las lesiones y rorque es 

preciso no confundir la posibilidad teorética de existencia del delito-

con la dificultad práctica de la obtención de pruebas: si en un proceso 

se logra la reunión de pruebas idóneas y suficientes, no existe ittpcdi-

Aquel autor añade cano razón para no admitir los mallos - 
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monto legal alguno para considerar cato lesiones las prcxlucidas a (sonso 

cuencia de maniobras morales". (12) 

Tercer Elanaito.- Para considerar una lesión como delito, 

d 

no es suficiente, w 	 ya lo indicamos, la existencia de un dm en la-

salud, nt la cmprobación de que este daño sea efecto de una causa ex-- 

terna; ea indispensable, además, la concurrencia del cimiento moral, es 

decir, que la causa externa del daño de lehinnis sea imputable a un -- 

hambre por su realización intencional o imprudente. 

(11) .- El nuevo código Penal EsliaSil , 	Barcelona 1930, 'Pan) II, - 
(1.1 •-• riáci. 631, sin cribarlo, en SU 1›,1(11N) 	!wnsti(sle 10 con(1.1d0 

D.n ') 	141. 3'17-3913. 

Deleehe Penal Mexicano, ri -,incise0 (;06).:Slez. e la Veu.i. 
rial 	 iirciira Tercera Blieiée. P)75. 



De este tercer 'elemento integrante del delibo se despren- 

de una primera clasificación jurídica de las lesiones, que las divide - 

Dentó de lesiones intencionales. 

b).- Delito de lesiones per imprudencia. 

c).- Lesiones casuales. 

En relación a lo anterior y a la clasificación expuesta,-

a continuación se expondrá solamente todo lo relativo a los delitos de-

lesión por imprudencia, para el desarrollo de nuestro tema. 

Dentro del sistema general de definición de los delitos - 

no intencionales, contenido era el Artículo 80., del Código Penal, esta-

remos en presencia del delito de lesione-9 rxir imprudencia, se demuestre 

plenamente que éstas se debieron a cualquier imprevisión, negligencia,-

inpericia, falta de reflexión o de cuidado. 

El. elemento noral integrado subjetivamente por un estado-

&prudente, se manifiesta objetivamente en acciones u emisiones físicas 

consistentes en dichos imprevisiones, negligencias, impericia, falta de 

reflexión o de cuidado. 

El. elemento moral intogrado 	ivanenb3 	un estado- 

imprudente, cae manifiesta objetivamente en aere iones u emisiones tísicas 

oonsi !atildes en dichos inprevis iones , nem 1. ig uas irnos, et .c , 
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Las lesiones por inprudencia quedarán integradas por la 

reunión de de los siguientes elementos constitutivos: 

1).- 21 daño de lesiones, 

2).- La existencia de un estado subjetivo de imprudencia 

que se tradUce al exterior en acciones u cntisimes inprevisoras, negli-

gentes, imperitivas, irreflexicas o faltas de cuidado. 

3).- La relación de causalidad entre esta imprudencia y-

el daño de lesiones. 

A diferencia del elemento intencionalidad, deberá presu-

mirse no se demuestre lo contrario, las imprudencias necesitan donas --

traciones plena por cualquiera de los sistunas probatorios autorizados - 

por la ley procesal, no sólo porque el Código no contiene ningan prawep 

to presuncional juris tantum para ente g6lero de infracciones, sino por 

que toda imprevisión, toda negligencia, toda impericia, toda falta de - 

reflexión o de cuidado, constituyen circunstancias objetivas externas -

de la conducta humana, ya sea porque en ellas la inynxlencia se traduz-

ca en la ejecución de acciones culposas, o ya porque se manifiesto por- 

unisiones, tambit5n culposas, o ya porque se IInid f l fila p.r misiones, 

culyosas, de las acciones 1S CaS atle(Ilildall; 111 consiv :1w,ni,.1 a , - 

(.7.01121. hiyvil 	e:hin-va:os noten-  ales int c+jiantl ls del ell' x) del de- 

lita cxAltunir al articulo 122 del (Mirlo (tu Pruuslinli(litx,r3  p males, 1,1 

nitinotio 1AM:tico scquida frecuentinfite en algunos de sucht ros ti 11Ai 
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hales de exigir al reo la comprobación de ausencia no sólo de intencic,  

nalidad, sino dé todo estado'de imprudencia es insostenible, porque don 

ella se rompe el mandato constitucional que exige a las autoridades ju-

diciales la comprobación plena del cuerpo del delito cae base del pro-

cedimienbo, sin autorizar su suposición presuncional. 

"Igualmente, es indebido dar por comprobado un delito de-

imprudencia cuando sólo se han obtenido pruebas del daño de lesicnes y-

de la existencia de un acto u emisión culposos, pues es menester esta--

cbler la relación de causalidad que debe ligar estos dos elementos; en 

muchas ocasiones el estado imprudente se manifiesta por simple coinci—

dencia, coexistiendo con el daño de lesiones, o con demostración palpa-

ble de que este animo obedece a causas diversas, caropuede serlo la - 

propia imprudencia del lesionado, por ejemplo: una persona que desea -- 

suicidarse se arroja intempestimoallbe bajo las ruedas de un vehículo - 

en movimiento: adn cuando se pruebe que ol conductor manejaba en forma-

imprudente, no existirá la relación causal ann las lesiones". 1131 

En relación a los delitos de lesiones, nuestra ley esta-

blece diferentes modalidades para sancionar este tipo de delitos por lo 

que a continuación se hace una descripción de la situación jurídica que 

se presenta: 

(13.1-,- Derecho Penal Mey.icano, Francisco)<Znzález de la Vega. alitorial 
perilla, S,1., t‘Eima Tercera Fílición 1975. 



El delito de lesiones y sus diferentes facetas se est1pu- 

lan mediante los Artículos 288, 289, 290, 291, 292, y 293 de nuestro --

Código Penal, además estos Artículos, de acuerdo con el presente 04na a 

desarrollar, estan íntimamente ligados con el Artículo 60 dei 	or-

denamiento. En virtud de este Artículo, se hace la gran diferenciación 

entre los delitos del orden ccz1n y los del federal, concernientes al - 

autotransporte de Servicio P1blico Federal. 

Tiene relación el Artículo sancionado, con el Articulo 62 

de la misma ley, en virtud de las diferencias señaladas por la Ley de -

acuerdo al tipo de delito, ya sea federal o coún. 

De acuerdo con los anteriores Artículos, se impondrá mul-

la más la reparación del daño a quién cause una o varias lesiones con -

vehículos particular o del Servicio Pdhlico local, que no ponga en peli 

gro la vida de los ofendidos y tarden en sanar menos de quince días 6 -

Bus de quince días. 

Estas lesiones se persiguen a petición de parte y =Dee-

desde luego el Agente del Ministerio Pailico del fuero ccialn. 

1i sigue el milaUD cause - jurídico en relación al autor de- 

una u varias lesiones con vehículo particular u del. Servieio h61 1 icxn --

local 9W! 111) pongan en pr..ditiro la viola clel o di! Ion ofendido! 
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DELITO DE DAN EN PROPIEDAD AJENA. 

El delito de daña en prcpiedad ajena, es otro de los-

ilicitás en los 'accidentes de tránsito del Auto transpoLte federal y 

de acurdo a las. eatadísticas es el canetido Con más 'frecuencia; pues 

Las personas al ir -  tripulando un vehículo, normalmente se prajecta - 

en contra de algiin objeto propiedad de alguna persona o en bienes dé 

la Nación. 

Para el entendimiento de dicho delito es necesaria la 

exposición de algunas definiciones, tananio en cuenta su apreciación 

jurídica. 

Las teorías jurídicas anitidas al respecto del - 

daño en propielnl ajena par algunos autores, en principio dicen: es-

incorrecto al decir daños en propinial ajena, liaos no solo se (mete 

en contra de los biews ajenos sino turbión en los bienes de la mis-

ma persona, •debienio tener otra denominación. 

En lo personal se esti% de amenio en denani nado- 

daño en propiedad ajena, por presentarse normalmente y con mayor 

frecuencia en los bienes ajenos. 



Asimismo se hace saber, consiste en la destruc 

cien o inhabilitacien total o parcial de cosas mayorales ajenas,-

con.  perjuicio o peligro de otro. 

El daño tooricanente se ha definido cano simple, 

injuria patrimonial, pues su dnico efecto inmediato es la lesión -

al ofendido, quien por el atentado ve disminuidos los valores que-

le proporcionan sus bienes econemicos, sin que la acción de dañar-

cause al infractor ningún beneficio directo. 

También la palabra daños, implica el menoscabo-

dolo o molestia, encierra a la vez la idea de destrucción o sin - 

ple deterioro. 

De los delitos que se cometen con motivo del 

tránsito de vehículos figuran, en forma preferente por su grave 

dad, los delitos entra la vida y la integridad corporal de las 

personas, y el de daño a la propiciad par su cuantía. 

En relación al delito la ley molifica la posi - 

bilidati de no ser consignalos ante las m'orillarles ccrrespondien - 

tes, 130161109e llegar a un conveudo entre las partos fundamenta -

les en tyl decreto de fedla 22 de octubre de 1979, (nítido por la - 

Secretaría de Cosuniraciones y Transix)rt.es, y le Procuraduría 	- 

nerel de la ReytIblica en base a los Art. odos 533 y 536 de la Ley - 



(10/Las Generales de'Comunicaci6n y publicada en el. Diario Oficial de 

laFederadifin'el día 3rde Diciembre de 1971, mediante'el: cual se 

otarga - elmáximcvde facilidades a las personas involúcradas en coli - 

sicnes (delitos Imprudenciales) ocurridos con - motivwde , tránsito de-

vehículos en Carreteras Federales y se'convierte:en persecuoióna pe- 

ticibn de parte ofendida. 

'rolo lo anterior está furdamentado y desde luego - 

rajlamentado en base al instructivo publicado el 5 de Noviembre de - 

1979, el. cual a la letra dice: 

"Primero: En caso de colisiones en caninos necio - 

tules considerados cano Vías generales de comunicación entre: 

a).- Vehículos particulares y de Servicio Público-

Federal autorizados. 

b).- Vehículos de Servicio Público Federal autori-

zafios entre sí. 

c).-Vehiculos propiedad de la Falexaci6n o do una-

Entidad paestatal entre el o de 6stos con particulares. 

ice scluirá el. siqublute procaltinientel 
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Cuando resulten dañados dpicamente los vehículos -

si los conductores propietarios a sus manejadores llegan a un acuerdo 

sobre el pago de los daños la Policía Foderal de Caminos levantará - 

ánicamente,el parte correspondiente e invariablemente dará txmlulimien 

to al Ministerio Publico Federal remitianlole un tanto del parte de 

• referencia que contendrá las causas que motivaron la colisión. 

En los casos anteriores señalados la Policía Fede-

ral de Caminos, en funciones de Policía Judicial Federal, se limitara 

a levantar anicamente el Acta de Policía Judicial y parte ccrrespen -

diente, efectuando en los mismos documentos el avaláo provisional res 

pacto al monto de los daños, sujeto a revisión por los Peritos Oficia 

les sin poner a los conductores ni a Ice vehículos a disposición del-

Ministerio Pdblico Federal. 

La copia del acta, servirá para =parar la circo - 

lacien de los vehículos con huelas de daño por un tanino de diez días. 

En caso de que no exista acuerdo entre Las partes - 

la Policía Valeral de Caminos independientanente de fornular el Acta -

de Policía Judicial y parte del berilo do transito asentara en la pri -

mera tal situación y poncha a disposición del Ministerio Pábli(x) Fe - 

deral a los conductores y a sus vehículos, para que se fontille la que-

rella corresporillente y se inicie la averiquacien. 



Cuando se trate de daños a bienes muebles o innue-

bles ocasionados a terceros, los vehículos u objetos de delito debe. 

rán quedar a disposición del Ministerio Pilblico para los efectos le -

goles de los Artículos 38 y 181 del Orxligo Federal de Prcceditnientoe-

Penales. El monto de los daños que fije la Policía Federal de Coeli - 

nos &hura estar aijeto a revisión por Ice Peritos Oficiales. 

Secgundoz En caso de elisión en el que unicanonte-

se ocasionen daños al canino nacional. La Policía Federal de Caninos-

dará al corrector o propietario previa identificación un plazo hasta-

de 72 horas para que efectúe el pago corre.spordiente procederá al -

aseguramiento de los vehículos en los tánninos del Artículo 181, del-

Código Federal de Procelimientos Penales constituyéndose el depósito-

en los términos del precepto legal mencionalo; quedando el manejador-

cano depositario y con las obligaciones que la ley impone cano tal. 

El daño tanbién quedará garantizado en el caso de-

que el mamjador o prcpietario de la unidad acredite que cuenta con - 

seguro abierto hasta por el monto de los daños causados, anotará en -

el parte de accidente talas y cala uno de loe daños relativos a dicho 

seguro (sic) y remitirá un tanto del. miano al Ministerio Milico Fe - 

dora l.. 

La literanión de las rjarantias, deberá Ivl'erla (.11-

Ministerio 1)11)11e° Veleral ryiriesporiliente cuanto se turno el Arta de 



Policía Judicial Federal levantada por un Policía Federal de Caminos 

eh funciones de:Auxiliar del Ministerio Malito Federal a solicitmd-

del prapietarió, del conductor o de su representante legal quien de- 

berá exhibir eirecibaque cempruebael pujo de los daños causadon 

a la Vía General de Comunicación y' el documento que 'acredite 

personalidad. 

Tercero: Si cano consecuencia de un delito in:pru-

dencial entre vehículos particulares en Carreteras Federales de Ca -

minas resultaran lesionadas o muertas una o varias personas, la Po - 

Ude Federal de Caminos al tornar conocimiento de los hechos, denun-

ciará y pondrá a los presuntos responsables y a los vehículos a dis-

posición del Ministerio Público del Fuero Confin correspondiente, mIn 

cuando se cubran los daños al camino nacional y las partes lleguen a 

un arreglo sobre los daños causados a los vehtculos simpre y cuando-

no sean vehlculce de Servicio Pdblico Federal aitorizados o funcio 

narios rolerales en ejercicio, pues en estos caeos invariablemente - 

conocerá el. Ministerio Publico Federal. 

Cuarto: Cuando haya habido lusicnados o muertos 

el Ministerio Pdblico Federal fijará fianza u otro género de caución 

a los presuntos responsables conforme al Articulo 135 del Código Fe-

deral de Procedimientos Penales, para que chterean su ldbertai pro - 

visional yen ou caso la devolución de loe vehlculte, Asfminno dará-

las Me anplias facilidades para que los lesimados recib.0 atención 

médica y en su caso loa cadáveres sean recolidos por sus doxtioe. 



Este último tr&nite no deberá exceder de 24 horas. 

Quinto: No pordrén wajerse a est= beneficios, -

los conductores de vehículos que al monento de ocurrir el hecho se - 

hubiesen encontrado en estado de ebriedad, o bajo el efecto do estu-

pefacientes o substancias psicotrópicas, estableciendo esto ¡mediante 

certificado médico a petición del interesado o en caso de duda bajo-

La responsabilidad del Policía. 

Sexto: La Dirección General de hitotransporte Fe-

deral de la Secretaría de Canunicaciones y Transportes, y la Direc -

cien de Aver.iguacienes Previas de la Procuradurta General de la lb 

tararán las medidas pertinentes para el exacto cumplimiento 

de este instructivo. 

En caso contrario se aplicarán las sanciones que- 

precedan. 

(Aptimo: tos vehículos que se encuentren deteni 

dos a disposición de la Policía Telera]. o del Ministerio Público 

Federal., por hechos ocurridos antes de la vigencia del presente, sus 

prwietarios, corductores o representantes lejales, pcziráti acoierse-

a los beneficios de este instructivo (sic). 

Transitorio: Este instructivo entrará en vigor' el 

cita siguiente de va piblic,vi6n en el Diario Of icisl." 
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La publicación del caso fije en Noviembre 5 del- 

año 1979. (V y R) 

Esta reforma la estableció el Estado, peru3ando-

lunanisticanente, pues cualquier ciudadano puede estar canpremeti.- 

do dentro de una de estas situaciones, debido al delito de daño en 

propiedad ajena, pero no extiende dicha atrilmción hacia otros sec 

tares del anbito jurídico penal en atención a la grevedad de los - 

delitos. 

Cano continuación de nuestro tema, cuando se - 

cano anteriormente se cita, la autoridad con:chi:Jur-diente procede - 

rá a su presentac.ión ante el Agente del Ministerio Público Fede 

ral. 

de daño en propiedad ajena esta contanplado en el Artículo 399 en-

relación con el 62, mur:km lo siguiente: "Se impordr á una multa- 

hasta por el valor del daño causado al autor de daño 	propial.:11- 

ajena en (fue 	em.:lusiviinente veilleuloe o de Servicio - 

PlIblicx) ILK:al, cualquiera que !lea su valor". 

ico 	i :( de

n.

inl 	 le I i texl ‹,oilocen la ¿tient k' de) - 

se llega a algún arreglo o convenio en relación con dicho delito -

e. 

Mi ni dt'rio  del i'ncxo 

 Para ello estable= en nuestra ley, el delito - 



Así mismo se impondrá una rancien, de tres días a 

cinco años de prisión y suspensión hasta de dos años o privación de - 

finitiva de los derechos para manejar vehídulou de motor al autor del 

delito de daño en propiedad ajena en el cual interviene transportes - 

eléctricee, conforme con el Artículo 62 en su parte final y 60 del -

mismo ortlenaniento. 

Se impone multa hasta por el monto del daño causa-

do al autor del daño en propiedad ajena, causado con vehículo particu 

lar o de Servicio Público Local y en bienes del estado o empresas 

descentralizadas, cualquiera que sea su valor. 

Este delito se persigue solo a petición de parte y 

ccmonen, investigan y ejercita acción penal el agente del Ministeric-

'Une° Federal, el cual dejará en libertad en fauna inmediata al res 

ponsable, por ser pena peolniarla exclusivamente y no privativa de la 

libertad. 

Come parte final de ente capitulo, se hace mencián 

al delfto de daño en propiedad ajena en el cual se intervienen vcflícu 

les del Servicio Pdblico Federal, objeto de este trabajo a los cuales 

se Les Dvone U114 sanción de tres días a cinco años; de prisión y sus-

limpión basta de do!; años, o privación definitiva de los derecho 4 pa-

ra miiilejar vehículos de motor• o ferrocarriles. 



muros DE '1'RANSTIO  

ATAQUES A LAS VIAS GENERALES DE 

C O M U N 1 C A C T O N 
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Existen dentro de los delitos de tránsito, en el 

Autotransporte lde Servicio Milico Federal, otro denominado Ataques 

a la Vías de Ccmunicación, el cual presenta diferentes facetas' o me 

dalidades de acuerdo a la Ley. 

Puede decirse en primer tármino,que es un delito 

de peligro en contra de la Ley de Vías Generales de Ccntunicación. 

Este delito es equiparable con el delito de daño en - 

propiedad ajena pies la conducta delictiva causa un perjuicio a las 

Vías de Canunicación, consistente en cuanto a su naturaleza, de 

carácter pecuniario. 

F.n relación a lo establechlo por la Ley es importante 

señalar en primer término, se exintr.irtpla e]. estado de ebriedad cano--

uno de los elementos constitutivos para dicho delito pies este se - 

ascria con la infracción al reglanento de tránsito para integrar el. 

delito de Ataques a las Vías Generales de entouricaci/n. 

El estado de diridal dentro (lel Derecho Canónico era-

un atenuante en tanto el dx- io obraba sin emple.ta exincienciat pxl- 

terjostmsto 	connider6, si  la crinpleta ebriedad quita la muelen-

cia, criadlo OSt.a es ilIVOlilSt aria, Cdr(re dr! dolo, ¿OS cuanto pie .• 

de tmhstir la cula. 



aistieron en el siglo XIV distinciones en cuanto al 

grado de ebriedad por ejemplo se inclula la ircputabilidad en el ca 

so dé embriaguez accidental y se consideraba imputable en forma - 

culposa en los casos de embriaguez voluntaria, no predispuesta al -

delito. 

 

En lees siglos posteriores, las diferentes teorías al 

respecto no fueron alteradas, sustancialmente sino fue hasta el si-

glo XIX cuando los criminalistas vinieron a emitir una nueva con - 

cepción en cuanto a la clasificación del estado de ebridad, divi. - 

diéndola en alegre, furibarda y letárgica. 

En nuestros tiempos el estilo de ebriedad se ha cla-

sificado en atención a la modalidad que ésta presenta, por ejem 

plo: se tiene la Embriaguez inconpleta, cuando el lumbre no pierde 

totalmente sus facultades o sea cuando se ingiere alguna bebida -

alcohólica en forma madera; cmbrialuez completa cuando existe di so 

elación mental, pkiede decirse que esta 1-Ab:ación se presenta cuan-

do el individuo careos del control de sus sentidos. 

Esta última clasificación se puede presentar con re-

lación a enfermedades preexistentes do Irdole psíquico, y cuyo:3 - 

ofoztos prtiien autimir diferente:3 formas impreuimant" y 	ifiro 

uas, 



Junto con el estado de ebriedad, la ley establece el ha-

hayse bajo el influjo de drogas enervantes, las cuales presenta quitas 

un grado de ibeligroaidad mayor. 

Él delito en éstúdio lo establece la Ley de Vías Gene-

rales de Comunicación en su Artículo 537, el cual dice: 

"articulo 537,- Los conductores y demás tripulantes --

que intervengan en el nvinejo de vehículos, ni conducen éstos en esta 

do de ebriedad o bajo la acción de cualquier enervante, serán sancio 

nados, por la primera infracción, con nulta de cinco mil pesos, par-

la segunda infracción, con malta de diez mil. pesos y por la tercera-

infracción, se les inpondrá la pena de treinta días a dos años de -

prisión y se les cancelará la licencia respectiva". 

Así misto es equiparable el delito de Ataques a las --

Vías Generales de Cceonicación el. exceso do velocidad pues en princi 

pi.o el exceso de velocidad da pauta para configurar en segundo thr--

mino de acuerdo con la ley de Vías Generales de Cononicación, trae-

abarejada cacim consecuencia una infracción de tito administrativo, -

así colo tinibión la segunda violación al reglanonto. 

la violación repulida de len mil alientos de tránsito - 

1-efes-elite a la velocidad, se inclina a traer el triste resul tu If ) 

las lesiones y el dan°, Be pre311111e, que loe tórnicos 	nnlerta, 



han estudiaHdp:con las estadísticas en la mano, aquellas velecida -

des sobre las cuales existe un menor Rimero de coliaienes y ese 

límite hace .el ngmere de posibilidades de aituaciCli peligrosa. 

Por eso, inclusive se ha marcado un límite especial-

para las zonas escolares, y quien lo desacata pone en peligro la - 

vidade los menores qqe ahí pululan. 

La ley no debe esperar a que el daño se haya consu - 

mallo, debe sancionar con mayor energía al culpable de tales actui, 

elevándolos atinadamente a la categoría de delitos. 

La ley de Vías Generales de Cemunicacien dispone -

"los cenducteres y demás tripulantes que intervengan en el manejo, 

de vehículos, si conducen estos en estado de ebriedad o bajo la - 

accien de cualquier enervante (estupefaciente), incurrirán par la-

primera infracci6n en multa de cincuenta a mil pesos. 

En caso de reincidencia so imperará la pena de quin-

ce días a un año de prisión y penlerán el. derecho de licencia co - 

rrespcxxliente por un tennino de uno a cinco años". la primera par-

te del. precepto transcrito configura una infracción regliciontaria- 

para cuya aplicación es coup_Itentn la liutoridal 	¡Jira, iva. 

Los delitos estipuladtzi an 1.3 mencionada lpy, lene)- 



carácter de ser perseguibles de oficio y debido a violar una norma 

daCárácter federal, Cencener lás auteridadea del mimo orden. 

La Ley de Vtas Generalea de CoMUnidacien establece - 

mediante sus Artículos 533, 536 y 537 el delito de Ataques a las 

VíaS Génerales de CanUnicacien, el cual se presenta cuando se da - 

ñen, Perjudiquen 6 destruyan las Vías Generales de Comunicacien o-

loe medios de Transporte o interrunpan total o parcialmente o dete 

rioren los servicios que operan en las Vías Generales de Comunica-

cien a los medios de transporte, si fueren cometidos por impruden-

cia y con motivo del tránsito de vehículos por carretera. 

Contiene la mirona sancibn y las mismas característi-

cas lo estipulado en el Articulo 536 de la misma ley en el cual se 

dice:se impondrá como sanción una multa hasta por el valor del da-

ño causado, más la reparacien de este al que de cualquier modo -

destruye, inutilice, apague, quite o canbie una señal establecida-

para la seguridad de las Vías Generales de Cunialicacien o medios -

de Transporte." 

Si el delito fuere conetido por imprudencia y con -

motivo del tránsito de vehículos per carretera. 
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ANALISIS OZIPARATIVO ENTRE EL (MIGO PENAL Y  

IA LEY DE VIAS GENERALES DE ODMUNICACICN 



Análisis Canparativo entre el Coligo Penal y la Ley- 

de Vías Generales de Comunicación. 

En esta parte se va a establecer un análisis compa-

rativo entre las legislaciones, el Código Penal y la Ley de Vías - 

Generales de Comunicaciones. 

En primer tánnino la gran diferenciación existente -

es el objeto de antes disposiciones, por un lado el Código Penal -

lo denunina Ataques a las Vías de Comunicación, siendo para este - 

Código las Vías de Comunicación, el Servicio Telegráfico, telefóni 

co o de fuerza motriz, y la Ley de Vías Generales de Canunicacien, 

desde luego lo denomina Ataques a las Vías Generales de Comunica 

Cono ya antes se dijo, para el Cedigo Penal las Vías 

de Comunicación son el Servicio Telejráfico, Telefónico o de Fuer-

za Motriz, y para la Ley de Vías Generales de Comunicación, son 

las estipuladas, en la mencionada ley, en su Articulo lo, en el -

capitulo I, relativo a las disposiciones qeserales el•cual mencio-

na cano Vías Generales de Comunicación las siguientes: 

"Artículo lo.- Son Vías (ksprales de Conanicacióni 



. LosPares territerieléala extensión Ttármi-

nos que establezcan laa;leyes yel, deredho internaciOnal. 

II.- Las corrientes flotables y navegables y sus 

afluentes que también.  lo sean, sienpreque se encuentren en cual -

quiere de loe casos siguientes: 

a).- Cuando deseWboquen en el mar o en los lagos, La-

gunas y esteros mencionados en la Siguiente fracción. 

b).- Cuando su cauce sirva de limito, en talo o en - 

parte de su extensión, al territorio nacional o a dos o más entida-

des federativas. 

c).- Cuando pasen de una entidad a otra. 

d).- Cuando crucen la linea divisoria con otro pais. 

III.- Irs lagos, 'apilas y esteros, flotables o nave-

gables, siempre que reinan cualquiera de hm requisitos siguientes: 

a) . Cuerdo se ainuniquen penar:ente. o intermitente - 

mente con el. mar. 

1..)) .- eximio estAn liqati(x3 a e rr ienten conntiinten. 



c).-7 Cuando su vaso sirva de límite, en todo o en -

parte de su extensión, al territorio nacional o a dos o más entida 

des federativas. 

d).- Cuando pasen de una entidad a otra. 

e).- Cuando crucen la linea divisoria con otro país. 

IV.- los canales destinados o que se destinen a la - 

navegación, cuando se encuentren ocrnprerrlidcs en cualquiera de los 

casos previstos en las fracciones II y III. 

V.- tos Ferrocarriles: 

a).- Cuando se ccmuniquen entre sí a dos o más enti-

dades federativas. 

b).- Cuando en talo o en par fp del trayecto esta 

dentro de la zona fronteriza de cien idllnietxos o en la faja de 

cincuenta kil&netros a lo largo de las costas, con excepción de 

las líneas urbanas que no cruoan la línea divisarla con otro país-

y que no aperen fuera de los límites de las 1,11)1,1c:ir:nes. 

e).- Cuando entrotyp VD O CO h4 t:tpri con almein otro de- 

bes e:o:tima:1m en esta f raceión, siempre vi! presten Servirlo 	- 



tilico, exceptuándose las lineas urbanas que no crucen la línea di 

visoria con otro pais. 

d). Los construidos en su totalidad o en su mayor - 

parte per la Federaci6n. 

e).- Los fexrcrtarriles particulares, alarde sean auxi 

liares de una explotación industrial. y hagan servicio priblico. 

VI.- Les Caminos: 

a) .- Cuando entronquen con alguna vía de país extran- 

jero. 

h).- Cuando caruniquon a dos o más entidades federa -

Uvas, entre cite, 

e).- Cuando en su totalidad o en su mayor parte sean-

construídce per la Federación. 

VII.- 1/13 puentes: 

a).- !DEI ya cegIntri idos o qtrl BÚ cormtrItyari 	1as 

II 	(11 V i iOr i as ini ;rnir, on:, 1 os . 



b).- Los ya construidos o que se construyan sobre 

vías generales de comunicación o sobre corrientes de jurisdicción 

federal. 

c).- La construcción de puentes se hará previo per 

misa de la, Secretaria de la Defensa Nacional, otorgado por conduc-

to de la Secretaría de CamurIcaciones y Cbras Ptblicas. 

VIII.- El espacio nacional en que transiten las aero 

naves. 

IX.- Las lineas telefónicas instaladas y las que se-

instalen dentro de la zona fronteriza de cien kilómetros o de la - 

faja de cincuenta kilómetros a lo largo de las costas, así como -

las que estén situadas dentro de los limites de un Estado, siempre 

que conecten con las redes de otro Uta k) o con las líneas genera-

les de concesión federal o de paises extranjeres, o bien cuando -

sean auxiliares de otras vías generales de olunicación o de expío 

taciones industriales, agrícolas, mineras, emerciales, etc., que-

aperen con permiso, contrato o concesiln do la Federación. 

X.- Las líneas conductoras eléctricas y el medio en-

que se propnan las ondas electronagn6tIcas, cuando se utilizan pa 

ra verificar cmunicaciones de signos, sñalen, oncritos, 

o sonidoo de cualquier naturaleza." 



XI.- Las rutas del Servicio Postal. 

I.- Los servicios auxiliares, Obras, construcciones-

y demás depanlencias y accesorios de las mismas; y , 

Los terrenos y aguas que sean necesarios para -

el derecho de via y para el establecimiento de los servicios y -

obras a que se refiere la fracción anterior. 

La extensión de los terrenos y aguas y volumen de -

éstas se fijará por la Secretaría de Comunicaciones" 

Los anteriores conceptos son concernientes a las - 

Vías Generales de Cautinicacien, pero en la práctica lo aplicable a 

los delitos de tránsito del Autotransporte Federal se encuentran - 

ermadrIklos a través de las fraationes sexta, novena y décima de - 

dicha railamentaci6n. 

Con restx.v.:to al. Cédigo Penal, en cuanto a este tipo-

de delitos estipula cano atatiues a las Vías de Conunicacién, el - 

cut tilo a los Caminos Indices, definienin esta situaciéti en el. -

Art. 1(.15 el cual dicet 



174'- 

"Articulo 156.- (Definácién legal de Caminos Pdbliccs) 

Se liman caminos pdblicoll las vías de tránsito habitualmente desti-

nadas al uso público, sea quien fuere el propietario y cualquiera - 

que sea el medio de locomcciEn que se permita y las dimensiones que-

tuviere; excluyendo los tramos que se hallen dentro de los limites--

de las poblaciones". 

Otra diferencia entre anbas disposiciones, parte de - 

uno de los fundamentos de esta Ley, mientrau el. Código Penal hace 

referencia diciendo; "sea quién fuere el propietario y cualquiera 

que sea el medio de locomocitin que se permita las dimensiones que 

tuviere", la ley de Vías Generales de Conunicacidn va encaminada dni 

ca y exclusivamente a los vehículos del Servicio Público el cual es-

reglanentado per la misma. 

Una última distirrién que bac» la Ley de Vías Generales 

de Corunicalitin se refiere en dicho delito al tránsito de vehículos - 

por carretera. 

El Cédigo Penal para finalizar estipula en BU Articulo-

165, excluyendo los trarios que re hayan dentro de los límites de las-

poblaciexim 

Así mimo r-;e. encuentra otra diferenciad(*) lutrlmental-

entre whan leyes consintente en que la ley de Vías Generaleu 



nicación, en algunos de sus artículos por ejemplo el 533, 536, esta- 

blece solo penalidades de carácter pecuniario y no privativas de 11-, 
bertad, pero el Artículo 537 si establece privación de la libertad - 

cano penalid.ad a didho tipo de delito. 

Por otra parte el Código penal relacionado ceo el de - 

lito de ataques a las Vías de Ccmunicación per imprudencia, estable-

ce penas privativas de la libertad exclusivamente. 

Es importante señalar otra de las distinciones existen 

tes entre antas leyes, pues tipifican en forma diferente el estado - 

de ebriedad, mientras el Código Penal en el Articulo 171 Fracción -

II (SMAI)A), dice: "Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo-

de drogas enrvantes maleta alguna infracción a las reglamentes de -

transito o circulación, al manejar vehículos de motor." el artículo-

537 de in Ley de Vías Generales de Conunicación dice: "Los conducto-

res y denás tripulantes que ante venían en el. manejo de vehículos 

si'conducen estos en estado de ebriedad o bajo la acción de cualquier 

enervante"; en primer término el Código Penal establpro una sanción-

privativa de la libertad hasta de seis nvexls de prisión, mientras -

la ley de Vías Generales de Comunicacihn, eldbiendo ser más estricta-

conyvin mayores facilidades pies en la prhiera ocasión establece una 

multa, así onno tanbién en la smunda y es hasta la tercera inirac 

enrulo whala lxena privativa de la libertixl de treinta titila, a-

dol$ 



CONCLUSIONES 



Las canclusiones que se pueden recomendar en.ente 

trabajo es la aplicación del Artículo 537 de la Ley de Vías Generales - 

de Comunicación,la cual nos habla del estado de ebriedad o bajo la ac-

ción de cualquier enervante, pues en la práctica su aplicabilidad en de 

relativa válidez, debido a que las Autoridades no han prestado hasta el 

mcmento la debida atención o municiosidad a la aplicación de dicho Ar—

ticulo, y esto es importante por ser una de las principales causales de 

los accidPntes de tránsito Los cuales se presentan día a cía con mayor-

frecuencia y de aqui la recomendación a las Autoridades de la aplica--

ciónmás estricta de didho Articulo 

II.- En relación al mismo Articulo es la de reimmendar-

la amplicalón del mismo con la finalidad de obtener una clasificación -

más amplia del estado de ebriedad y la drogadicción con el fin de tapir-

bién penalizar más adelante de acuerdo con el indice de intoxicación -

del individuo pies su aplicación en la actualidad es de relativa exacti 

tud. 

III.- Talibión es ~poniente capacitar jurídicamente al 

conductnr u olxrador de los vehículos (1121 servicio Kiblicx.) Federal con-

el cío de que estos Umgan la preparación tberlica jurídica cun el fin - 

de evitar la prxidunática que se presenta a las autoridades polales en- 



virtud de que en el =41 de los casos cuando sucede un accidente en --. 

carretera el operador del vehículo abandona el lugar de dos hechos, pen 

sanco en el sentido estricto de la aplicación de la Ley, que en lo per-

sonal, se piensa que la. Ley está debidamente establecida puesto que el 

Legislador al concebir didha Ley, pensó en el sentido puro del derecho-

toMando én cuenta queel delitó imprudencial dedos accidentes de trán-

sito tan cometidos por los trabajadores de este tipo de transporte, co-

no personas responsables en la mayoría de lós casos. 

Así mismo el conductor de dichos vehículos al conocer el 

alcance de la Ley se sujetará a proceso sabieriose conocedor de sus de-

rhecos, evitando el sinnenero de expodienbas de juicios que conservan -

estáticos debido a que el conductor abondonó dende sus inicios el lugar 

de los hechos. 

IV.- También es importante tener un juicio sumario en - 

relaci6n a todos los delitos de tránsito en virtud de que en muchos de-

los casos se trata de personas como ya antes se dijo, trabajadoras; las 

cuales se encuentran laborando para diferentes mpresas y que van pres-

tan un tipo de trabajo que incluye cierto desgano  adoras y esto es con 

el fín de evitat el rezago de expedientes de los juzgados y así impar—

tir justicia rápida y expedita según lo señalado constitucionabente. 

V.- Otxa de las conclusiones interesantes para este ira 

bajo es la reexinendacirxi, xlarlás de la apliravión al delito del. estado 

de ebriedad, es recunendable que la lpy de Vlas Generales de Oimunica— 



ción, en el Articulo 537 relativo a dicho estado de ebriedad, no esta—

blezca una primexa infracción, seguida de una segunda y es hasta la ter 

cera en la que se impone una sanción privativa para el estado de ebrie-

dad, por lo que es,necesario,en lo personal, darle un sentido más es--7 

tricto para la Ley, ruin es demasiado benevolente al señalar ese tipo - 

de sanción, y tratándose de transportes del Servicio Manco Federal, 

esta reoamendación se hace debido a que esta ley controla o legisla --

oon el fin de reglamentar a este tipo de servicios el cuarnormalmente-

se presta con vehículos de grandes dimensiones y cuyos los cenductores-

están sujetos a una gran responsabilidad, y su tipo de trabajo represen 

ta grandes riesgos para el interés general. 

VI,- Cbmo última conclusión de este trabajo se rematen 

da que debe de existir una política criminal ~en:base prestar aten—

ción a las canpañas de educación vial y autanovilistica, puesto que es 

necesario que el operador de servicio Público Federal, tenga la suli---

ciente preparación para evitar o preveer con mayor conocimiento, las 

causan que originan los accidentes de tránsito. 

Quizá en nuestro país se haya descuidado este renglón — 

tan importante de las ciencias penales, lo que ha llegado a decir el ci 

tado maestro Carranca Trujillo "DI Méxioa la Política Criminal ha vivi-

do a la deriva, sin un plan reflexico leyes y ;salidas prognálicas ntr- 

ntentantlatrente puestas en vigor y ratificadas a poco de ser aplicadas; - 

constante hacer para deshacer", 
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6.- LA LEY Y EL DELITO 
LUIS J114114EZ DE AZUA 

EDITORIAL. SUDAMERICANA.- 



7.- 	DERECHO PENAL MEXICANO 

FRANCISCO GONZALEZ DE LA V-4A 

EDITORIAL PORRUA, S.A. 

()MIGO PENAL ANOTADO 

RAÚL CARRANCA Y TRUJILLO'  

11.- 

 

RAÚL CARRANCA Y RIVAS 

EDITORIAL PORRUA, S.A. 

9.-  DERECHO ADMINISTRATIVO 

CABINO FRAGA 

EDITORIAL PORRUA, S.A. 

10.-  Einnarros DE FINANZAS PUBLICAS =CANAS 

MESTO FLORES ZAVALA 

EDITORIAL PORRUA, S.A. 

DELITOS CE TRANSITO 

TOMAS GALIART Y VALENCIA 

EDITORIAL LAFALIETE 

MANUAL DEL OCINEUCIOR DE SLTVIC10 PUBLIOD FEDERAL 
JDEE MANUEL VILLALVAZO MAZ 

BILYJUINAL EDICIONES.- 



LDGISLACION CONSULTADA: 

1.- CCESTITUCION POLITICA DE LOS ESTAIX)S UNIDOS MEXICANOS 

2.- CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3.- REGIMENIO DE TRANSITO EN CARRETIMAS FEDERALES 

4.- LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION 

5.- JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA (X)tfl 

PRIMERA PArCrE 1917 - 1965 

6.- JURISPRUDENCIA DE LA SUPRIMA CURTE 

SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA 

1917 - 1965.- 
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